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DISPOSICION DEROGATORIA

DISPOSICIONES FINALES

DlSPOSICION TRANSITORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango' se
opongan a lo establecido en esta Ley Foral.

GABRIEL URRALBURU TAINTA.
Prcsidl'nle del Gobierno "de Navarra

LEY FORAL 6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Nal'WTa, . .

19817

Primera.-Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar las disposi
ciones precisas para la ejecución y desarrollo de esta Ley Foral.

Segunda.-Esta Ley Foralentrará en vigor el día siguiente -al de su
publicación' en el «Boletín Oficial de Navarra».

. Yo,. en cumplimieniodél() clispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgánica de Re¡ntegrllciQn y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de Su Majestad el Rey, esta Ley Foral,
ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su
remisión al «Boletín Oficial del Estado», y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que I,a;cu.mplan y la hagan cumplir. '

Pamplona, 27 de j,unio de 1990.

A los funcionarios docentes no universitarios que pudieran percibir
desde su integración en la Administración de la Comunidad Foral o, en
su caso, desde la fecha del ejercicio de su derecho de opción hasta el 31
de diciembre de 1990, retribuciones inferiores a las que les hubieran
correspondido de haber seguido al servicio de la Administración del
Estado o de la Administración de la' Comunidad Foral como laborales
docentes, lesseráncompensadlls mediante una cantidad igual a la
diferencia existente entre ambas· retribuciones, que tendrá carácter
excepcional y no consolidable.

. C) Otros

,Director de Centros de Profesores: 23 por 100 del sueldo inicial del
correspondiente nivel.

Asesores de Centros de Profesores: 13 por 100 del sueldo inicial del
correspondiente nivel.

Coordinadores de Programas: 20 por 100 del sueldo inicial del
correspondiente nivel.

Asesores y Ayudantes de Programas Educativos: 17 por 100 del
sueldo inicial del correspondiente nivel.

b) P.t:ofesores Agregados de Bachillerato, Profesores Numerarios de
Enseñanzas Medias, Profesores de'Entrada de Artes AplicadasY'Oficios
Artísticos"J>'rofellores: AgregadOs .de Escuelas. Oficiales de Idiomas,
Profesores de' Religión de Enseñanzas Medias, Orientadores bscolares y
asimilados: 8 por 100 del sueldo inicial del correspondiente nivel.

c) Maestros de Taller de Enseñanzas Medias, Maestros y Ayudan
tes de Taller de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,' Profesores de cursos
intensivos de euskera y asimilados: 17 por 100 del sueldo inicial del
~orrespondiente nivel.

d) Profesores de Educación General Básica y asimilados: 9 por 100
del sueldo inicial del correspondiente nivel.

Sexta.-El complemento de puesiodirectivo doce~te se aplicará a los
puestos detrabajo Que se relacionan 'a continuación yen la cuantía que
asimismo se determina: " , :

A) Centros de Educación General Básica
a) De,más de 1.000 ,alumnos:

Director: 19 por 100 deL sueldo inicüil del correspondiente nivel.
Subdirector: 11 por 'lOO del sueldo inicial del correspondiente nivel.

. Jefe de Estudios: 1l,porlO0 del sueldo inicial del correspondiente
nIvel. '" . ' :.- . . .' ,

Secre!<lrio:. n por ioO del sueldo inicial del.correspondiente nivel.
b) De, más de 500 alumnos:

Director: 17 'por loO 4el sueldo inicial del correspondiente nivel. ,
Subdirector: 11 por 100 del sueldo inicialdelcorrespondiente nivel.
Jef.e de Estudios: ,11. por.1 00 del sueldo inicial del correspondieñte

nivd.', ' .
Secretario:'fl. por 100.di:! sUeldo inici.al del correspondiente nivel.

c) De más de 250 alumnos:
Director: J5 por 100 del sueldo iniCial del correspondiente nivel.
Subdirector: 9 por 100 del sueldo inicial del correspondiente nivel.

. Jefe· de ,Estudios:' 9 por: 100 del sueldo inicialdelcorrespondiente
nlvel.'" .... , ".' ..: . ' '.'

Secretario:, 9 por 100 del sueldo inicial delcorrespondiente ,nivel.

d) De más de 100 alumnos:

Director: 13 por iOOdeL~ueldoinicialdel ~¿rrespondientenivel.
Subdirector: 7 por 100 del 'sueldo inicial del correspondiente nivel.
Jefe de Estudios:.7 por ,lOO del sueldo inicial del correspondiente

nivel. ' . . ... ' . '
Sec~etario:7 por, 100 del s.4eldd (inicial del correspondiente nivel.
e).. De rnás de 50 alumnos:. 1 '

Director: 10 por 100 del sueldo inicial del correspondiente nivel.
f)Otros: ."V " " , . . "

Director: 7. por 100 del sri~ido íniciai del correspondiente nivel.
, .

B) .Centros de Bachillerato Unificado Polivalente, Centros de Forma
ción PrbJesional,',Escuelasde Idiomas. Centros de Artes Aplicfldas y
Oficiós -Artísticos. Conservatorios de Música' y Cursos Intensivos de

Euskera
a) Más de 1.000 iÚi.1Ínnos:
i:>irector:",i3'poi::íOOdeIsu~~do i,nicial del correspondiente nivel.
Sudirector: 17,'por' roo del suéldo inicial del correspondiente nivel.
Jefe de Estudios: 17 por 100 ,dé! sueldo inicial del correspondiente

~d ".
Secretario: 17, por 100 :del sueldo inicial del correspondiente nivel.
Vicesecretario: 13 por 100 del sueldo inicial del correspondiente

.niveL'· .
, Jefe de Departamento: 13 por 100'del sueldo inicial del correspon-

diente nivel. " ,
Administrador: 17 por 100 'del sueldo inicial del correspondiente

nivel. ' ',"';'"
b) . De inásde 50Óalumnos: ,
Director: 20 por-lOO del sueldo inicial del correspondiente nivel.

. Subdirector: 17 por 100 del sueldo inicial del correspondiente nivel.
Jefe' de Estudios: 17 por I00 del sueldo inicial del correspondiente

nivel. ..'. '
Secretario: .17 por 100 del sueldo inicial del correspondiente nivel.

, . Jefe ,de Departamento: 13 por 100 del sueldo inicial del corresponc
diénte nivel. .; " '.

c) De menos de 500 alumnos:
Dire~tor: 17 por 100 del sueldo inicial del correspondiente nivel.
SubdIrector: 15 por 100 del sueldo inicial del correspondiente nivel.

,Jefe de Estudios: 15 por 100 del sueldo inicial del correspondiente
nh,el. '

Secr~tarío: 15 por 100 ,del ,sueldo inicial del correspondiente niveL
. Jefe~eDepartamento:13porIOOdel sueldo inicial del correspon

dIente nIvel.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente
Ley Foral de la Admi'nistración Local de Navarra ,

EXPOSICION DE MOTIVOS. . _.. - .

El Reglamento para la Adñ~inislraciónMunicipal de Navarra de3 de
febrero de 1928 constituyó en su día un cuerpo normativo de singular
importanciaen la vida administrativa local de la Comunidad Foral, que
supuso una ade~u~ción de la peculiar 'c?nfiguración localde ,la misma,
decantada a lo largo de los siglos. a losplanteaniieritos derivados de la
nueva situación nacida como consecucncia dela Ley de 25 de octubre
de 1839, y de la Ley Paccionada dc 16 de agosto de 1841, Y la
armonización de su régimen administrativo local a las directrices y
orientaciones recogidas en las bascs para la aplicación en Navarra del
Estatuto Municipal de 8 de marzo dc1924, al tiempo que logró la
refundición enuncuerpolega1llniforme de las variadas y dispersas
normas que regulaban 'con anterioridad la Administración Local de
Navarra, . ".", '

El mencionado texto normativo .ha vcnido rigiendo desde entonces,
la vida local de la Comunidad ForaL siendo su larga permanencia y
aplicación el mejor argumento que avala su bondad. Mas las profundas
transformaciones experimentadascn los últimos tiempos en la sociedad
española en general, y en la Navarra en particular. han venido haciendo
necesaria una constante actualización de las materias reguladas por el
mismo, pudiendo decirse, qUe~' en la actualidad. gran parte de su
contenido carece de vigencia y aplicaciÓn como consecuencia de nuevas
disposiciones forales que han venido dejando sin efecto, de manera
expresa o tácita, importantes aspectos por él regulados. Sin ánimo de
exha.ustivi~ad,tal es el. caso de la materia relativa a la organización y
,funCIOnamIento de las Entidades locales. profundamente afectada por la
No,rmllde 4 de julio de 1979, sobre Juntas de Oncena, Quincena y
Vemtena; por la Ley Foral3ljl983. de 13 de octubre, sobre constitución
de los Concejos abiertos y elecciólf'de miembros de las Juntas concejiles, ,
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y por la Ley Foral 4/1984. de 2 de febrero. sobre adopción de acuerdos
por las Corporaciones locales de Navarra: la materia referente a los
funcionarios en general. regulada por la Ley Foral 13/1983. de 30 de
marzo. y a los funcionarios sanitarios municipales. en' particular,
regulada por la Norma de 16 de noviembre de 1981 y la, Ley Foral
22/1985. de 13 de noviembre: la materia de montes y comunes de los
pueblos. regida en la actualidad por la Ley Foral 6/1986. de 28 de mayo;
de Comunales: la mat~ria de Haciendas locales. regulada por la Norma
de :2 de junio de 1981: 'la materia de procedimiento. impugnaciones y
recursos que se recoge en la Ley Foral 2/1986. de 17 de abril. reguladora
del control por el Gobierno de Navarra de la legalidad y del interés
general de las actuaciones de las Entidades locales de Navarra.

La dispersión y el anacronismo. en algunos aspectos. de la normativa
reguladora del peculiar régimen administrativo local de Navarra justifi
carían por sí mismos la conveniencia y oportunidad de acometer la tarea
legislativa encaminada a refundir. actualizar y completar los variados
aspectos de la Administración Local de la Comunidad Foral. Pero
existen además otras razones. y de más' profundidad aún. que' refuerzan
dicha decisión.

El nuevo orden pol'tico derivado de Ja Constitución Esp¡¡ñola de
1978. con los presupuestos de autonomía y suficiencia financiera de las
Entidades locales recogidos fundamentalmente en sus artícíJl'os 140 y
142. Y la declaración contenida en el artículo 46.3 de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Rigimen Foral de Navarra sóbre
autonomía de los municipios de Navarra. exige una adecuación de la
nonnativa reguladora de la Administración Local de esta 'Comunidad,'
Foral a los principios y planteamicntos a que sc ha hecho\anterior
referencia. Cierto es que la vida municipal de Navarra estuvo inspirada
históricamente en la autonomía de las· Entidades locales. y que tal
principio se declara cómo el objeto primordial de la redacción del
Reglamento para la Administración Municipal de Navarra de 3 de
febrero de 1928. tal como se hace constar en el Preámbulo del mismo,
mas es de reconocer que ese planteamiento se vio perturbado en la
realidlld por múltiples disposiciones forales que en el curso de los
tiempos impusieron una serie. 'oe cortapi;;as a la actuación de las
Entidades locales de Navarra que transformaron aquella tradicional
autonomía en una declaración más teórica Y formal qúe' en un
plantéamiento real y -efectivo. por lo que se hace nec.esario volver a
orientaciones más acordes con la tradición histórica y con los principios
constitucionales inspiradores de la vida local.

De otra parte.. el artículo 18.2 de la Ley Orgánica de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral oe Navarra hace referencia a una
Ley ForaL sobre .Administración Local.' como una de las que la

, Comunidad Foral ha de aprobar. siel1do de significar asimismo que la
disposición adicio~a! tercera de la Ler 7/1985.de2 d~ ~bril. reguladora
de, las/Bases del Reglmen Local. hacei constar que reglra en Navarra en
lo que no se oponga al' régimen que para su Administración Local
establece el artículo 46 de la Ley Orgánica antes mencionada. por lo que
cumple desarrollarJos preceptos de aquella. Ley básica que sean de
directa aplicación a Navarra en aquellas materias ajenas a su competen-
cia privativa. . '.' .

. La Ley Foral de Admii\Ístración Local de Navarra. consecuente
mente con lo anteriormente expUesto. regula el régimen de la Adminis
tración" Local de estaComuníclad Foral. pretendiendo conjugar las
peculiaridades históricas de la misma con los planteamientos que
dimanan del nuevo orden constitucional: de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y de la
Ley reguladora de las Bases del Régimen Local. introduciendo las
innovaciones que. sin alterar aqúellos presupuestos básicos.' se han
estimado necesarias para el logro del mejor cumplimiento de los
principios de desconcentración.eficacia y coordinación en la gestión de
los interesespúblicps.quelas Entidades locales tienen encomendados. A
tal efecto. regulaa<:¡uellas materias relativas a la administración localque
corresponden a Navarra de conformidad con lo establccido en el artículo
46 de' la Ley Orgánica de ReintegraCión y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, con inclusión dc aqucllos aspcctos que, como los
referentes a los bienes comunales. y al control de legalidad y del interés

, general de las actuaciones de las Entidades locales de Navarra, fueron
objeto de una regulación especial mediante Leyes Forales aprobadas en
su día. la última en' cumplimiento de !oprc'visto expresamente.en la
mencionada Ley Orgánica. así como de la materia relativa' a ·Ias
Haciendas locales. con respecto a la cual la presente Ley se remite,
además a una Ley Foral de Haciendas Locales de posterior aprobación
como materia propia del régimen local de.· Navarra. previsto en el
artículo 18.2 de aquella Ley Orgánica,

TITULO PRELIMINAR

Disposiciones Generales

Artículo 1.0 LaComunidad Fo'ralde Navarra organizasuAdminis
.tración Local conforme a lo dispuesto en esta Ley Foral. de acuerdo con
los principiso de autonomía. participación. desconcentracióli.eficacia y
coordinación en la gestión delos intereses públicos para la consecución
por ésta de la confianza de los ciudadanos. .

• Art.-2.0 Los muniéipiosson las EIÚidade~'.lbcales~básiCasenque se
organizalerritorialmente la' Comunidad Foral de Navariá, .'
. Art. 3.° 1. Además de Io~ municipios,ti~nen U\rn\iiénta condi-
ción 'de Entes locales de Navarra: "'.' .. , . ., .:. "

a) Los Distritos administ.rativos.
b) Los Concejos.
c) La Comunidad de Bardenas Reales de Navarra, la Comunidad

del Valle de Aézcoa. la Mancomunidad del Valle de Roncal, la
Universidad del Valle de Salazar y el resto de Corporaciones dé carácter
tradicional titulares o administradoras de bienes comunales existentes a
la entrada en vigor de esta Ley Foral.

d) Las Entidades que agrul'eli varios. municipios instituidas
mediante Ley 'Foral por la Comunidad Foral de Navarra y las Agrupa
ciones de servicios administrativos.

e) Las Mancomunidades.

2. La Administración oe la Comunidad Foral creará un Registro
donde deberán ins.cribirse. con todos los datos que reglamentariamente
se determinen.todasJas Administraciones locales.' .'

Art. 4." (, Las Entidades locales de Navarra., éIllas materias de
administración local que corresponden a' Navarra conforme a lo
establecido en el artículo 46 de la Ley Orgániéa de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral. se regirán por lopr~vistoen esta Ley
Foral, por las disposiciones que en relación con tales materias dicte la
Comunidad Foral. y por las de las propias Entidades dictadas en
ejercicio de su potestad reglamentaria y de autoorganizacióli;

2. .En las restantes materias. se regirán por lo dispuesto concarátter
general para las Entidades locales del resto .del Estado. Esta normativa
se aplícaráigualmente endefeéto de den;cho propio regulador de las
materias que corresponden a Navarra. ,

Art. 5." Las Leyes de la Comunidad Foral reguladoras de los
distintos sectores de la acción pública determinarán las competencias
propias de las Entidades locales de Navarra; Estas se ejercerán con plena

'autonomía' conforme a lo establecido en el artículo 46.3 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento.

. TITULO PRIMERO

Organización y':administración de la Entidades locales
de Navarra

CAPITULO PRIMERO

Municipios

SECCIÓN L" DISPOSICIONES GÉNERALES

An. 6.'" L. El' municipio es la Entidad local básic~de la organiza
ción territorial de la Comunidad Foral y constituye el cauce primario de
particip.ación de los ciudadanos en los asuntos públicos.

2. Son elementos del municipio el territorio. la población y la
organización. .

. Art. 7.° El municipio tiene personalidad jurídica y plena capacidad
para, con autonomía, ejercer las funciones públicas que tiene a su cargo,
.w;:stionar los servi.cios públicos cuya ti.tularidada~u!fla, y representar a
los intereses proPIOS de la correspondiente colectIVIdad.

SECCIÓN 2." LA ORGÁNIZACióN MUNICIPAL1 • .

Art. 8.° 1. La organización de los municipios de Navarra, así
como la formación de sus órgan'os de gobierno y administración, se
sujetará a las disposiciones aplicables a los del resto del Estado.

l. Las atribuciones de los órganos de gobierno y administración de
.Ios municipios se ejercerán de conformidad con lo. establecido en la
legislación general, sin perjuicio de las particularidades que resultan de
esta Ley Foral. . '

Art.. 9.° ' El municipio del Noble Valle y Universidad de .Baztán
conservará su órganizacióntradieional. integradá por el Ayuntamiento,
la Junta General del Valle, y losbatzarres de los lugares componentes
deL mismo, que participarán en el gobierno y administración del
municipio' de acuerdo con ·10 que dispongan las Ordenanzas Generales
del Valle, aprobadas exclusivamente por la Junta General.de conformi
.dad con el marco legal vigente y los principios del Derecho Foral
·Navarro.

SECCIÓN 3." LA POBLACIÓN

Art. 10. 1. La pobladón del municipio está constituida por to4.os
los residentes en el término mÚnicipaI. .

2. Son aplicables a los municipios de Navarra las disp~iciones
generales dictadas para los del restorlel Estado en materia de población
y empadronamiento. / ,
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:SP:;CIÓN 4." E.L·TÉRMINO MUNICIPAL

Art. 11. El término municipal es el ámbito territorial en que los
órganosrle.gobierno y administración del municipio ejercen süs compe
tencias.. '

Art. 12. 1. La demarcación y deslinde de los términos municipa
les de Navarra se realizará con arreglo a lo dispuesto en esta Ley Foral
y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

2. Las cuestiones que se susciten entre municipios de Navarra
sobre deslinde de sus términos serán resueltas por la Administración de
la Comunidad Foral, previo informe del Instituto Geográfico Nacional.

3.. Si la cuestión sobre deslinde de términos se suscita entre
municipios de Navarra y otros pertenecientes a otra Comunidad será en
todo caso preceptiva la intervención e informe del Gobierno de Navarra.

SECCiÓN 5.a
CONSTITUCiÓN y ALTERACiÓN DE MUNICIPIOS

Art.13. 1. La creación y supresión de municipios de Navarra, así
como .Ia·alteración .de sus términos, se realizará con arreglo a' lo
dispuesto en esta Ley Foral y en las disposiciones reglamentarias que la
desarrollen.

2. Las finalidades que han de perseguirse en todos los procesos
citados en el número anterior serán las siguientes:

.. ·a) Mejorar la prestación de los servicios de competencia municipal.
.b) .Incrementar la capacidad de gestión de las Entidades locales

afectadas.
c) Adaptar.Iost~rminos municipales a las realidades físicas, demo

gráficas, urbanísticas y culturales.
d)Facilitar la participación ciudadana en los asuntos locales y

garantizar· la efectiva prestación de los servicios. ... '

3. Los procesos de creación y supresión de municipios,.así como la
alteración de sus términos, 'nunca podrán dar como resultado el

.fraccionamientode.unespaciourbano continuo en más de un término
municipal.

'. Art. 14. "Lacreación de nuevos municipios sólo podrá realizarse
'sobre la base dehúcIeQs de población territorialmente diferenciados, y
siempre. quejos m4nicipios resultantes cuenten con recursos suficientes
para el cumplimiento de .lascompetencias municipales y no suponga
disminución en la calidad. de los servicios que venían siendo prestados.

Art. 15..1. Los términos munioipales pueden ser alterados:

a) Por fusión de dos o más municipios. .
b) Por incorporación de uno o más municipios a otto u otros.
c)Porsegregacióri departe del territorio de unoo varios munici-

pios para agregarla ~ ,otro uotros.¡ .,., . . . .
. ··d)PorsegregaCIOI). ·de parte del terntono de uno o vanos mUlllCI
pios para constituir otro independlente.

2. Para realizar las alteraciones aque se refieren los apartados a),
ti) y c) del número l,es necesario que se trate de términos limítrofes.
Lastécnicas Citadas en dichos apartados podrán combinarse en un Único
expediente. ..' .

. ,3.. No.pu~<ie.segregarsepartede un municipio si con ello se privare
a 'éste' de las condiciones previstas ene!. artículo anterior. . . .... ..' .
-. A: La ,segregación ,parcialde un término municipal llevará consigo.

la división del territorio y la de los bienes. derechos y acciones, así como
la de las deudas y cargas, enJunción del n'umero de habitantes yde la
riqueiaimponible del 'ÍJ.údeoque· se trata de segregar.. .

5. La'alteraeiól1de .términos -municipales no puede suponer en
ningún caso modificáción de los límites de la Comunidad Foral.

Art. 16. 1. La fusión de municipios podrá realizarse:

a)Cuando.carezcan separadamente de medios económicos sufi
cientes·pataatender los servicios mínimos exigidos por la ley.

b) . Cuando se-confundan sus .núcleos urbanos como consecuencia
del desarrollo urbanístico. "

c) Cuando concurran motivos notorios de necesidad o convenien
cia económica o administrativa.

. c. 2.' .-La incorponíciÓ~'de uno o más municipios a otro u otros podrá
acordarse cuando'Concurra la causa mencionada en el apartado c) del

.' número ·anterior. .
3. La segregación. departe del territorio de un .municipio para

agregarla'caotro;u otros podrá realizarse cuando concurra alguna de las
causas a .que.se refierenlosapartados b) y c) del número 1.

'4... La segregación de-parte del territorio de'uno o varios municipios
para constituir otro independiente podrá realizarse cuando existan
motivos.permanentesde. interés público. . . .

Nopueden.crearse por segregación nuevos municipios si no cuentan
con más de 1.0.00 habitantes de derecho.

Art. 17. ·LaalteraciÓn de los términos municipales. en los supuestos
previstos en el artículo 15.1, se ajustará en todo caso a lo siguiente:

ola iniciativa podrá partir:

a) ·De los vecinos, mediante petición suscrita por la mayoría de los
.que.mtegran.el ültimocenso electoral del municipio o municipios, o de
la parte o partes del mismo en el supuesto de segregación.

. .b) . Del Ayuntamiento o Ayuntamientos interesadospór·acuerdo del
pleno.' adoptado con el voto .favorable de las' dos terceras partes del
número de hecho y,. en todo caso. de la mayoría 'absoluta del número
legal de miembros de la Corporación. '. . , ,..

c) Del Gobierno de Navarra. .

2.° Ejercitada la iniciativa, el procedimiento a seguif por la
Administración de la Comunidad Foral exigirá el cumplimiento de los
siguientes trámites:

a) Información pública por plazo no inferior a dos meses.
b) Audiencia en el mismo período a todos los Ayuntamientos y, en

su caso, Concejos afectados por el proceso. .
c) Dictamen del Consejo de Estado mientras no se establezca un

órgano consultivo superior del Gobierno de Navarra.. Simultáneamente
a la petición del mismo se dará conocimiento a la Administración del
Estado.

3.° La resolución definitiva delproeedimie.ntocorrespondeal
Gobierno de.Navarra, quien dará traslado de la misma a la Administra
ción del Estado, a efectos de su inclusión en el Registro de Entidades
Locales, y se publicará en el «Boletín Oficial de Navarra» y . en ,el
«Boletín Oficial del Estadm>.

Art. 18. La resolución definitiva de los expedientes de alteración'de
términos municipales contemplarán todas las cuestiones suscitadas en
,los mismos incluida, en su caso. la situación de los Concejos afectados.

Art. 19. Los municipios que se extingan como consecuencia de los
procesos de· alteración de términos municipales podrán quedar integra
dos en el municipio resultante con la condición de Concejos, si su
población de derecho excede de 15 habitantes que· compongan, al·
menos, tres unidades familiares.

Art. 20: 1. El Gobierno de Navarra. atendiendo a las finalidades
establecidas en el artículo . 13.2 de esta Ley Foral potenciará la' fusión e
incorporación de los .municipios. .

2. A tal efecto Se establecerán medidas de fomento consistentes en:'

a) Áyudas econ.ómicas y técnicas para las iniciativas de fusión e
incoI]>oración que se,emprendan, así como a los muncipios resultantes
de la alteración. . .

b) Prioridad en la asignación de subvenciones corrientes y de
capital de carácter finalista. .

c) La preferencia para la inclusión en los planes de la Comunidad
Foral para obrasysexviciosde interés local, conforme alas baremos que
se establezcan con carácter general.

.d). .Cualesquiera otras medidas de fomento .que .elG6biernode
1'lavarra establezca con el fin de propiciar la fusión o incorporación de
municipios. ' .

SECCiÓN 6." ·CAMBIOS DE DENOMINACIÓN Y DE CAPITALIDAD

Art. 21. L No puede realizarse 'cambio' de denominación de un
municipio si la que se. pretende adoptar.es id~ntica a otra existente o
puede producir cOflfusión ,en laorganización de los servicios. públicos.

, 2. La utilizaciÓndeI.vascuence enJa denominación.de los munici-
pios se sujetará alo dispuesto en la Ley Foral 18/1986, .de 15 de
diciembre. .,.

Art.22. ,Lüscambios de,denominación de los municipios requieren
el acuerdo deL Ayuntamiento, adoptado. previa información pública por
un plazo mínimo.deun mes.

El acuerdo municipal deberá ser remitido ala Administración de la
Comunidad Foral, para su aprobación por el Gobierno de Navarra, que
se entenderá concedida si nO,recae resolución en el plazo de un mes

Ai1. 23.' Los cambios de denominación de los municipios sólo
tendrán carácter oficial cuando, tras su anotación en el Registro a que
se refiere el artículo 14 de la Ley 7/1985. de 2 de.abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, se publiquen en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial de Navarra».

Art. 24. L. Los municipios de Navarra pueden alterar su capitali-
dád en base a los siguient,es.motivos: '..

a)· Desaparición del n(¡deo de población donde estuviere estable
cida.

b) Mayor facilidad de comunicaciones.
,c) Caracter histórico de la población elegida.
.d) Mayor número de .habitantes.
e) . Importancia económica o beneficios 'notoríos que a los residen

tesen el término reporte el cambio.

2. El cambio de capitalidad req~iere el acuerdo favo~able del
Ayuntamiento, .previa instrucción del expediente con' información
pública por período no inferior a un mes. .

.Art. 25. l. Los acuerdos de los Ayuntamientos Telativos a'cam,
.bios de denominación y de capitalidad de los municipios deben ser
adoptildos por el Pleno con votación favorable de las dos terceraspai1es .. '
del número de. hecho, y, en tocio caso, de.lam,l!yoría ,absoluta del
nümero legaLde los miembros, di! la Corporación.
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:,,;_:·;,~2•. ;.-~s.~aQlbios-·<de capitalidad' de los .municipios deben publicarse
en ~l «Bole~ínOficialde'Navarra»y en el «Boletín Oficial del Estadó»:

, 3.;, Se daráo.\Jas.ladO' a la Administración del Estado de las resoludo
nessobre'¡cal11bio.de denominación y capitalidad de los municipios, a
efectosctc:s.uinscrii>dónen el Registro de las Entidades Locales.

'SECCIÓN 7.a DE LOS SíMBOLOS

Art. 26.1. Los municipios y otras Entidades locales podrán
dotarse. de una bandera~

2. Nopodrán utilizarse la bandera de España, de la Comunidad
Foral; nrla de"ningumiJ),tra c;'o.rnunidad Autónoma. como fondo de las
banderas.de los"municip'ios yqtras Entidades locales_ '
. 3. Lo establecido en el número anterior no será de aplicación a las
\>anderas existentes a la entrada en vigor de la presente Ley Foral.

Art.' 27. En los libros, comunicaCiones y demás documentos oficia
les, las <::,orporaciones locales podrán utilizar un escudo o emblema
distintivo, fundamentado en hechos históricos, tradicionales o geográfi"
cos, en caracteristicas propias de la Corporación, o en su propio nombre.

Art. 28. La aprobación o-modificación de la bandera o escudos
.exigirá un procedimiento análogo al establecido para, el cambio de
. nombre de los municipios. '

SECCIÓN8.a COMPETENCIÁS

- Art.. 29.' Los. municipios de Navarra tienen las competencias,
potestades y prerrogativas que la legislación general reconoce a todos los
del Estado.

Tendrán asimismo las competencias que, en materias que correspon
den a Navarra, les atribuyan las leyes de la Comunidad Foral.

Art. 30. l._El municipio puede delegar en los Concejos, si éstos
aceptan la delegación, la realización de obras o la prestación de servicios
relativos a la competencia ·deaquéL cuando afecten a los intereses
propios·de tales Concejos deforma que se mejore la eficacia de la gestión
públicay.~alcanceuna mayor participación ciudadana. En ningún caso
serán delegáble's a los Concejos las competencias urbanísticas.

2. Dejgualforma•. puede. el municipio ejercer--competenciasen
materias.atribuidas a los Concejos. por delegación de és.tos. . ...

3. Los muni<;ipios que formen parte de las agrupaciones tradiciona'"
les menCionadas en el artículo>3..c). de esta Ley Foral podrán delegar
eneUas el ejercicio de- las competencias relativas a la prestación de
servicios o realización de actividades.

4. El régimenjuridico,de las delegaciones será el establecido por la
legislación general para 'los municipios.

Art, 3L- 1. Los municipios de Navarra, por sí o agrupados,-deben .
prestar .eh todo caso los servicios que don carácter mínimo se establecen
en /Ia ,legislación ,general.' Los vecinbs tendrán derecho 'aexigir el
establecimiento.y ¡a prestación de tales servicios.

2/ En los municipios en cuyo ámbito territorial existan Concejos, la
prestación en éstos dé los. servicios mencionados en el número anterior
se realizará por los Ayuntamientos respectivos. a no ser que se refieran
a materias atribuidas por esta Ley a tales Concejos.
. 13..Los. municipios pueden' solicitar .del Gobierno de Navarra la

dispensa,de la:obligaciónde prestar los servicios' mínimos de conformi
dad con lo previsto'en la legislación general. Además de las establecidas
por la legislación general, será causa específica de dispensa de la
obligación· del municipio en cuyo término existan Concejos,Con
respecto a los servicios a prestar a los mismos, la suficiencia de los
recursos de tales Concejos para prestarlos derivada del aprovechamiento
de sus bienes en cuyo caso ·Ia obligación recaerá en tales Concejos.

4. Corresponderá al Gobierno de Navarra 'directamente, la asisten
cia, cooperación jurídica.. económica y técnica. a los municipios que
haya· obtenido la dispensa de la" obligación de. prestar 'los servicios
mínimos, a que se refiere el' número I de este artículo, para garantizar
la plenitud de éstos.

Art. 32. 1: Funcionarán en régimen de Concejo abierto' los
municipios con población de derechos inferior a 100 habitantes.

2. Podrán funcionar asimismo en régimen de Concejo' abierto
aquellosotrosmulJicipios en los que motivos ge'ogrificos, de mejora de
gestión de, los intereses m¡micipales u otras circunstancias lo hagan·
acol)sejable, requiriéndose para ello la peticion de la mayoría de los
vecinos,la decisión favorable del Ayuntamiento por mayoría de dos
terCios de sus miembros y la aprobación por el Gobierno de Navarra.
'C' 3.,.En el régimen de Concejo abierto. el gobierno y administración
del municipio corresponderán al Alcalde elegido de conformidad con las
determinaciones de la legislación electoral y a la Asamblea vecinal
integrada 'por todos los electores.

4. A falta de uso; costumbre_ o tradición local, ajustarán su
funcionamiento a las 'siguientes reglas:

a) Corresponderá al Alcalde la representación del. municipio y, en
general; las atribuciones que. en los Ayuntamientos ostenta el Alcalde.

b)EIAlcalde,.podrád~signar una Comisión· integrada 'por un 
,mínimo dedos yunmáxirn.o de Cuatro Vocales que. le asitirán en el
ejercici.oi de.susfunciones y Iql,lstituirán: por orden de designación, en'

.caSQ.de ausencia o enfermedad. Ostentará .asimismo la Comi~iónJas

atribuciones, que,: en su caso, el Alcalde o la Asa!Ublea vecinal le
deleguen.

c)Corresponderán a la Asamblea vecinal las atribuciones que en
los Ayuntamintos tiene encomendadas el Pleno de la Corporación.

d) Con carácter supletorio, resultará de aplicación a la' Asamblea
vecinal el régimen de funcionamiento establecido para el pleno del
Ayuntamiento por la legislación de régimen local.

SECCIÓN 9. A
REGÍMENES ESPECIALES

Art. 33. 1. Se establece, en los términos prev'istos en este artículo,
un régimen especial para los municipios de carácter rural que no
alcancen lá población de 5.000 habitantes de derecho, mediante la
constitución de Distritos administrativos.

2. Los municipios podrán delegar en el Distrito el ejercicio de todas
sus competencias para la realización de actividades y prestación de
servicios públicos, .constituyéndose en Distrito administrativo cuando'
los componentes del mismo hayan realizado, al menos, la delegación del
ejercicio de las competencias relativas a las siguientes materias:

a) Ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística; promo-
ción y gestión de viviendas.

b) Electrificación y alumbrado públicos,
c) Captación, abastecimiento y saneamiento de aguas.
d) Recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos_
e) Pavimentación de vías urbanas.
f) Protección del medio ambiente.
g) Gestión común de personal y servicios administrativos.
3. Cuando los municipios que pretendan constituirse en Distrito

administrativo formen, a su vez, parte de una de las agrupaciones de
servicios administrativos previstas en el artículo 46.3, el ámbito del
Distrito coincidirá, como mínimo, con el de los municipios integrados.
en la Agrupación.

4. El órgano de gobierno del Distrito administrativo será' represen
tativode los Ayuntamientos de los municipios que 10 formen, constitu
yéndose en Asamblea conforme a las siguientes reglas:

a) Pertenecerán a la misma dos Concejales por cada mUnICIpIO
agrupado, que ejercerán el voto ponderado en función del número de
habitantes de derecho del municipio al que representen. Si el municipio
se rige en régimen de Concejo abierto la representación recaerá en dos
miembros de la Asamblea vecinal.

b) De entre los miembros dela Asamblea se elegirá un Presidente,
que ostentará respecto a ella las mismas atribuciones del Alcalde
respecto a los Ayuntamientos.

. c) El funcionamiento de la ASamblea del Distrito administrativo se
regirá por lo establecido para el Pleno de .Ios Ayuntamientos.

5. El régimen de delegaóones en los Distritos administrativos será
el establecido con carácter general. . . .

6. Los muriicipios integrados en los Distritos administrativos
tendrán capacidad de propuesta en materia de presupuestos y en 10
referente a las cuentas del Distrito. Asimismo. el Distrito rendirá
semestralmente un balance de su· gestión_ a los Ayuntamientos de los
municipios integrados en el mismo. '. _ .'
. 7.A tal efecto se establecerán las siguientes medidas de fomento:

a) -Ayudas .económicas y técnicas para las iniciativas' de constitu-
ción de Distritos administrativos. .

b) Prioridad en la asignación de subvenciones corrientes -y de
capital de carácter finalista.

c) Previsiones especiales o preferentes para la realización de inver- '.
sionescon cargo a la Administración.de la ComunIdad Foral.

d) Cualesquiera otras medidas de fomento que el Gobierno de.
Navarra establezca con el fin, de propiciar la constitución de- Distritos
administrativos.

8. Para la cOrlstitución de Distritos administrativos se requerirá la_
iniciativa de los Avuntamientos interesados mediante acuerdo adoptado
por mayoría absoluta del número I~gal de los miembros que integren la
corporación. Corresponderá su aprobaCIón .al-Gobierno de Navarra,
previa información' pública en .. Ios municipios interesados y con el
informe de la Comisión de Delimitación Territorial..

Art. 34. Las Leyes . de la Comunidad. Foral reguladoras de los.
distintos sectores de acción pública podrán establecer regímenes especia
les para municipios que por su situación geográfica, actividad primor
dial, patrimonio histórico-artístico. o cualquier otra peculiaridad hagan
aconsejable un tratamiento diferenciado en su organización o en su
sistema de financiación._

SECCIÓN 10. COMISIÓN DE . DELIMITACIÓN' TERRFrORIAL

Art. 35: 1. Se crea la Comisión de Delimitaeión'Tei-ritorial como
órgano de informe, estudio, consulta.y propuesta;'eil"relación con las
actuaciones referentes a la modificación'dernunicipios barIa constitu~
ción de agrupaciones de los mismos. ., '" ',' .. . .

2. La Comisión de DelimitacióirTerritorial se adscribirá orgánica
mente al Departamento de Administración Local.-
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3. Serán funciones de la Comisión:

a)' Emiii~info~~'preceptivo en todoslo~ expedientes de .éo~stitu-
ción y alteración de municipios.. . .

b) . Emitir informe preceptiyo para el establecimiento de distritos
administrativos y de agrupacionés de municipios previstas en .Ios
artículos ~l y 46. .' .'., .' .... '.

e) Elaborar, por iniciativa propia, o a petición del Gobierno'de
Navarra, o, del Departamento de Administración Local, estudios,
informes o dictámenes sobre la revisión o modificación de los términos
municipales. '0 de los distritos administrativos y agrupaciones de
municipios y, en general, sobre cualquier alteración del mapa municipal
<> concejil.

d) Cualesquiera otras. que se le atribuyan por Ley Foral.

Art. 36, La composiciori;' organización. y funcionamiento de la
Comisión de .Delimitación Territorial, .se determinarán reglamentaria
mente. En todo caso, formarán parte de la misma:

a) Representantes 'de la Administración de la Comunidad Foral.
b) .Representantes delosentes locales designados por sus Entidades

asociativas.' . . .
· c) Representantes ¡ de instituciones públicas o privadas que; en

Virtud de sus, objetivqsy finalidades, tengan un~ relación o incidencia
especiales s,obre la organización territorial de Navarra. . .

CAPITULO 11

Otras Entidades IDeales

SroCIÓN I.a CONCEJOS

· Art. 37:,1; Los Concejos son Entidades locales enclavadas en el
término deu.n municipio, con población y ámbito temtorial inferiores
al de ~ste, con bienes propios y personalidad jurídica para la gestión y
adr.nÍI~istración de. 'sus intereses en el ámbito de las competencias
atnbUIdas a los mlSfnospor esta Ley Foral. '
.•. Los Concej()s.~n~elá.ml>itodelas competencias que les atribuyen las
leyes, y CO,n :lashmltaClo!).es que resulten. de las miSmas, tendrán las
potes,tac;les rpr~rrogativ:asrec()nocidas alos municipios. . . . '.
'2. Para tenerlacónqiéión deEntidad, local concejil será necesario
que la colectividad esté constituida porun número de habitantes de
derecho superior a. 15,. que' compongan, al .menos, tres unidades
familiares. ". ...•. ..',' . , . .

regl~~:e~6~i~~0~~r~~~~O~¿~¡~l:i~~e los Concejos se sujetaninalas
'Ah. '3~. L El gqbierho yá~ministración4elos Concejos se

realizará por u!'l Pn$idel)tey Por u\1a Junta ,o Concejo abie,rto.
· 2. El Pres!de~te,y: los Vocales ~e las Juntas, serán elegidos por
slste~~ ma'yontano de entre .los, reSidentes veci.nos ~elConcejo, por
votaclOn directa de )oselectores que figUren mscntos en el censo
elect0!'l!l, y previa I?~sentaciónde can~idatos por los diferentes partIdos,
¡féderaClones, coahclOnes o agrupacIOnes de electores. La fecha de
I elección coincidirá cQn la de las elecciones municipales., "

• ¡ 3.' ~e cQnstituiráConcejo abierto en los Concejos cuya población de
derecho esté comprendida entre 16 y 50 habitantes. - ,
. El Concejo abierto"presidido por e! Presidente, estará constituido
por todos los residentes en el Concejo que se hallen .inscritos con el
carácterd.e 1I'ecinosen ,el correspondiente. Padrón municipaL EIPresi
dent.e desIgnará ,el 'miembro deLConcejo abie\10 que haya de sustituirlo
en casos de·ausencia"Qenfermedad. ". "¡ • ,<

4. La, Junta, présidida por el Presidente, estará integrada por éste y
por cuatro Vocales.

El Presidente designará el Vocal de la Junta que haya de sustituirlo
en caso de ausencia o enfermedad.

Art. 39. J., Corresponde a los órganos degestióny.administración
de los Concejos el ejercicio de las competencias relativas a las siguientes
materias:'" . . . "',' ,.. '.'

ra).}-..a~~rriinistrito~~:'YPonservaciónde su patnmonio, así comolli
regulaCión y ordenació¡j, de ,su aprovechamiento y utilizaCión,'¡ :

," b),· LaconseryaciQ~, mantenimiento' y vigilancia' de loscaITiinos
rur~.Ies dputé~inoy4e los d~más bienes de uso yde servicio públicos
de mtere~exc1us1Vo del ,ConceJo. . .. ...

c). Elotorgamientó de licencias urbanísticas conforme al planea-·
'mi~nto,preyio informe 'preceptivo .y' vinculante' del Ayuntamiento."

'" d) .Limpieza,'viaria.' .
e) Alumbrado público.

HA), ConservaciónY'inantenimiento de cernenterios.
g) ArchivoconcejiL . .
h)Fie~taslocaks;i .'

.~:;1,\ >Q.,9écución ~é'obras{prestacióndes~rviciosdeexclusiyo
I~J~resPllra,JacOll\urll~adconce)!! J?odrán ser rea!lzadas por el ConceJo"
a.~U exclUSIVO ca¡-go;sl'e1~mUn\ClpIO no lasreahza' o presta.' ...",'

';,3,:.RMrán·ilsim~sQlQejercerlos Concejos las competencias ;que el'
111~Il\CIP\Oo-el-G.ol>letl}Qde ,Navarra les delegue; "

'. A11' 40. Con.respect~ a !a administración del Concejo y.al ejen;icio
· de' las competencIasque esta Ley reconoce a estas Entidades locales el
Presidente tendrá las atribuciones iJuela Ley confiere al Alcalde. '
'.,'Art. 41. '. I. ,La Junta o, en su caso, el Concejo abierto, tendrá las
siguientes atribuciones:· . '

a) El control y fiscalización de los actos del Presidente.
b) La aprobación de presupuestos y ordenanzas, la censura de

cuentas y el reconocimiento de créditos. siempre qúe no exista dotación
presúpuestaria.

c) La administración y conservación dcl patrimonio, y la regula
ción del aprovechamiento de los bienes comunales.

d) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas.
,e) La adopción de acuerdos sobre disposición de bienes, operacio

nes de crédito, expropiación forzosa. y cuantas atribuciones la ley asigne,
con .respecto a los municipios. al Pleno del Ayuntamiento. ,

" 2. Los acuerdos de la Junta o del Conccjo abierto sobre expropia
ción forzosa deberán ser ratificados por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 42: .1. Podrán constituirse nuevos Concejos cuando concu-
rran,conjuntamente las' siguientes condiciones: .

a) CÓlltarcon'recursos suficientes para el cumplimiento de sus
fines. '.

b) No comportar la constitución una pérdida de calidad en la
·prestación de los servicios generales del municipio. .

c) Concurrir circunstancias de orden geográfico. histórico, social,
económico o administrativo que requieran la constitución del nuevo
Concejo.

'2. No podrán constituirse Concejos cuando la población no sea
superior a 100 habitantes, excepto cuando la constitución derive de la
extinción de municipio como consecuencia de alteraciones territoriales.

Art. 43. 1. La constitución de nuevos Concejos se sujetará a las
siguientes normas: .

l.a La iniciativa podrá partir de los vecinos residentes en el
territorio.que haya de. ser base de la Entidad. o del Ayuntamiento. .

.' 2.a. ·La iniciativa vecinal requerirá petición suscrita por la mayoría
de los vecinos, dirigida a la Administración de la Comunidad Foral.

. 3.a La iniciativa municipal requerirá la adopción de acuerdo con el
voto fawrable de las dos terceras partes del número de hecho. Yen todo
casC?deJa mayoría ,absoluta del número legal de miembros de la
ColJloración. •... .'
, 4.~Ejercitada la.iniciativa. el procedimiento a seguir por la Admi

nistración de la Comunidad Foral exigirá el cumplimiento de los
siguientes trámites:

.a) Información pública vecinal por plazo no inferior a un mes, si
la iniciativa hubiese partidodel Ayuntamiento. . .

b) Aúdiencia en el mismo período al Ayuntamiento, si la iniciativa
hubiese partido de los vecinos.

5." . No habrá lugar a la continuación del procedimiento si existiese
oposición' a la constitución del Concejo manifestada por escrito por la
mayoría de . los vecin'os o por el Ayuntamiento ,mediante acuerdo
adoptado por la mayoría a que se refiere la norma 3." .

6.a La resolución definitiva corresponderá al Gobierno de Navarra,
previo informe de la Comisión de Delimitación Territorial, y si fuese
fav'orable'a laconstitucióndel nuevo Concejo, comportará la determina
ción de los líIT\itesterritórialés a los que se extenderá la jurisdicción de

, la Entidad y la correspondiente separación del patrimonio. Se publicará
en el «Boletín Oficial de Navarra». y se comunicará a la Administración
del Estado a efectos de la inscripción en el Registro de Entidades
Locales. ." ;...... '.' ....

· 2. La modificación de los Concejos estará sujetaa procedimiento
· análogo al establecido para la constitución.

Art. 44. l.: Los Concejos se extinguen:
a>.Por 'petición escrita de la mayoría de los vecinos residentes; y

previa audienéia del AYlintaITiiento. ..... '. .'
b)'Por' no alcanzar'Su,póblaeióÍ1 "Ia cifra de 16 habitimtes de

derecho, o por no existir tres unidades' familiares. al menos, aunque se
alcance la población mencionada. . .' .

c) Por petición del Órganódegobierno del Concej'o adoptado por
la mayoría dedos tercios· del número legal de componentes.delmismo.

- ,2. Corresponde al Gobierno .de N~varra;'previo. informe de la
· Comisión. de Delimitación TerritoriaL decretar la extinción.delos
Concejos.' El Decreto Foral de Extinción se publicará en el «Boletín
QficiaLde Navarra» yse' dará· traslado del mismo a ·la Administración
del Estado a efectos de su inscripción en el Registro' de Entidádes
LocaleS. ;, '. . ,

SECCIÓN2." AGRUPACIONES TRADICIONALES

.;'Art;45.l.'Lasentid~deslocales a la'squ~hacel'eferenda el,
artículo 3c)deestaLeyForal se regirán. e!lCuanto a su organización, .
funcionamiento: .competencias y/recurS~s .. económicgs, 'por ,los Regla-.
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mentos.Orcl~nanzas~ Cotós. Parámentos. -Convenios, Acuerdos,' Senten
cias o C'oncórdiasque tengan. Iegal¡nente establecidos.

2. . En él áI1)bito deJas materias propias de su competencia, tendrán
las potestades y prerrogativas reconocidas a los municipios, con las
siguientes particul~ridades:

a) La potestad tributaria se referirá exclusivamente al estableci
miento de los tributos Que les reconozca la Legislación reguladora de las
Haciendas Locales de Navarra, y que en todo caso alcanzará al
establecimiento de tasas o precios públicos por la prestación de servicios
o realización de' actividades. y a la imposición de contribuciones
especiales." .

b) La potest,ad expropiatpria corresponderá al municipio donde
radiquen los bienes dé. necesaria ocupación, o a la Comunidad Foral si
radican en sarios. que la ejercerán a petición y en beneficio de la
Agrupación. .

.,3. Las Agrupaciones tradicionalcs podrán asumir, en régimen de
delegación. el,ejercic,io de todas las competencias municipales relativas
a la prestación de servicios o realización de actividades. En este caso, se
estará a 10,previsto en elartículo 33 para los Distritos administrativos,
excepto en lo referente a los órganos de gobierno. que serán los previstos
en sus respec'tivos Reglamentos. Ordenanzas. Cotos. Paramentos, Con
venios. Acuerdos. Sentencias o Concordias.

• 4. . Eh defecto de disposiciones específicas. su régimen económico,
en cuanto a Ja formación de presupuestos. rendición de cuentas,
liquidaciones, inventarios y balances. deberá' ajuStarse a lo establecido'
para los municipios:

. ,SECCIÓN ~.A. AORUPACIONES DE MUNICIPIOS

An.46:' L La ComunidaclForalde Navarra podrá crear entidades
que agrllpenvarios municipios cuyas características determinen la
prestación dé servicios comunes a todos ellos.

2. La creación de tales Agrupaciones se realizará por Ley Foral que
en todo caso habrá de' determinar su denominación. la cabecera, la
composición yfuncionamiento de sus órganos de gobierno, que serán
representativos de los ayuntamientos que agrupe!1.así como las compe
tencias y recursos económicos que se le asignen y las potestades que les
sean de aplicación. . . ".

Para la determinación del Ayuntamiento cabecera de las agrupacIO
nes a lasque se refiere, el párrafo anterior se atenderá a criterios de
funcionalidad tales como el mayor número de habitantes o la situación
geográfica más O menos equidistante de los municipios agrupados.

3.. La creación de Agrupaciones de carácter forzoso para servicios
administrátivos se realizará por Ley Foral que se tramitará por el
procedimiento de lectura única. El procedimiento de elaboración del
próyecto de Ley Foral contará con i

, el trámÍ'te de audiencia de las
Entidades afectadas e informe de la Comisión de Delimitación Terri-
torial. . '

SE.CCIÓN4." MANCOMUNIDADES

, Art. 47. 1. Los municipios' de Navarra pueden asociarse entre sí
en MancomunidadeS para la ejecución en común de obras y para la
prestación de servicios determinados de su competencia. _

La asociación pOdrá ser, para una. varias 9 todas las finalidades de
la Mancomunidad. siempre q.ue las obras o .servicios sean independien
tes entre sí, atendiendo a sus aspectos téCnICOS y financieros.

2. Las Mancomunidades tienen personalidad y capacidad jurídica
para el cumplimiento de su fines específicos. yse rigen por sus Estatutos
propios. .'

3. El objeto de las Mancomunidades no podrá incluir todas las
competencias de los municipios asociados.

4. La potestad y prerrogativas reconocidas a los municipios serán
también de aplicación a las Mancomunidades de conformidad con lo
establecido' en sus Estatutos, con las siguientes particularidades:

a) La potestad tributaria se referirá exclusivamente al estableci
miento de tasási:> precios públicos ,por ,la. prestación de servicios o
realización de actividades, y a)a ,imPosición de.contribuciones especia-
les.·.,· '. .'

,',' b)La potestad expropiatoria corresponderá.al municipio donde
radiqueÍl losbienesdenecesaria ocupación. oa la Comunidad Foral si
radicasen en ,varios, que' la. ejercerán, a petición y en beneficio de la
Mancomunidad. '. .

Art. 48. Los Estatutos de las Mancomunidades han de regular el
ámbito territorial, de la Entidad,los municipios que la componen, la,
denominación, el bojetoy lá competencia. los 'órganos de gobierno y el
lugar donde radiquen, el número y la forma de designación de los
representanles dc las Entidades mancomunadas en los órganos de
gobierno,.láS normas de funcionamiento, los recursos económicos, el
plazo de duracióri,las causa.s de d)solución. y cuantos otTos extremos
sean necesarios para el funCIOnamiento' de la MancomUnIdad.

Art.49. '.' Para h¡ iniciaci§n delprocedimiéntode constitución de las
Mancomunidades si':rá necesariah ,adopción de acuerel0 por los P.leno~
de'I~Muntarnientos in,tel"es~dó.~:p¡'qb1oviendo (Ii,cha constitúción~ Este~,:
acuerdó requerirá mayoría' SImple, . . '

Art. 50. l. La aprobación de, 'Ios Est~tu~os se aju~tará, ¡¡ las
siguientes reglas:

La Elaboración inicial del Proyect~ por los Concejales de todos los
municipios promotores, constituidos en Asamblea. A tal efecto, y para
la realización de los estudios previosque sean oportunos podrá formarse
una comisión compuesta por un representante como mínimo, de cada
una de las Entidades qué hayan de integrarse en la Mancomunidad.

2.a Exposición del proyecto por período dé un mes en las Secreta
rías de los Ayuntamientos. previo anuncio en los respectivos tab!ones,
a fin de que los vecinos puedan exminarlo y formular alegaCIOnes,
reparos u observaciones. .,.'

3.a Resolución de las alegaciones, reparos u observaCIOnes, por la
asamblea, y elaboración definitiva del proyecto de Estatutos.

4.a Informe de la Administración de la Comunidad Foral sobre el
proyecto aprobado por la asamblea. ...., .

5.a Aprobación de los Estatutos por los Plenos de los Ayunta~lIen

tos delas Entidades locales que decidan integrarse en la Mancomumdad,
mediante acuerdo adoptado por mayoría absoluta, y designación de sus
representantes en el órgano supremo de la misma. , . '

6.a Publicación de los Estatutos en el «Boletín Oficial de Navarra».

2. Las aprobaciones del proyecto de Estatutos Po! parte de las
Entidades locales recaerán en su caso, sobre la totalIdad del texto
sometido a su co~sideración, sin que puedan plantearse modificaciones
al mismo. .

No pertenecerán a la Mancomunidad aquellas Entidades que no
aprueben sus Estatutos. .

3. La modificación de los Estatutos y la dIsolución de la Manco~u
nidad, estarán sujetas alas reglas establecidas para su l}Prob~clOn,
excepción hecha de las actuaciones previstas en las reglas.1. y 3., que
serán realizadas por el órgano suprema ele la Mancomumdad, y de la
aprobación definitiva a que se refierelá reglá 5.a, para la que se
precisará, únicamente, la votacióh favorable en las dos terceras partes de
las EntidaQes locales integrllntes... ,,' , '.'

. Art. 51. 1. Los órganos de gol;lIerno de las MancomunIdades
deben ser representativos. de los Ayuntamiento's mancomunados)'
ostentarán las atribuciones que los Estatutos lescorifieran:En tOO? ca~o~
la Junta general u órgano superior de la Entidad ostentara las atnbuclO-
nes ()ue, eh los Ayun!amientos, corresponden ?-I Pleno.. _.

2 El funcionamIento de las MancomUnidades se ajustara a lo
disptiesto, en sus Estatutos. En todo cl).so, los acuerdo.s rela~ivos a
materias que, en los Ayuntamientos r~qUleren unll mayona c~ahficada,
deberán adoptarse en las Mancomumdades con Igual mayona. "

3. El régimen económico de las Mancomunidades, en cuanto á la
formación de presupuestos, rendición de cuentas,Iiquidaciones,.il}y.en
tarios y balances, deberá ajustarse a lo establecido para los mumc~plOs.

Art. 52: 1. ConstitUIda una Mancomunidad, podrán adhenrse a
ella otros municipios con sujeción a lo dispuesto en los Est~tutós..

2. Asimismo, y con sujeción a las previsiones estatutanas,podra
separarse de la Mancomunidad cualquiera de las entidades locales que
la integren. . • .' . . "

3. Si los Estatutos no contuvIesen prevISIones relatIvas a la
adhesión de nuevos miembros a la Manéomunidad o a la separación de
los que la integrasen. tales actuaciones requerirán el cumplimiento de las
reglas establecidas para la modificación de Estatutos. , •

Art. '53. El Gobierno de Navarra fomentará la creación de Manc()
munidades para una nías racional y económica prestación de los
servicios. A tal efecto,' utilizará las medidas de, fomento que, para la
fusión de municipios, se. establecen en el artículo 20.

CAPITULO III

.Miembros de las Corporaciones locales de Navarra

Att. 54~ 1. La determinación del número de miembros de los
Ayuntamientos de Navarra, el procedimiento para su elección, la
duración de su mandato, ylos supuestos de inelegibilidad e incompattbi
lidadse regirán podo dispuesto en la legislación general.' •',' ,

2. ,Cuando concurra la causa de incompatibilidad a que sé refiere
el artículo> 178.2 b) de la: Ley Orgánica 5/1985, de 19 junio, del
Régimen Electoral General, se observarán .Iassiguientesnormas::

. aJLos(u~cÜmari¿sdelas Administraciones Públi~as-de Návarra
que accedan· al cargo .retribuido de· Alcalde o Concejal" de dedicación
exclusiva, pasarán a la situación de servicios 'especiales y quedarán
sujetos al régim'en estable<;ido en el artículo 24 del Estatuto del Personal
al Servicio de las Administraciones PúbliCas dei Navarra. ,

Los funcionarios que opten por el cargo de Alealdeo Concejal, 'sin
. dedicación exclusiva, pasarán a la situación de servicios especiales, con
derechqa' láreserva de la plaza y destino que ocupasen, a la :carrem
admjriistrativaya la partiyipación en la provisión. de puestos .de~rl).bHJo
en los término$ estableci.dos en el EstattIto dérPersonal al Sery:lcJO de
las Administra,cionesPúblicas de N ayarra. ypercibitárr'las'refribitcia:~es
dél piiestoo cargo efectiYoque desé'mpeñen Y'no!las que lescorrespón.!,
dan como funcionarios.
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TITULO II

Relaciones Interadministrativas

CAPITULO PRIMERO

. Disposiciones Comunes

:~:Art. 58.. Las r~lacioneSehtre la Administración de la Comunidad
Foral y las Entidades locales de' Navarra deberán estar basadas en los
principios de coordinación, ·cooperación. asistencia; y en el de informa
ció!) mutua, con respetó'l,l los. ámbitoscompetenciales respectivos.

, ,Art. 59: / Las Enticlades locales articularán y potenciarán sus relacio
nes mutuas utilizando técnicas'de 'cooperación y colaboración que les
permitan obtener Una mayor eficacia y rentabilidad en su gestión.

CAPITULO III

necesarios. A estos efectos. se fomentarán principalmente las fórmulas
asociativas intermunicipales que pretendan asumir dichas finalidades.

Art.63. La Administración de la Comunidad Foral y las Erttidades
locales podrán celebrar convenios de cooperación para la ejecución de
obras y prestación de servicios de interés comun.

SECCiÓN 4.3 COMISIÓN FORAL DE RÉGIMEN LOCAL

. Art. 64. l. La Comisión Foral de Régimen Local es el órgano
permanente para la colaboración entre la Administración de la Comuni
dad Foral y la Administración Local.

2. Esta Comisión tendrá carácter deliberante y consultivo.
Art. 65. l. La Comisión Foral de Régimen Local estará formada,

bajo la presidencia del Consejero del Gobierno de Navarra que ostente
la competencia en materia de régimen local. por siete miembros
representantes de la Administración de la Comunidad Foral, designados
por el Gobierno de Navarra, y siete representantes elegidos de entre
miembros de las Entidades locales por las AsociaCiones o Federaciones
de las mismas, en proporción a su implantación en la Comunidad Foral.
Tendrá asimismo un, Secretario. designado por el Presidente de entre los
miembros de la Comisión.

2. La composición de la Comisión Permanente será fijada regla
mentariamente.

3. A las sesiones que celebre. podrán asistir técnicos. en calidad de
tales, designados por las partes.

Art. 66.. La Comisión se reunirá. al menos, una vez al mes y, en
todo caso, sIempre que la convoque su Presidente. por propia iniciativa
o a petición de la mayoría de los representantes de las Entidades locales.

Art. 67. Los órganos de la, Comisión adoptarán sus acuerdos por
consenso de ambas representaciones. La representación de la Adminis
tración de la Comunidad Foral expresará su voluntad a través de su
Presidente y la de la Entidades locales se obtendrá por la mayoría
absoluta de Sus miembros. '

Art. 68. El' Secretario levantará las oportunas acta's de las sesiones
en las que ,se recogerán acuerdos y motivos de 'disenso, en su caso,
formulados sobre los asuntos del orden del día.

Art. 69. La Comisión Foral de Régimen Local tendrá atribuidas las
siguientes funciones:

l.3 Informar los anteproyectos de Ley Foral y demás disposiciones
generales sobre materias' que afecten a la Administración Local de
Navarra. .

2.a Informar sobre las cuestiones que le sean planteadas por su
Presidente.

3." Efectuar propuestas y sugerencias al Gobierno de Navarra en
materia de Administración Local, y en especial sobre:

a) Dotación y sistemas de distribución de la participación de las
Haciendas Locales en los impuestos de Navarra.

b) Distribución de las subvenciones. créditos y,transferencias de la
Administración de la Comunidad Foral a la Administración Loéal.

c) Previsiones de los ·Presupuestos de Navarra que afecten a las
Entidades locales.

d) Atribución y delegación de competencias en favor de las
Entidades locales.

e) Criterios de coordinación y colaboración entre el Gobierno de
Navarra y las Entidades locales.

4.3 Cualesquiera otrás que se le atribuyan por las leyes.

Relaciones entre las Administraciones locales '

SECCIÓN l.a COOPERACIÓN lNTERLOCAL

Art. 70. l. Las Entidades locales de Navarra podrán cooperar
entre sí a través de convenios 1) acúerdos 'que tengan por finalidad la
ejecución en común de obras. la prestación de servicios comunes o la
utilización conjunta de bienes o instalaciones.

2. Dichos convenios 6 acuerdos contendrán los derechos y obliga
ciones de las partes suscribientes, las precisiones oportunas sobre su
duración y disolución y determinarán los mecanismos a utilizar para la
realización de las actuaciones conjuntas y la resolución de los conflictos
que pudieran plantearse.

SECCIÓN 2.3 ORGANIZACIONES ASOCIA~I~AS DE, ENTIDADES ,LOCALES

Art. 71. 1. Las Entidades locales podrán asociarse en Federacio
nes o Asociaciones para la protección' y promoción de sus .intereses
comunes. .

2. Dichas organi~ac.iol1es tendrán pers~nalidád y capacidad jurídica
plena para el cumplimIento de sus finalidades yse regirán por sus
Estatutos, que habrán de prever necesariamente los aspectos siguientes:

.a) Denominación de la ot'ganización.
b) Determinación de sus finalidades.

Foral y las

CAPITULO II

entre' la AdministrJció!) de la Comunidad
Entidades Ideales de Navarra

'~ECCIÓN 1.3 DIS,POSICIONES GENERALES

Art. 60. .' 1. La' AdministraciÓn de la Co~unidad;Foral está.
facultada para recabar·y obtener información concreta sobre la actividad .
de'1asEntidadeslocales, a fin de comprobar la efectiva aplicación de la
legislación vigente en materias que corresponden a Navarra, pl.\diendo
sol.jcitar incluso la exhibición de expediente y la emisión de informes.

. 2. Asimismo, las Entidades locales tendrán acceso a la información
de cuantosastintos les afecten y podrá ser solicitada por sí mismas o a
través de las federaciones () asociaciones que legalmente se constituyan
para la defensa de sus intereses.

3. La' Administración de la Comunidad Foral debe facilitar el
acceso de. Jos representantes legales de las Entidades locales a la
información sobre los instrumentos de planificación, programación y
gestión de obras y servicios que les afecten directamente.

RellJ.ciones

SECCiÓN 2.3 COOPERACIÓN ECONÓMICA. PLANES DE INVERSiÓN

Art.61. 1. Como instrumento de cooperación económica con las
Entidades locales~ el Gobierno de Navarra, en el marco de la,correspon
diente Ley Foral habilitadora, "establecerá planes de inversión que
tendrán como finalidad principal garantizar .la cobertura en tOdo el
ámbito de la Comunidad Foral de los servicios municipales obligatorios.

Este plan podrá ser financiado por las Entidades interesadas, por las
aportaciones del Gobü,rno de Navarra y por aquellas otras que
legalmehteprocedan.

2. Las directrices generales del plan, así como las líneas de
programación.y planificación corresponderán, al Gobierno ,de Navarra,
previa audiencia de la Comisión Foral de Regimen Local.

3.' Asimismo, .el Gobierno de Navarra y las Entidades locales
podrán cooperar económicamente, tanto en la prestación' de servicios
locales como en asuntos de interés común; a través de convenios,
consorcios y, cualesquiera otros instrumentos.

SECCIÓN' 3.3 COOPERACiÓN JURÍDICA, TÉCNICA y ADMINISTRATIVA

. Art.62. La Administrasión de la Comunidad Foral impulsará la
prestación de servicios de asistencia y cooperación jurídica. económica,
administrativa y técnica al objeto de potenciar la capacidad de gestión
de las Entidades locales a través de los instrumentos que estime

.' " ' b)Ws,dottthltadoSCIa1>orales que opten por el cargo de Alcalde o ¡
C~}llcejalpa~ar~n a la'situación prevista en su respectivoconvenio,o
subsidiariamente, a la que,'según el caso. se establece en el.apartado
anterior.. , .

Art.55. 1. La determinación del número de 'miembros de los
órganos de gobierno y administración de los Concejos, y la elección o
designación' de 'los mismos, se regirán por lo establecido en el'
artículo 38 de esta Ley Foral.

2. Los Supuestos deinelegibilidad e incompatibilidad establecidos
en la legislación general en relación con_los Concejales serán de
aplicación a los miembros de las Juntas concejiles y a los Presidentes de
los Concejos abiertos.

Art. 56.. LLas cantidades que las Corporaciones locales de
Navarra pueden consignar en' sus presupuestos con destino al abono de
las retribuciones e, indemnizaciones a sus miembros por el ejerCicio de
sus cargos no pueden. ex~eder de los límites que con carácter general se
establezcan. . .

2: . Los .miembros de las Corporaciones locales serán indemnizadós
por las mismas de los daños y perjuicios que se causen en su persona p
bienes a consecuencia del ejercicio de su cargo.

Art. 57. En lo no previsto en la legislación de la Comunidad Foral
son de aplicación a los miembros de las Corporaciones locales de

.Navarra las normas de carácter general reguladoras del estatuto de los
'miembros, de las Corporaciones ~ocales del resto del Estado.
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TITULO III

Régimen de funcionamiento de las Entidades' locales ,de Navarra.
Información y participación' dudadámis' . .

CAPITULO PRIMERO

c) Organos de gobierno. que serán representativos de las Entidades Lo!! expedientes y documentación a que alude el párrafo. anterior
locales asociadas. ' ". ," ., ,¡ ! .deberán ir'· óbligatórilúnente foliados y numerados' y··si: éO.J)tienen

d) Régimen de funcionamiento y sistema de adopción de acuerdos. i inforines éxpedidospor funcionarios o peritos necesariamente' suscritos
e) Procedimiento de admisión de nuevos miembros y pérdida de la, por los mismos. . . '.'> :n;;',:",

condición de tales. . 3. Cuando concurran circunstancias extraordinarias, el Presidente
f) Derechos de las Entidades locales asociadas que. en todoca50, Podyi decretar la anulación de la convocatoria, que será motivada, y

han de incluir su participación en las tareas asociativas. deberá cQmlinicarse á lós miembros de la CorPoración por el procedi-
g) Recursos económicos y. su gestión. miento' más urgente.. . .. ". .

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior en ningún caso el
Art. 72, 1. Las Federaciones o Asociaciones designarán. en 'pro- , Presidente podrá .anular la nueva convocatoria de una sesión que ya

porción a su implantación en la Comunidad Foral. los representantes qe hubiese sido obj~to de anulación ni la convocatoria realizada por lo
las Entidades locales en los OrganisnlOs de la Administración de la· di~púesto en los apartados b)y c) del número 2 del artículo anterior.
Comunidad Foral que se creen para todo cI ámbito de la misma y que 4. No obstante lo dispuesto en el número 1, puedence.lebrarse
hayan de incluir representación local. sesiones extraordinarias urgentes, sin cQnv(l(;atoria, cuando se. hallen

2. Las Federaciones o Asociaciones gozarán de las subvenciones y ..present,en todos los 'miembros de la. Corporación y el, Secretario, y
ayudas económicas que se establezcan en los Presupuestos Generales ete áquellos acuerden sucelebración por unanimidad. ." . '. '" '. '. '
Navarra. '·Art.'79. L : Las sesi0rles no pueden iniciarse nicelebrarse"sin la

presencia del Presidente y del Secretario,ó' quienes legaJmenté les
sustituyan, y requiere la asistencia de un tercio del núroero, legal de

.miembros de la corporación, que imnca pódrá ser iriferior ;l tre~,Este
quórUm deberá mantenerse durante toda la se~iÓn..'. o:, ....•....,

2. Cuando para la adopción de deterI);iinados acuerdos fuete
preceptiva la votación favorable por una deteJ1ninada m/lyotíacualif!
cada y él número de asistentes a la sesión fuese '{nferiar a'ella, elastinto
quedará sobre la mesa para su debate y decisi6n en posterior sesión en

Funcionamiento de las Entidades locales de Navarra. la que se alcarice el nümero de asistentes requerido.' . '
\ Art. 80. l. Las sesiones del Pleno son públicas. No. obstante,

SECCIÓN l." . DISPOSICIONES GENERALES podrán ser secretos el debate y votación de aquellos asuntos que puedan
afectar al derecho fl,m4amentllldelos ciudadanos a que se refiere el

Art: 73. l. Los órganos colegiados de' las Entidades locales de artículo 18.1 de la Constitución; cuando así se acuerde por mayoría
Navarra funcionan en régimen de sesioncs ordinarias. de periodiCidad. absoluta.
preestablecida. y extraordinaria. que pueden ser. además. urgentes.. 2. El público no podráparticipar.en·losdebates ni intervenir en las

2. El régimen desesionés de los órganos colegiados puede ser objeto sesiones. No obstante, terminada la sesión deH'leno, el Presidente.podrá
de un Reglamento orgánico aprobado por la' Entidad .local. '. establecer un tuTrio de ruegos y preguntas porel público asistente sobre
. Art. 74. Lassesiones de las Corporaciones locales se celebrarán en temas concretos' de, interés municipal. Correspón'derá- .'11 Presidente
la Casa Consistorial o sedé',de la Entidad local. o en edificio habilitado ordenarycerrarestetúiilo, .... " '0. ••.•. <'.'
en caso de fuerza mayor. .• ..:" ,.. ' - "0,., .jO ,.':Art.8.l. 1. En las sesiones extraordinarias'nosetrataráñ'ottós

Art. 75. 1. La asistencia de los miembros de"Ias corporaCIOnes a asuntos que los incluidos en el orden del día;áno ser que'séliride
las sesiones tiene carácter obligatorio. salvo causa justificada. que· carácter urgente, estén presentes tooos los miembros de la Corp~ración
deberán COmunicar al Presidente. . , . . yasLlo·acuerdenpor·unanimidad.·'.. "~e .,.,... •.

4. Los Presidentes:de las Corporaciones .locales podrán sancionar 2.:. Salvocasos<de reconocida urgencia,qüe debérá ser necesaria-
con multa a jos miembros de las mismas por falta no justificada de mente motivada y ratificada por la Corporación por mayoría absoluta,
asistencia a las sesiones o incumplimiento reiterado de sus obligaciones.' no se tratarán en las sesiones ordinaHas otros asuntos que los incluidos

Lasmultas no podrán ser superiores a la cantidad que la Corporación en el orden del díCi. . .... '. '..' .' o' • '. .,'

determine en sUR.. e,glamento orgánico! dent.ro de los Iimi.te.. s que. resultan Art;82.·· Los miembros de'lasCorpoi'aciones que fórmen'paftede
de la escala que a continuación se est'lblece. y que· regirá en ausencia de las comisiones de estudio; informe' o· corisulta que existan en los
disposición de la Entidad local:. \ . .' : Ayuntamientos podránformular v~to~ particulares a los dictámenes o

informes elaborados por aquellas,' Los-demás miembros de la Corpora
. 11). En Entidades locales de población no superiora 5.000 habitan- ciónpodr¡ín formular enmiendas antes de que el asunto s~ someta a

tes1 hasta 2.000 pesetas. .' . '. ." . votación en elPléIÍci. . •. ' .. ,. ....',
'c b) En las de entreS.OOI y 10.000. hasta 4.000 pesetas. . ·Art. n ..Í. Losmiemb;os de las Corporaciones podrán asimismo
! c) En las de entreIO.OOI y 100,0QO, hasta 7.000 pesetas, , formular en el PlerioriIegos:o preguntas, oralmente o por escrito,·,· ,

¡ d) Enlas de más de 100.000. hasta 10.000 pesetas. . 2, ,.Las.preguntas formuladas oralmente enl,ma sesión serán~ontes-

Art. '76. l. Los miembros electos de las Entidades locales tendrán tadasen la sesión siguiente; si el interpelado no da respuesta inmediata,
aCcesoacmintos documentosyarchivos óbrenen la.s mismas. ylas formuladas po~escrito con veinticuatro IlQrasde antelación, como

2. Quien neg'ase información a los mieinbros de la Corporaci6n mínimo, del inicio dela sesión, se contestarán en el transcurso de la
misma: salvo que el destinatario de la pregunt,a solicite el aplazamiento

podrá incurrir en respons,abilidad. .. . para la siguiente sesiÓn,

SECCIÓN 2." FUNCIONAMIENTO DE LOS AYUNTAMIENTOS Art.. 84. 1. ,Los asuntos serán. objeto' de debate' antes de ser
sometidos:avotación. salvo que nadie pida la: palabra:

Art. 77. 1. El Pleno c~lebrani ~~sión ordinaria, como mínimo, 2. . Se considerarán -aprobadas pOr asentimiento olas ,.proposiciones
cada tres meses, en los días fijados previamente por la Corporación.. del Presidente que no originen objeción u oposición. En otro caso, se

2. Celebtarárí' "ses-ión extraordinaria: . efectuará votación·. conforme .a lo establecido: en los dos . artículos
siguientes.

a)' Cuando lo. decida eLPresidente, . 3 Lo ". h .. . 'd" '. I d b . d '.
b) . Cua.nd.o lo solicite la cuarta parte. al menos, del núme,ro legal de • '.' .. ".sgrupoS ··que no ayan .mtervem (j ·en.e e .ate

o
' .e. :una

o cuestión, y los miembros de la Corporación que 'nohubiéfan votado en
los cT

ie2?.. ~:~~o,díol~. ~~:i~.c.iu.Ó.~~d i.s.. p.o..sic,i.o:. n ,leg.a.. 1. el sentido de su grupo, podrán explicar el voto'. " o'. '. -" • ." '•.•.•..•

. o. ., AtL 85. 1. La adopción deacuerdó~' se~rOduCe media'nte VQtíi~
3. Én~1 c~soaque se r~fi~~é:~l;a~rt~do:b):delnúmero anterior la donde los miembros de laCorpóración asisten~esala. correspondiente

sesión deberá· convocarse dentro de los cuatro días .siguientes. al de la sesióri~. '.. . . . .• ." .:..... '.- "'.' ,'. o' ,,' '.

sc;>licit\ld, ysu celebración no podrá demorarse por más dedos meses . :2.' Las votaciones pueden ser ordinarias, Í1ominalesos~cretas••.
desde que fuere solicitada. La convocatoria incluirá eLordendd día Generalmente se utilizará lavotaciQn ordinaria, salvó queJaCorpo~

. proPUeStO por, quienes. hayan adoptado la' iniciativa, pudiendo, el radópacuerde para un caso 'concreto la vmaciónnominal." ' ....•.•.. "
Presidente incluir también otros asuntos. si lo considerase conveniente. Podrá ser secreta' lavotaciém cuando lo' seáeldebate de'úit asunto

Art. 78. 1. La sesiones plenarias serán convocadas por el Presi-y <Isí Jo acuerde la Corporadón.· ··.··.0 .... ."" .•

dente, al mellos,con dos dí~s hábjJc;:s de ant¡;lación a la fecha prevista . Art.86. l.. El' voto puede emitirseeri!ien~ido'afirmaliyO o
para realizar la sesión, salvo las extraordinarias que lo sean con carácter negativo, pudiendo los miembros de las CorpOraciones loc.áles~l:;sle~
urgente..cuya convocatoria con este carácter deberá ser ratificada por el neÍ'se de votar. . . . . ' ... ,. . " .. ' . ,'. .' .• ' ' ... : .,' .
Pl~no, por. rnayoríasimple. . .. ' . '.' . '.' . . .. 2. Las votaciones, una vez iniciadas, no pueden inteITÚmpirse,y

2.. La 'corivocatoria contendrá la fecha, hora y lugar de celebración durante el desarrol1o de ellas ningún miembro de la CorpOración .podrá
de la sesión, así..como eLcorrc:spol1diente orden dé! día. " incorporarse a la sesión ni abandonarla.' , . :: .<, '".::'
. 'La documentación íntegra. de los asuntos incluidos en el orden'del 3. La ausencia de uno. o varios Concejal~s, una vez iniciada la
dia, que deberá servir débase al.debate y. en su caso, votación, deberá delibi;radón 'deí asunto, equivale a la abstención a efectos dela votaCión'
estar a disposición de los miembros de la Corporación, en la secretaría, correspoJ1c1iente' si no estuviesen presentes en etmomen.to de realizarse
desde el mismo día de la convocatoria.' ' ésta'.• ··' . . ..0 • / . • • .', ". ' . •

..: ~:'.
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Art. 87. 1. Los acuerdos se adoptarán, como regla general, por I
'mayoría si,mple de los miembros presentes. Existe mayoría simPle,
cuando. los votos afirmativos son más que los negativos.

En el caso de votaciones con resultado de empate, se efectuará una
nueva votación, y si persistiese el empate, decidirá el voto de calidad del
Presidente, sin perjuicio del deber de abstención en los supuestos
previstos en la ley.

2. Los acuerdos de los Ayuntamientos de Navarra se adoptarán por
mayoría cualificada en los casos en que la legislación general lo exija
para los del resto del Estado, y en aquéllos en que así se establezca en
la legislación privativa de Navarra.

SECCIÓN 3.a
FUNCIONAMIENTO DE LOS CONCEJOS

Art. 88. 1. La Junta de los Concejos se reunirá con carácter
ordinario una vez al trimestre, Como mínimo, en los días fijados por la
misma, y con carácter extraordinario siempre que sea convocada por el
Presidente o solicitado por la mayoría de los miembros mediante escrito
dirigido al Presidente.

2. El régimen de sesiones de las Juntas se acomodará a lo dispuesto
con carácter general para el Pleno de los Ayuntamientos.

Art. 89.' El régimen de funcionamiento de los Concejos regidos en
régimen de Concejo abierto se sujetará a lo establecido para las
asambleas vecinales de los municipios que se gobiernan y administran
en dicho régimen.

Art. 90. La Junta o el Concejo abierto, en su caso, habilitará a uno
de sus miembros para las funciones de Secretario y a otro para las
funciones de tesorería, que podrán ser removidos libremente.

SECCIÓN 4.a FUNCIONAMIENTO DE LAS RESTANTES ENTIDADES
LOCALES

Art. 91. El funcionamiento de las Mancomunidades y demás
entidades locales de Navarra se sujetará a lo previsto en los Estatutos
por 'los que se rijan o en las disposiciones quc las creen, y supletoria
mente por 10 previsto en esta Ley. Foral con' carácter general.

CAPITULO II

, Información y participación ciudadanas

Art. 92. 1. Las Corporaciones locales facilitarán la más amplia
información sobre su actividad y l.a participación de todos los ciudada
nos en la vida local.

2, ,Las formas, medios y pro~dimientos de participación que las
Corporaciones establezcan en ejerqcio de su potest:¡d de autoorganiza
(;ión no podrán menoscabar las facultades de decisión que corresponden
a los órgal'\os represeIitativos regulados por la ley.

3. Las Corporaciones locales favorecerán el desarrollo de las
asociaciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales de los
vecinos, les facilitarán la más amplia información sobre sus actividades
y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios públicos y el acceso
a las ayudas económicas para la realización de sus actividades, e
impulsarán su participación en la gestión de la Corporación en' los
términos de lo dispuesto en el número anterior. A tales erectos, podrán
ser declaradas de utilidad pública..

Art. 93. 1. Los ciudadanos tendrán derecho a asistir a las sesiones
públicas de los órganos de las Entidades locales:

2. Las convocatorias de las sesiones deberán ser anunciadas en el
tablón de edictos de la Entidad simultáneamente a su notificación a los
miembros de la'Corporación.

Art. 94. 1. Sin perjuicio de su notificación o publicación en los
casos y forma previstos por la ley, las Entidades locales deberán publicar
en el tablón de edictos un extracto de las resoluciones y acuerdos que
adopten sus órganos de gobierno y administración. '

2. Además, podrán publicar un, boletín de información general
sobre la gestión .local y' utilizar otros medios de naturaleza gráfica o
audiovisual de conformidad con la legislación específica. ,

Art. 95. 1. Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener. copias
y certificaciones acreditativas de las resoluciones y acuerdos adoptados
por las Corporaciones lQcales, y de sus antecedentes. Dichas copias y
certificaciones deber-án entregarse en el plaZo de quince días:

2. , Tendrán, asimismO, los ciudadanos derecho a consultar la'
documentación, archivos y registros de la Corporación, si ladocumenta
ción tiene la condición de pública.

3. El ejercicio de los derechos a que se, refieren los dos números
anteriores se realizará conforme a criierios de racionalidad, y la
expedición <le copias y la consulta de documentación, archivos y
registros, además, de forma que quedc garantizada la integridad de los
documentos y que no cause perturbación grave en los servicios.

, La denegación o limitación de tales derechos, en todo cuanto afecte
á la seguridad y defensa del Estado, a la averiguación de los delitos o a
la intimidad'de las persona.s, deberá verificarse mediante resolución
motivada.

Art. 96. ,1:" Podrán SOmeterse a consulta popular aquellos asuntos
de la competencia propia municipal y de carácter' local que sean de

especial relevancia para.los intereses de los vecinos, con excepción de ,los
relativos a la Hacienda local; en los términos previstos en el artículo 7i
de la' Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régirrien
Local.

2. No pueden realizarse consultas populares en los casos en que no
esté permitida la celebración de referéndum.

3. En todo caso, en la consulta popular se observarán las siguientes
reglas:

a) Podrán participar todos los inscritos en el censo electoral.
b) La convocatoria señalará claramente la pregunta ó preguntas, y

la fecha y lugar donde la consulta ha de realizarse. '
c) La autorización del Gobierno de la Nación se solicitará a través

del 'de Navarra.
d) La convocatoria ha de publicarse en el «Boletín Oficial de

Navarra» y en el tablón de edictos, y difundirse en los diarios que se
publiquen en la Comunidad Foral, con una antelación mínima de cinco
días.

e) La consulta se realizará mediaille papeletas sellada's por la
Administración de la Comunidad Foral, por sufragio, igual, 'directo y
secreto, y las contestaciones serán ,afirmativas, negativas o en blanco.

f) Los partidos políticos así como las coaliciones, federaciones o
agrupaciones de electores con representación en la Corporación podrán
designar un representante en la Mesa que presida la consulta y realice
el escritinio. .

TITULO IV
Bienes de las Entidades locales

CAPITULO PRIMERO

De los bienes en general

SECCtÓN La DISPOSICIONES GENERALES

Art. 97. 1. El patrimonio de las Entidades locales de Navarra está
constituido por el conjunto de bienes, derechos y acciones que, por
cualquier título, les pertenezcan.

2. Los bienes de las Entidades locales de Navarra se clasifican en
bienes de dominio público, bienes comunales y bienes de, dominio
privado o patrimoniales. '

Art. 98. 1. Son bienes de dominio público los destinados al uso o
a los servicios públicos.

2. Son bienes comunales aquellos cuyo aprovechamiento y disfrute
corresponde al común de los vecinos.

3. Son bienes patrimoniales los de titularidad de las Entidades
locales que no' tengan el carácter de bienes de dominio público o
comunal. '

Art.99. 1. Los bienes de las Entidades locales de Navarra se rigen
por lo establecido en esta Ley Foral y sus disposiciones reglamentarias;
por las restantes normas del Derecho Administrativo Foral de Navarra;,
por las Ordenanzas de la respectiva Entidad; y, en su defecto, por las
normas del Derecho Privado Foral, sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado tercero del artícul040 de la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen. Foral de Navarra.

2. Los bienes comunales tienen la consideración de bienes de
dominio público, y les será' de aplicación lo establecido, con carácter'
general, en esta Ley para los bienes de dicha natj.lraleza, en cuanto no
esté previsto expresamente para aquella clase de bienes.

Art. 100. Los bienes de dominio público y los comunales, son
inalienables, imprescriptibles, inembargables, y no est,án sujetos a
tributo alguno. '

Los bienes comunales no experimentarán cambio alguno en su
naturaleza y tratamiento jurídico, cualquiera que sea la forma de diSfrute
y aprovechamiento de losmismos.

SECCIÓN 2.a CALIFICACIÓN JURÍDICA. ALTERACIÓN. ADSCRIPCIÓN

Art. 101. Las Entidacies locaies.asignarán a los bienes y derechos de
su patrimonio la calificación jurídica que les corre'sponda en razón de su
naturaleza o destino.

Art. 102. 1. Las parcelas sobrantes y efectos no utilizables se
clasificarán como bienes de dominio privado.

Se entienden por parcelas sobrantes las que por su reducida. exten
sión, forma irregular o emplazamiento no fueren susceptibles de uso
adecuado, y por efectos no utilizables ,todos aquellos que por deterioro,
depreciación o deficiente estado de conservación resulten inaplicables a
los servicios de la Entidad local o a. su normal aprovechamiento.

La calificación de, un terreno como, parcela sobrante requiere
expediente de calificación jurídica, en la forma que previene el núme
ro 1 del artículo siguiente., ',

2. Los bienes y derechos, adquiridos en virtud de expropiación
forzosa quedarán implícitamente afectados.a los fines que la motivaron.

Concluida la afecta¡;ión, pasarán a ser bienes patrimoniales, sin
perjuicio, en su caso, del detechp de reversión en los términos de la
legislación de expropiación forz6sa. '
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, , Art. 103.1"LaaIteraciónexpresa dela calificación jurídica de los
bienes de dominio público,Yde los patrimoniales requiere expediente en
el que se acredite su ,oportunidad 'y Jegalidad. " ,

El expediente' deberá ser resuelto por el Pleno. previa información
púbica por plazo de un mes. Si la alteración de la calificación jurídica
se refiere a bienes de dominio públiCo, el acuerdo habrá de adoptarse por,
mayoría, absoluta' del número ,legal de ~ miembros de la Corporación.

Tratándose de bienes afectos a seÍ"vicios o actividades públicas en las
que concurran. junto a la competencia de ,la Entidad local de que se
trate. la de otra u otra's Administraciones Públicas. la acreditación de la
oportunidad de la desafectación, requerirá. en todo caso. informe
favorable de éstas.

2. ,La desafectación de' los bienes comunales se regirá por lo
dispuesto en el artículo 140, .

3. No, obstante. la alteración se' produce. automáticamente. sin
necesidad de expediente. en los siguientes supuestos:

a) Aprobación definitiva de los planes de ordenación urbana y de
los proyectos.deobras y ~ervicios, .'. . . . ..

b) Adscnpción de bienes patnmomales por mas de vemtlcmco
años a un uso o servicio público. oalaprovechamiento comunal.

c) Adquisición por cesión obligatoria con el fin de ser destinados al
uso público o a la prestación de un servicio público.

4, La afectación de bienes a un uso' o servicio público o comunal
se entenderá producida. sin necesidad de acto formal. cuando la Entidad
local adqUiera por usucapión bienes destinados al uso o serviqo público,
o al aprovechamiento comu,nal... "

Art, 104. ,1. La adscnpclón de bIenes a un detenmnado uso o
servicio público se realizará por el pleno del Ayuntamiento y será
precedida. en su casO. de su afectación al dominio público. Cuand,o ésta
no fuere necesaria, puede el pleno delegar esta facultad en el PreSidente
o en la Comisión de Gobierno. ,

2;' ,Los Organismos autónomos y las. ~ocieda~es de titul¡;tri~~d
pública delasEntidadeslocales pueden soliCitar de estas la adscnpclOn
de bienes y derechos parael.cump,limiento ,de sus fines. '

Los bienes y derechos adscritos cOhsérvarán la calificación jurídica
'originaria que les.corresppnda como' bienes del, p~trimonio de las
Entidades locales, . ' ' "

Las Entidades que reciban dichos bielÍes' no adquirirán su propi~~ad,
atribuvéndoselesúriicamente facultades en orden asu conservaClOn y
utilización para el cumplimiento de los ,fines que se determinen en la ,
adscripción. ~ ,
. Cuandolos ¡'ie.nes.y derechos ad~critos a los <?rganismos autó!10~os

dejen ,de ser precIsos para ,elftnciJn~reto previsto <;n la adscnpclOn,
v.endrán' aquéllos obligados a com&mca,r1o a la Entidad local, proce

.dienoo ésta asu desaMcI1Pción y. ~n: suc¡¡so, a la desafectación.

SECCIÓN 3." ADQUISICiÓN

Art. 105: Las Entidade.s locales' de Navarra tienen capacidad
jundica para adquirir bienes y derechós por los medios establecidos por
las leves. y pará poseerlos. así como para ejercitar las acciones y recursos
procédentes en defensa de su patrimonio. , .
, Art. 106. l., Las adquisiCiones a, título oneroso se regirán porlos

preceptos de esta Lev Foral. según la' naturaleza de los bienes o derechos
de 'que se trate. aplicándose subsidiariamente la legislación foral
reguladora ,de la Contratación administrativa.

,2. Las adquisiciones que provengan del ejercicio de la facultad de
expropiaciórlse regirán por sus disposiciones específicas.

Art. 107.1. ',La adquisición onerosa de bienes. muebles e inmue
bies; que las Entidades locales precisen para el cumplimiento de sus fines
se realizará por el Presidente de la Corporación cuando su cuantía no
exceda del 5 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni
del '50 por 100 del límite general aplicable a la contratación directa.

2, En los restantes casos, la adquisición se realizará por el Pleno de
la Corporación. El acuerdo habrá deadoptar~e:por, mayoría absol':lt~~el
número Jegal.de miembros de la CorporaClOn cuando la adqUlslclOn
haya de gravar, presupuestos de dos o :más ejercicios.

3. La adquisición de bienes inmuebles requerirá la previa valora-
ción técnica de ros mismos. ", ' "

Art. 108.1. La adquisición de bienes a título oneroso se efectuará
mediante concurso público o contrata.ción directa. "

tLaadquisición de bienes m,\¡ebles mediante contratación directa
sólo podrá acordarse cuando concurra ,alguno de los supuestos. e!1los
cuales proceda dicha forma tie contratación en el contrato de summlstro.

3.' La adquisiCión de los restantes bienes mediante con!~at.ación
directa sólo podrá'acordarse cuando, cóncurra'-alguna de las SIgUientes
circunstaricias: , .

a) ReconociMurgencia de la adquisición. "
b) Peculiaridad deJa necesidad'a satisfacer.

"c) Limitación de la oferta en el mercado;

'4. En.los,ca.sos en que, cOQforme aJo previsto en los dos números.
antenores, proceda la contrataciém~irecta. se solicitarán, siempre que
ello sea posible, un mínimo de tres ofertas.

Art.. 109, . l." , I:,.aadquísicíón de bienes a titulo gratuito correspon
/deráal Presidente de .la Corporación y no estará sujeta a restricción
,¡llguna, ,,'

, ,'2. No obstante, si la adquisición lucrativa llevase aneja· alguna
COndición o modalidad onerosa, 'Ia adqúisición corresponderá al Pleno,
y sólo 'podrán aceptarse los bienes previo expediente en el que se acredite
que el valor del gravamen impuesto no excede,del valor de aquéllos.

3. La aceptación, de'herencias se entenderá siempre hecha a
beneficio de inventario. En el caso oe herencias sometidas al Derecho
Civil Foral de Navarra, se estará, a estos efectos, a lo dispuesto en la
Compilación.

SECCIÓN 4.3
DEFENSA, CONSERVACIÓN Y RECUPERACiÓN

Art. 110. l.Las Entidades locales de Navarra deben velar por la
conservación, defensa, recuperación y mejora de los bienes y derechos
de su patriinonio,y tienen la obligación de ejercer las acciones
necesarias para la defensa de los mismos.

2. Cualquier vecino' que, se halle en plenq goc~ de sus derechos
civiles y políticos podrá requerir á, las Entidades locales el ejercicio de
las acciones necesarias para la' defensa de sus bienes y derechos. Este
requerimiento, del que se dará conocimiento a quienes pudiesen resultar
afectados por las correspondientes acciones. suspenderá el plazo para el
ejercicio de las mismas por un término de treinta días hábiles.

Tnmscurrido ,el, plazo mencionado sin que la Entidad local acuerde
el ejercicio de las,acciones so.licitadas. los vecinos pueden ejercitar dicha
acción.ennombree interés de la misma, a cuyo efecto se les facilitará
por ésta los antecedentes. ddcumentosy elementos de prueba necesarios
y que al, efecto, soliciten por escrito dirigido al Presidente de la
Corporación.

,De prosperar.la acción, el actor tendrá derecho a ser reembolsado por
la Entidad de las costas procesales y a la indemnización de cuantos
daños y perjuicios sele hubiesen seguido.

3. 'La Administración de la C~munidadForal.,previo requerimento
a la Entidad local, y,a, costa de ésta, podrá 'ejercer por subrogación lás
facultades de conservación,' defensa y recuperación de los,' bienes de
dominio público yfde los 'comunales, cuando 'no sean ejercidas por las

, Entidades locales, en la forma establecida en esta Ley, Foral y, en sus
disposiciones reglamentarias., En el caso de que no prosperase ,la acción,
los gastos y perjuicios' ocasionados serán de cuerttadeI Gobietn,o de
Navarra. .

Art. lll. 1. Las Entidades locales de Navarra podrán recuperar
por sí mismas yen· cualquier .momento 'la posesión indebidamente
perdida de los bienes y-derechos de dominio público o comunal que les
pertenezcan, previo dictamen del Secretario de la Asesoría JiJridica;O,
en su caso, de un Letrado, y con audiencia' del interesado. Promoverán,
asimismo, el ejercicio de las acciones civiles que sean necesarias para la
recuperación y defensa de' dichos 'bienes. '

2. Del mismo modo podrán recuperar los bienes patrimoniales en
el plazo de un año, contado desde el día siguiente a la fecha en que se
haya producido 'la ocupación. Transcurrido este plazo, la Entidad local
deberá acudir a los Tribunales ordinarios ejercitando las correspondien"
tes ·acciones.

3.. No se admitirán interdictos contra las actuaciones de las
Entidades locales en esta materia; siempre que éstas se hayan ajustado
al procedimiento establecido. , ' "

Art. ll2. 1. Los biene~ y-uerechos de las Entidades locales que
sean susceptibles de ello deberán ser inscritos en los Registros correspon
dientes. La inscripciÓn en el Registro de la -Propiedad de 10$ 'bienes
comunales deberá hacer constar expresamente su carácter de tales.,

2. Estarán exentos de inscripCión los bienes dedóminio público de
.uso general. " " , . " ,",,'

3. En la inmatriqJll1ción o inscripción de los bienes y derechos de
las Entidades locales se aplicarán las normas registrales establecidas para
los de la Comunidad Foral de Navarra.

Art" Jl 3. l., Las Entidades locales formarán un inventario valo
rado dejos bienes y dere('hos que constituyan su patrimonio.

" 2. El inventario será objetó de actualización continua, se rectificará
anualmente y se comprobará siempre que se renueve la Corporación.

J. La aprobación del inventario, su rectificación y ,comprobación
corresponderá al Pleno.

Art.114. 1. Las Entidades locales deben realizar el deslinde de los
inniueblesdesu patrimonio cuyos límites aparezcan imprecisos o sobre
los que existan indicios de indebida ocupación. '.

, 2., Si las Entidades locales no promueven el deslinde enlos casos
estableCidos en el número anterior, la Administración de la Comunidad
Foral podrá subrogarse en las facultades de la Entidad local; a costa de
la misma, si el deslinde fuese' ,procedente en relación con las caUsas que
lo motivaron. '

,3. El deslinde se, sujetará al procedimiento que' se 'determine
reglamentariamente, 'eh el qué, en todo caso, ',se ,dará audienc.ia a los
interesados. ' " '

4: Si la finca a -que se refiere el deslinde se hallase inscrita en el
Registro de.la Propiedad, se inscribirá también el deslinde administra
-tivo debidamente aprobado. En otfo caso, se procederá ala inscripción
previa del título adquisitivo de la 'misma o, a falta de éste, de la
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2. Las licencias se otorgarán directamente, salvo sipor'cualquier
circunstancia seliinita el número de lás mismas, en cuyócaso lo serán
por licitación, observándose reglas de publicidad y concurrencia, y si no
fuere posible porque todos los interesados hubiesen"de reiJnir las mismas
condiciones, se concederán mediante sorteo. .

3. Las ordenanzas determinarán elcarácter trimsmisible ointrans
misiblede las licencias. No serán transmisibles las licencias concedidas
en atención a las cualidades personales del sujeto o cuyo número
estuviese limitado. . " .

4. Las licencias se entenderán concedidas a precario y podrán' ser
revocadas en cualquier tiempo. -

Art. 123. 1. Estarán sujetas a concesión administrativa:

a) . La utilización privativa:de los bienes de USo público a' que.se
refiere el apartado b) del número 1 del artículo anterior, cuando requiera
obras o instalaciones de carácter permanente.

b)La utilización anormal de dichos bienes, de forma que su uso no
fuese conforme asu destino. -

2. El otorgamiento de la concesión exigirá en todo. caso la. instruc
ción de expediente en el que consten las cláusulas con arreglo a las cuáles
se otorgase, que en todo caso contendrá las determinaciones que
reglamentariamente se establezcan. '

3. La concesión no podrá ser superior a noventa y nueve años,
salvo que disposiciones específicas señalen otro pl¡¡zo menor.
. 4. El otorgamiento de concesión se sujetará a reglas de publicidad
y concurrencia.' . '.

. AJ;!. 124. 1. Las concesiones administrativas deberán tener una
finalidad concreta, fijar el canon que hubiera de satisfacerse, así como
el plazo de duración, YsU otorgamiento se realizará salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de otros derC€hos. . . '.. ,. '. .

'2. Asimismo, deberán fijarse las garantías suficientes a aportar por
el concesionario para asegurar el" buen uso tielos bienes.. .

3. Se considerar;j, en todo casoimplícita la facultad de las Entidades
,locales de' inspeccionar en cualquier momento los-bienes objeto de
concesión;'las instalaciones y 'constriJcciones;' así COmO.·lad.e resolYer las
concesiones antes de su vencimiento, si lo justifican razones de interés
público, resarciendo al concesionario, en tal caso, de los daños que se le
hubieran causado. .

Art. 125. 1. Las concesiones otorgadas se extinguen:

a) Por vencimiento del plazo,
b) Por desaparición del bien sobre el que hayan sido otorgadas.
c) Por desafectación del bien.
d) Por renuncia del concesionario.
e) Por revocación de la concesión,
f) . Por resolución judicial.

2. La Entidad local podrá acordar el rescate de las concesiones' si
estimara que su mantenimiento durante el plazo del otorgamiento
peIjudica el ulterior destino de los bienes o •tes hace desmerecer
considerablemente, en el caso de que se acordase su enajenación.

Art. 126. l. La utiJización de los bienes destinados al servicio
público se regirá enprimer lugar por las disposiciones del capítulolIdel
título V en materia de servicios y, subsidiariamente, por lo dispuesto en
esta sección.

, 2. Las normas reguladoras de los servicios públicos serán asimismo
.de preferente aplicación cuando la utilización de 'los bienes de uso
público fuese sólo la base necesaria para la prestación del servicio.

Art. 127. 1. Correspo.nde a las Entidades locales regular la forma
de utilización de sus bienes patrimoniales. .

2. La utilización podrá realizarse directamente por la Entidad local
{) cederse a los particulares mediante. contrato. En este último supuesto,
el procedimiento de adjudicación:podrá ser el de subasta, concurso 9
concierto directo.. " ....•. .::," '. , . .

3. Sólo podrá realizarse el concierto directo:

a) Por razones de interés público debidamente. acreditado.
b) Cuando sólo haya una persona o Ente capacitado para llevar a

cabo la explotación o utilización, cuy~ circunstancia se acreditará en el
expediente. '. .

c) Cuando la cuantía deléontrato sea inferior a la cifra que se
determine reglamentariamente.. .

d) Cuando la· utilización o explotación se confíe a una Administra-
ción pública, oa una Sociedad en cuyo capital participe cualquiera de
las Administraciones públicas de Navarra, dir,ecta o indirectamente, en
una proporción superior al 75 IJor 10Q, "

; ": Árt:: 128; J .. ". Las Entid;des 'loCales. pddráh.cedér.gratuitamente: el
uso de los bienes patrimoniales e~fávor de'otras Administraciones o
Entidades públicas o de Entiq.adesprivadas sin ánimo de lucro para

'fines de utilidad pública oin(erés social que redunden en béneficio' de
los vecinos. . '

SECCIÓN 5.a UTILIZACIÓN y APROVECHAMIENTO

. Art. 121.. 1. El destino propio de los bienes de uso público es su
utilización común y general por todos lo.sciudadanos indistintamente,
realizada hormalmente cQnforme a la naturaleza ya la finalidad a que
estén-afectos.

.' ~2. Las utilizaciones· de carácter especial, privativoo anormal,.
estafáh sujetas a licencia o concesión, conforme a las disposiciones de

. esta Sección.. .
Art. 122.' :·1.; .Estarán·sujetas a licencia:

a) La utilización común de los bienes de uso público, de carácter
especial, POr'CoT!currír ~ircunstancias singulares de peligrosidad,intensi

.. dad de uso u .otras semejantes.

". ~ ," .•.. '; .' - .',' , " , , .
. c.ertiflc~ciÓn librada conforme a la .legislación vigente,. inscribiéndose a
~ritinuación el.deslinde.: . " '. .

5. En ,tanto se tramite el procedimiento de deslinde, no podrá
iniciar~e pr()(¡edimiento judicial con igual pretensión, ni se admitirán
interdictos sobre el estado posesorio de las fincas de las Entidades
locales, -. . - '

6. Corresponde al Pleno del Ayuntamiento u órgano supremo 'de
gobierno y admipistración de la Entidad la aprobación de los deslindes.

Art. 11 5. 1.. Corresponde a las Entidades locales la facultad de
investigar e inspeccionar la situación de los bienes y derechos cuya
pertenencia a su patrimonio se presuma, a fin de determinar la
titularidad de los mismos.

2.. Todas las personas físicas o jurídicas de la Comunidad Foral,
tanto públicas como privadas, están obligadas a cooperar en la investiga
ción e inspección a que se hace referencia en el número anterior.·

3. Las Entidades locales deberán dar cuenta a la Administración de
la ,Coml,lnidad. Foral. de los edictos que les remita el Registro ,de la
Propied;¡,dcon motivo de la inmatriculación de fincas o excesos de
cabida de fincas colindantes con bienes comunales. Sobre tales comuni
caciones deberá recaer acuerdo del Pleno de la Corporación.

Art. 116. l. Las Entidades locales no pueden. allanarse a las
demandas judiciales que afecten al dominio y demás derechos integran
tes de su patrimonio, ni ·transigir sobre los mismos. si no es mediante
acuerdo del Pleno adoptado por mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación. Si el allanamiento o transacción se refiere
a bienes comunales requerirán, además, la previa y expresa aprobación
del Gobierno de Navarra. -.' "

2. El sometimiento a arbitraje de las controversias o litigios sobre
los bienes de derecho privado requerirá asimismo acuerdo del Pleno por
votación· favor~ble de la· mayoría absoluta del número legal de los
miembros de la Corporación,

,Art. 117.1. Toda persona natural o jurídica que tenga a su cargo
bienes o derechos de las Entidades locales está obligada a su custodia,
conservación y racional explotación, debiendo responder ante aquéllas
de los daños y perjuicios ocasionados cuando concurra fraude o
n_egligencia.

2. Las sanciones que tales Entidades pueden. imponer a quienes,
por;dolo o. negligencia, causen· daños en sus bienes, o los usurpen de
cualquierforma~.·,no $eráninferiores al tanto; ni. superiores al triple del
valor de lo usurpado o del perjuicio ocasionado. Cuando el valor no
pueda estimarse la sanción estará comprendida entre 5.000 y 200.000
pesetas. . .

3. Lassanciones serán independientes de la obligación de reparar
eldaf¡ó .causado yde restituirl4J que se hubiese usurpado,. y de otras
responsabilidades en que haya p,odido incurrirse.
. 4. Las .responsabilidades yslmciones mencionadas en los números

anteriores sesllstánciaráp Yejecutarán por vía adnÚnistrativa:. . .
Art.118. La inclusión de un helechal en las hojas cat;¡strales de las

Entidades locales no prejuzga ninguna cuestión de propiedad, pero por
sLsolaconstituyellna prueba de posesión del terreno yde los demás
aprovechamientos a favor de aquellas Entidades. Mientras éstas no sean
venCidas en juicio ordinario declarativo de propiedad, serán mantenidas
en-'su posesión. -

Art. 119... 1. .. La extinción de los derechos constif11idos sobre los
bienes de dominio público o comunales en virtud de autorización,
concesión o <:;ualquierotro título, y de las ocUpaciones:a que hubiesen
dado lugar, se efectuará por las Entidades locales por vía administrativa,
previaindemnizaciór¡ o sin ella, según proceda con arreglo a derecho,
con. sujeción a las norm,as reguladoras del procedimiento para el
de$~hucio admirlistrativo que se establezcan reglamentariamente.
. 2.' La .extinción de los derechos constituidos sobre .los ,bienes .

patrimoniales se efectuará con sujeción a las disposiciones de Derecho
Privado; sin perjuicio de las facultades derivadas de la legislación de
expropiación forzosa. .

Art. 120. Las Entidades locales .interpretarán los contratos sobre
bienes en que intervengan y resolverán las dudas que ofrezca su
cumplimiento. '

Los acuerdos de interpretación serán inmediatamente ejecutivos, sin
peIjUiciode l¡¡s resoluciones que sobre ellos se dicten por los órganos
jurisdiccionales competentes. '.
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2. El acuerdo de cesión deberá expresar la finalidad concreta del
d~stino, dI:. los- bienes y cpntener los condicionamientos, limitaciones y
garantía~q¡je'seestimen oportunos; cuyo incumplimiento dará lugar a
lareversi9n del uso' ~ta'séproducirá asimismo cuando los bienes no
se utilicen para el fin señalado dentro del plazo establecido en el
acuerdo. dejasen de serlo con posterioridad o se utilizasen con grave
quebranto deJos bienes.
, ,3. El plazo máximo de,cesión gratuita del uso de los inmuebles será

de veinte años. ,
Art. 129. Los actos y contratos que tengan por objeto la atribución

del uso. o del uso y disfrute. de bienes patrimoniales, se ajustarán a lo
dispuesto en la Compilación de, Dereého Civil Foral de Navarra. Los
arrendamientos de naturaleza urbana o rústica se regirán, en su caso, por

.su normativa específica.
Art. 130. !. Serán competencia del Presidente de la Corporación

los actos relativos a la utilización de los bienes de las Entidades locales
en los casos siguientes:

a) Cuando se refiera a otorgamiento de licencia.
b) En la utilízación onerosa de bienes' de dominio privado, si el

plazo no excede de cinco años ni su cuantía del I por 100 de los recursos
ordinarios del presupuesto. _.

2. Eil los restantes casos, así como cuando lo dispongan las
ordenanzas. la competencia será del Pleno. .

Art.13!. La utilización y aprovechamiento de los bienes comuna
les se regirá por lo dispuesto en la sección 2." del capítulo 11 de 'este
título. - ,

SECCIÓN 6." ENAJENACIÓN y GRAVAMEN

Art. 132. l. La enajenación de los bienes de las Entidades locales
requiere la declaración previa' de alíenabilidad, por tratarse de bienes
originariamente patrimoniales o que hayan adquirido este carácter por
alteración de su calificación jurídica primitiva.

, 2. La enajenación requiere acuerdo del Pleno u órgano supremo de
gobierno y administración de la Entidad local. Cuando la cuantía del

'bien a enajenar exceda del 1Opor, 100 de los recursos ordinarios del
presupuesto, el acuerdo debera adoptarse por mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.

No obstante, el Presidente de la Corporación podrá enajenar bienes
muebles einmuehles que no sean precisos para el cumplimiento de los
finesde la Entidadlocal cuando su cuantía noexceda del 5 por 100 de
los recursos ordinarios del presupuesto, ni del 50 por 100 del límite
general aplicable a la contratación directa.

3.. Será requisito previo a la enajenación de los bienes la valoración
técnica de-los ~ismos. que 'acr~dite ¡de n~odo .fehaciente su ju~tiprecio.

4., -No podran enajenarse bIenes,patnmomales para finanCIar gastos
corrientes, salvo que se trate de \ parcelas sobrantes o efectos no
utilizables. '

Art. 133. El procedimiento dé enajenación, excepto en el caso de
permuta, será el de subasta pública y. excepcionalmente, la enajenación
directa. " '

Art. 134. !.' Puede acordarse excepcionalmente la enajenación
directa en los siguientes supuestos: '

a) '. Cuando el adqüiJ:ente sea una Corporación de Derecho Público,
o!Jna Asociación o Fundación de interés público reconocida por la ley.

b) Cuando las subastas no lleguen a adjudicarse. por falta de
'licitadores, oporque.las proposiciones presentadas no se hayan decla
rado admisibles, siempre que la adju,dicación directa se acuerde en las
mismas condiciones y por precio no inferior al que haya sido objeto de
licitación.

c) Cuando por ia naturaleza del bien sea imposible o muy difícil la
con<;urrencia pública.

2. Si se tnitaradebienesinmuebles, la enajenación directa puede
además acordarse eXcepcionalmente en los siguientes supuestos:

a) 'Cuando concurran los requisitos precisos para dicha forma de
enajenación en la legislación urbanística o en otras leyes sectoriales.

b) Cuando la enajenación hava de realitarse para la instalación o
ampliación de industrias u otras actividades que la Entidad local declare
de interés general para los vecinos. . '

c) , Para la enajenación de las parcelas sobrantes mencionadas en el
artículo 102.1 al propietario o propietarios colindantes.

3. 'Si se' tratase de bienes muebles corporales, puede también
acordarse excepcionalmcnte la enajenación directa:

a) Para la enajenación de efectos no utilizables.
b) Para la enajenación de artículos de consumo, productos de

explotaciones agrícolas, comerciales o industriales, y publicaciones.

4. Tratánd~se de 'títulos representativos de capital de Sociedades,
cuotas o partes alícuotas de Empresas, obligaciones o títulos análogos,
o deprQpiedades inIÍlateri!iles; podrá acordarse la enajenación' directa
pOr motivos deir.terés público dcbidamente razonados y justificados.

5.- ,'El acuerdo de ,enajenación dcbienes muebles implicará; en su
caso,-su -dcsafectacióp y desadscripción.

Art. 135. !.' Los bienes del patrimonio de las Entidades lOCales
pueden ser permutados por otros, previa tasación pericial, siempre que '
de ésta resulte la equivalencia de valores o que,la 'diferencia'de'éstos
entre los bienes que se trata de' permutar no sea superior 'al )50 por :100
deL que tenga el valor más alto. En su caso,ladiferenda dcV'aloráeión
entre los bienes se compensará en metálico.

Siendo la permuta un procedimiento excepcional será necesaria-para
surealización una Memoria previa que la justifiqúe y con oferta 'pública
a los interesados que pudieran cumplir los requisitos exigibles.

2. La permuta exige el cumplimiento de los requisitos previstos en
el artículo 132 para la enajenación de bienes.

Art. 136. 1. La cesión a título gratuito de la propiedad de bienes
y derechos del patrimonio de las Entidades locales se acordará por el
Pleno del Ayuntamiento por mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación, y sólo podrá realizarse,en favor de otras
Administraciones, Instituciones públicas o Instituciones privadas de
interés público sin ánimo de lucro, para fines de utilidad pública o
interés social, siempre que complementen o contribuyan al cumpli"
miento de intereses de carácter local, y previa declaración de alienabi~
lidad. '-,

2. El acuerdo de cesión podrá contener cuantos condicionamientos,
limitaciones o garantías se estimen oportunos.

De no señalarse nada en el acuerdo, las cesiones de propiedad de
bienes patrimoniales quedarán sujetas a las siguientes condiciones:

a) Que los fines para .los que se hubiesen otorgado se cumplan en
el plazo máximo de cinco años. '

b) Que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes;

3. Incumplidos los condicionamientos" limitaciones -o garantias
impuestas, la propiedad de los bienes revertirá de pleno derecho al
patrimonio de la Entidad local con sus pertenencias y accesiones. '

4. Las cesiones gratuitas de la propiedad de bienes inmuebles deben
formalizarse en escritura pública, con expresión de los condicionamien
tos, limitaciones o garantías, y han de inscribirse en el Registro de la
Propiedad.

Art. 137. La constitución de gravámenes sobre los bienes y dere~,

chos del patrimonio de las Entidades locales exigirá los requisitos
necesarios para enajenarlos. _ .' .

Art. 138. !. La Administración de láComunidad Foral ejercer~ el
control del interés general de las actuaciones de las Entidades locales de
Navarra en materia de enajenación, cesión de propiedad, permuta y
gravamen de los bienes y derechos que a continuación se indican:

a) Bienes muebles e inmuebles de carácter histónco-artístico.
b) Bienes muebles e inmuebles no comprendidos en el apartado

anterior, cuyo valor económico exceda del 25 por 100 de los recur,sos
ordinarios del presupuesto de la Entidad. '

c) 'Valores mobiliarios, créditos yderechos de la Entidad local cuyo
valor económico exceda del porcentaje del presupuesto mencionado en
el apartado anterior. '

2. La enajenación, cesión de propiedad, permuta o gravamen
referentes a los bienes y derechos mencionados en el número anterior
requerirán la previa autorización de la Administración de la Comunidad
Foral. '

No obstante, el control del interés general de las actuaciont~s dé las
Entidades locales en materia de bienes comunales se ejercerá en la forma
y con el alcance establecido .específicarnenté para esta clase de'biel1es;

3. En aquellos casos en los que, de conformidad con lo previsto en'
el número 1, no resulte precisa la autorización de la Administración d,e
la Cornunidad Foral, tratándose de cnajenación o gravamen de inmue
bles, así como de cesión gratuita de los mismos, se dará cuenta a'aquélla
en todo caso. ""

CAPITULO 11
Bienes comunales

SECCIÓN l." ADMINISTRACIÓN y ACTOS DE DISPOSICIÓN

Art. 139. Las facultades de disposición, administración, régimen de
aprovechamiento y ordenación sobre los bienes comunales correspon
den a las Entidades locales, en los términos de esta Ley Foral.

Solamente en los casos previstos expresamente en esta Ley Foral
necesitarán de la aprobación de la Administración de la: Comunidad
Foral. las decisiones, acordadas por los órganos competentes de las
Entidades locales. ' - _ ,

Art. 140. !. Cabrá la desafectaciónde los bienes comunales en los
supuestos previstos en este artículo. "" ",'

2. La desafectación de bienes comunales con motivo de cesión del
uso o gravamen de los mismos se regirá porelsiguienteprocedimüento:

a) Acuerdo inicial por mayoría absoluta de la Entidad local. " p,,:
b) Anuncio y exposición pública por plazo de un mes. ~

c) Resolución de reclamaciones mediante' acuerdo por mayoría
absolútade la, Entidad Jocal. / _ _-; ,

d)Aprobación por el Gobierno de Navarra.
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menores al.30 por ,100 del ,salario míniJT:Io int~rprofesional o ingresos
totales de la unidad'familiar por debajo de vez y media de dicho salario.

.2. Cuando en.la unidad. familiar existanmiembro.s con incapacidad
. física o ment.lIl, se computara por cada, uno de ellos, un ingreso,
. equivalente al 60 por 100 del salario mínimo interprofesional.

3.. Las Ordenanzasde las Entidades locales establecerén los criterios
qué hayan de observarse para la determináción de los nivelesde, renta
a que se refiereeste artículo, que han de basarse en datos objetivos como
las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los
ingresos salariales, la posesión de tierras de cultivo en arrendamiento, o
por otro título, el capital imponible de los bienes inmuebles sujetos a
imposición local, salvoel que corresponda a la vivienda propia, la base
impositiva local por el ejercicio de actividades, así como cualquier otro
dato de naturaleza análoga.

Art. 146. 1. Las Entidades locales fijarán en Ordenanza la superfi
cie del lote tipo, que será la necesaria para generar unos ingresos netos
equivalentes a la mitad del salario mínimo interprofesional.

2: Los lotes a entregar a los. beneficiarios que. respondan a lo
establecido en el artículo 145 serán los resultantes de aplicar al lote tipo
los siguientes coeficiel1tes: .. .'

Art. 147. 1. Las Entidades locales, habida cuenta de las caracterís
ticas de sus comunales y de las condiciones sociales de la localidad,
podrán, previa autorización de la Administración de la Comunidad
Foral, rebajar proporcional y justificadamente los factores señalados en
los dos artículos anteriores, pero no aumentados.

2. Las Entidades locales, en estos casos, deberán destinar, al menos,
el 50 por 100 delos terrenos comunales de cultivo para esta modalidad
de reparto.. .

,Art. 148. ',El plazo de disfrute o aprovechamiento. no será inferior a
ocho años, ni superior al de la vida útil del cultivo cuando elterreilo se
destine a aprovechamientos plurianuales.

Las Entidades locales señalarán en cada caso el, plazo de disfrute o
aprovechamiento correspondiente. '

". Art.149.. , El canana satisfacer por los beneficios ~~rá fijado por las
Entidades locales y su cuantía podrá ser de hasta 'el 50 por 100 de los
precios de arrendamiento de' la zona para .tierras de características
similares.

En cualquier caso, el canon cubrirá, como mínimo, los costes con los
que resultase afectada la Entidad local.

Art. 150. Las parcelas comunales deberán ser cultivadas directa y
personalmente por los beneficiarios, no pudiendo éstos arrendarlas o
explotarlas por fórmula distinta a la del trabajo personal.
. Tendrá la consideración de cultivo directo y personal el cultivo en
común de las parcelas adjudicadas a los beneficiarios cuando éstos se
asocien en Cooperativas o grupos de trabajo legalmente constituidos e
integrados e"clusivamente por miembros que reúnan las condiciones·
señaladas en el artículo 145.

Art. 151. Las parcelas que por imposibilidad física u otra causa no
puedan ser cultivadll'S directa y personalmente por el beneficiario, serán
adjudicadas por las Entidades locales en la forma que se establece en los
artículos 152 a 156, sobre adjudicación vecinal directa; y, en su caso, en
el artículo 157, sobre explotación directa o subasta pública. Las Entida
des locales abonarán aJos beneficiaros de las parcelas los ingresos
obtenidos de la adjudicación, después de deducido el canon:

Los beneficiarios que den en aparcería o cedan. a otros su cultivo,
serán desposeídos de las parcelas comunales por lo que reste del plazo
de adjudicación: " ..'.

Los beneficiarios desposeídos debcrán ingresar en la respectiva
Hacienda Local. el importe de los beneficios obtenidos desde el
momento en que se produjo la aparcería o cesión.

Las Entidades .locales podrán, por vía de Ordenanza, establecer los
requisitos que consideren necesarios para acreditar el hecho del cultivo
en forma directa y personal'y,las.mOdalidades del mismo.

Art.152. Una vez,lIii:'1;ididasO,las'flécesidades de parcelas según lo
previsto en los artículoS~.'l)~5 a 15 L lastieiTas de cultivo comunales
sobrantes, así como las parcelas. de. aquellos beneficiarios que no las
cultiven directa y personalmente, serán objeto de adjudicación vecinal
directa por un precio no inferior al 90 por 100 del de arrendamiento <le
tierras de características similares en la zona.

Art. 153, El cultivo será realizado.directa y personalmente por el
adjudicatario. Las Entidades locales podrán, por vía de Ordenanza,
establecer los requisitos que consideren necesarios para acreditar el
hecho del cultivo en forma directa y personal.

Art. 154. Las Entidades locales determinarán la superficie de los
lotes con criterios de proporcionalidad inversa a los ingresos netos del
adjudicatario, o altamaño de la explotación caso de que los adjudicata
rios,fuesenagricultores; coh base en las unidades qué se fijen reglamen-
tariamente por zonas y tipos. de cultivó.' " '

Al proceder a estas adjudicaciones las Entidades l.ocales tcndránen
cuenta la necesid~d $le n;serv.ar" para :a~e;l1der.li .nuevos bendit;iarios,

3. ; ~,q~s~.f~ctaciÓJ1.:p~ra-y~ntl:\ O pt:rp1uta,d~ p¡:queñas,p.arcelas de
terreno ,r~q(jeflr~ la declaraclOn de utlhdad,pubhca o ,soClaLpor el
GolJiei1lP, d;e ,~,~Yan.:a; ':pt~via jt¡stific'ación por,parte de. la Entidad lo~al
de que el fin que se persIgue no puede ser alcanzado por otros medIOS
COJT:IO la.cesiQ,n d~l1.!sOiO elg~vamen.que.en todo caso, seráI:! opciones
preferentes. "

RegIameI).t¡¡riamente' se deterJT:Iinarán las medidas de laspeq!leñas
parcelas, a que se, refiere. 'esta 'Ley, de acuerdo con sus característIcas y
extensión del, patriJT:Ionio,comunal.

, El procedimiento será el siguiente:

a)Acuerdoiniciá!po~riiayoríade dos tercios del número legal de
miembros de ¡a Entidad'local correspondiente. .

b) ': AnunCIO y exposición pública· por plazo de un mes.
é) .. Resolución de reclamaciones mediante acuerdo por mayoría de

dos tercios del número legal de miembros de la Entidad local correspon-
diente.··",." . "

, d) 'Declaración de, utIlidad pública o social y aprobación porel
Gobjernod(f Navarra.

4. Los,casos de expropiación forzosa. de bienes comunales se'
regirán poi' la legislacionvigeilte en la materia,

5.' La desafectaciónpara la transmisión del dominio a título
oneroso o .gratll¡to~y para .permuta de terrenos que superen la pequeña
parcela; así comp .para los ,demás supuestos no contemplados en los
números anteriores, requerirá una Ley Foral para su aprobación.

6. Los acuerdos de cesión o gravamen de bienes cOIi{unaIes,una
vez,dr;;safectlldos, ~eberánjnc\uir siempre la cláusula de reversión. en el
supuesto, de ,que,' desaparezcan o se incumplan los fines que los
motivaron o las condiciones a que estuviesen sujetos. '

I:'roducidaJa reve¡:siÓn,.volverán a, formar parte del patrimonio de la
Entidad, locll,! c~rrespondiente,como bienes comunales:

SECCI6N2."· APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES COMUNALES

Subsección 1." Disposiciones generales

, Aí{'14[ ulsEntidadésloc~lesvelarán por la puesta enproduc
ción; méjoni y aprovechamiento óptimo de los comunales.

Art. J 42, . l. ,Concar.ácter general' serán beneficiarias de los apro
vechamientos comunales las unidades familiares cuyo titular cumpla los
sig4ientes -requisitos:' -', '

a) Ser'ínaybr' de edad o 'menor emancipado o judicialmente
habilitado.. '.... . ..'.. ' ,. ., '. .

~t.Esta:r'inscritocomg~ecif1o en el Pa4rón municipal;co? una
antlglledad:deentre uno y'selsa{ios:Las Ent¡dades locales fijaran por
or~9Iianzaeste'plazo_ .',L .," .....

'c)Residir efectíViiy cdntinuada'mente en la Entidad titular del
comunal, álmenos <lural1tenueve meses al año.; .... '... . '.'

d) : Hallarse al corriente 'en el éumplimiento de las obligaciones
fiscales con las Entidades locales a las que esté vinculado el beneficiario.

'. - ; '".",' - " ;... ) :'.

"2. '.' .Secomputarán como miembros de la unidad familiar a todos los
que convivan, en, el mismo domicilio. No obstante, se considerará como
unidad familiar .independieilte a la formadaporlos padres jubilados,
aUll'cuandoconvivan con sus familiares, siempre que sus ingresos sean
inferiores al salario mínimo interprofesional.

Art. 143. 1., En las subastas de aprovechamientos comunales
podráncelebrárse segundas y; ensu caso, terceras subastas, con la rebaja,
respectiv¡¡mente, dellO y ,ZOpor 100 del tipo- inicial de tasación, si
quedasenAesi~I1lis. Asimismo,. podrán adjudi~arse directamente el
aprovechamiento'por preció no inferior a,l tipo delicitacionde la última'
subasta realizada, cuando ésta hubiese quedado d.esierta.... "

2. Las subastas' de: áprovechamientos comunales deberán amín
c~arse en' el «Boletín Oficial de Navarra» y en uno o más diarios de los
que se publican en la Comunidad Foral, con una antelación 'de quince
díásnaturales, al menos, a.la fecha en que hayan de celebrarse.

3. No obstante, para la celebración de segundas y terceras subastas
de aprovechamientos de cultivo o de pastos bastará que se anuncien en
el tablón de anuncios deila Entidad local con cinco días de a'ntelación,
al menos, delafechaen;cjuecada una de ellas vaya a celebrarse.

Subseccü5n i á 'A~;ove~ha'miento de .los terrenos.comunalesde cultivo
'~Art.~,l44.,· Losaprovec~amientosde terrenos comunales' de cultivo

se realizarán en tres modalidades diferentes:

a) Aprbvechamientos~ecinales prioritarios.
b) Aprovechamientos vecinales de adjudicación directa.
c) Explotacióndireeta por la Entidad local o adjudiéaciónmediante

sul;Jast¡¡públi\?a. .

~sE~tidadés'localé~realizarán el proceso de adjudicación de los
apú)Vechamientos de terrenos de cultivo, aplicando sucesivamente estas,
modalidaqes .!::n eJ ordenseñ.alado.. .',.. .. ¡. .'

Art. 145.'1., Serán beneficiarios los vecinos titulares de 'unidad
faíniliarque; reuniendolás. condiciones señaladas en el artículo 142,.
tenganingres<Js'ptop'ios 'P9:; cMamiemhro,de .Ia:yn¡d¡¡<l. fju:ni,lia,r,~

a)
b)
c)
d)

Unidades familüires de hasta tres miembros, coeficiente 1.
Unidades familiares de cuatro a seis miembros, coeficiente 2.
Unidades familiares de siete a nueve miembros. coeficiente 3.
Unidades familiares de más de nueve miembros, coeficiente 5.



lotesde·terrenos comúIíales que l¡úpongan ima extensión quen!? su¡)c:re.
el5 porlOO·deltotal'inicial. . '. ..... . .... . .. ' •'.' /., "
',. 'Art>155.; "En cuanto al'plazode la adjudicación vecinaldireda, será

de aplicaciónto dispuesto eh el artículo 148 con réspectoa:¡los
aprovecliamientosvecinales prioritarios. ,., ;,.,

Art.156!, En las localidades donde existc tima apropiada para ello,
la Entidad local ptldrá entregar por sorteo entre los solicitantes vecinos
que carezcan' de tieiTa-de caractcrísticas similares. una parcela con
destino a huerto familiar o aprovcchamiento similar. La superficie,.
canon y condiciones serán libremente fijados por las Entidades locales
en la correspondiente Ordenanza. sin que en ningún caso la superficie
global destinada: a estos fines supere el 10 por 100 de la superficie
comunal de cultivo. .

Art. 157. l.. La Entidad local. en el supuesto de que exista tierra
sobrante de cultivo unavezaplicados los procedin:1Íentos establecidos en
los artículos 145 a.151, sobre aprovechamientos vecinales prioritarios,
y en los artículos 152 .a 156, sobre adjlldicación vecinal direCta,
procederá a su adjudicación en pública subasta por el plazo necesario
para que finalice la adjudicación en el mOmento del nuevo reparto.

2. En el supuesto de que, realizada esta subasta, quedara tierra
sobrante de cultivo. la Entidad local podrá explotarla directamente.

Subsección 3.a AprOl'cchamielllo de pastos comunales

Art. 158. Elaprovechamiento de los pastos comunales, o en unión
de los de las fincas particulares que por costumbre tradicional, ley o
convenio. constituyen una unidad de explotación conjunta, s~ realizará
en las modalidades siguientes:"

a) Por adjudicación ve,cinaldirecta."
b) Por costumbre tradicional.
c) . Por adjudicación ,mediante subasta pública.
Art. 159. Elaprovechamiento que se haga mediante adjudicación

vecinal directa entre vecinos, que reúnan las condiciones establecidas en
el artículo 142. se regulará porsu-respectiva Ordenanza. recogiendo los
usos y costumbres .locales. .

En todo caso, tanto el canon por cabeza de ganado, según especies,
como el precio de adjudicación no podrá ser inferior al 80 por lOO ni
superior al 90 por 100 del valor real de los pastos.

.Art, 160. L. -El plazo para .el aprovechamiento por adjudicación
vecin'aldirecta;nÓpodrá ser inferior a ocho años. ni superior a quincé,'
siendo· objeto. de. señalamiento concreto por las Entidades loques
mediante Ordenanza. . .". . . '

2. No obstante 16 establecido en el número anterior, las Entidades
localés podrán, enI~ respectiva' Orqenanza, reservar hasta una .qui!l.ta

.parte ;de: la superficIe de los .pastos comunales. p"ra su adJudlcaclOn
anu'al.porsi hUQiere nuevos benefidiarios.

Art,l61. L El aprovechamiento de los pastos será en forma
directa, no permitiéndose el subarriendo o la cesión.

2. Las Ordenanzas recogéránlo relativo a cotos y zonas de
pastoreo. clases y rotación. del ganado. tasación de las hierbas, plazos,
sancioriesy cuantos ,extremos estimen conveniente para el mejor
aprovechamiento de los. pastos comunales.

Art.162. En caso de que, agotado el procedimiento de adjudicación
vecinatdirecta, no se hubiera producido la adjudicación de~a totalidad
de los pastos comunales. éstos.serán adjudicados en subasta pública, por
plazocqmprendidóentre ocho y quince años.

Subsl?c,ción 4." Apr01'echamic11tos liwderables y leñosos

Art. 16J.Los apr.ovechamientos en los montes comunales se
realizarán sujetán(jose a lasprescri¡:>Ciones de índole técnicá y facultativa
que se éstablezcanpÓr el Departamento de Agricultura, Ganadeóa y
Montes, y precisarán' de la previa autorización de la Administración dé
laComúnidad Foral.

Art. 164. <Las "Entidades locales fijarán en Ordenanza la cuantía,
plazos y demás condiciones de los aprovechamientos vecinales de leña
de hogaresydematetjales:no permitiéndose en ningún caso su venta.

Elseñalamiento,enti"ega y reconocimiento del arbOlado se realizará
por la Administración de la Comunidad ForaL

Art.165: .Las Entidades 10caJes; previa autorización de la Adminis
tración de la CómunidadForaI.podrán conceder aprovechamientos de
lotes forestales,seg(m· usos ycostubres locales. Además de. las condicio
.nes generales señaladas en el artículo 142. las Ordenanzas locales
<exigirán los siguientes requisitos: .', . .

a) '. Podrán'ser beneficiario~los vecin~s que tengan ingresos propios
porcadamiembrodelaunidadfamjliar menores al 30 por IQO det
salario mínimo interprofesional .o ingresos totales de una unidad
familiar por debajo ,de vez YI!J~dia qe dicho .salario: . .'

. CUllnQo' en la unidad· famlharexlstan .miembros con mcapacldad
fisiCa o mental se computará por cada uno de ellos un ingreso
equivalentéal.60 por 100 del salario mínimo interprofesional. . .

b) .. EI volúITlen deUote. tipo será de cinco metros cúbicos por hogar,·
. Los lotes a entregar a los beneficiarios serán los resultados de aplicar al
lote tipo los. siguientes coeti·cientes:

• j Unidade~ fanti1iares .de hastatre;' miembros, coeficiente 1.

~VU'riilfád~sfamilia:res; de' cliatróa .·se¡srríieTI1brds;i:oefiéi~ilie1,5.'
"j'l:!riidades'fámiIiaresde' sIete' a nueVe nrielTI,bros; coefiéiente 2...·
""-Unidadés' famili¡ires' de·más de nueve miembros,' coeficiente' 2;5.
>;.;7-,",y'1 ",,;,'-.:', ,"; '.\'-.:~',:<- .... i ,: ';',"", "'.' ".' :": .' : ...... ,'

'¡EÍl'ningún caso la totalidad de los lotes excederá del 25por:!00 de
. la posibilidad o renta anual del monte.

e) Las Entidades locales, .habida cuenta de las caracteósticas de sus
comunales y de las condiciones soCiales de la localidad, podrán rebajar
proporcional y justificadamente los factores señalados en los apartados
a) y b) pero no aumentarlos. .

d) .La explotación de estos lotes de productos fon;stales no podrá
. ser en forma aislada, sino conjuntamente por las Entidades locales, que
procederán a su venta en pública subasta. entregando a los beneficiarios
el importe de la venta, una vez deducidos los gastos de señalamiento y
subast¡¡,.· .

Art. 166. Los. aprovechamientos· forestales serál1 enajenados en
pública· subasta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 143 y. en
materia de contratación municipal, con las especialidades señaladas en

, los artículos siguientes de esta subsecci.ón. "..' ... ..
Art.167. A instancia de las Entidadeslocales, las subastas podran

realizarse por zonas de aprovechamientos, según situación geográfica y
especies. maderables producidas.

Art.168. Realizada la subasta, durante el período de adjudicación
provisional, las Entidades locales podrán adquirir la adjudicacióh para
sí en el. precio en que 'se haya producido la· misma. .

Art. 169. En Jos casos en que no se hubiera produCido la venta del
aprovechamiento se procederá, a instancia de las Entidades locales, a
nueva..valoración del mismo por los servicios técnicos forestales del
Gobierno de Navarra.

. Art. 170. .Las Entidades locales, previa autorización expresa de la
Administración deja Comunidad Foral, podrán enajenar, sin el trámite
de subasta, los aprovechamientos en los siguientes supuestos:

.a)Que estén compuestos porlote,único con las cubicaCiones que
reglamentariamente se determinen. .

, b) Que se produzcan en razón de la realización de obras públicas
, o privadas la reconocida\~rgencia y que afecten al interés público,

Subsección 5," Otws apro~echam¡entos

Alt.i71. El ap~()~echalllient()de la caza'd~ los c~tos constituidos
con inclusiónde terrenos comunales se regirá por la normativa foral
reguladora de la materia. . '

Art. 1'n. La ocupación de terrenos comunales, la explotación de
canteras en terrenos comunales y cualquier aprovechamiento o mejora
que se pretenda implantar en terrenos comunales, se regirán por los

,pliegos,de condiciollesque para cada caso elaboren las Entidades locales.
Será precisa,además,lainfórmaciónpública por plazo no inferior a
quince días y la aprobación por la Administración de la CO!p-unidad
Foral.

Art. 173. Las Entidades locales no podrán conceder en lo sucesivo
aprovechamiento vecinal de helechos. Los. helechales anteriormente
.concedidos, expresa o tácitamente, revertirán a la Entidad local cuando
no se realice su aprovechamiento efectivo durante dos años consecuti- ,

;vos, sin peJjuicio de la facultad de desahucio contemplada en el artícu
'lo 119 .de esta Ley Foral.

Subsección 6." Mejoras en los bienes comllnales

Art: 174: l.. La.s Entidades locales podrán dejar. sin efecto las
adjudicaciones de aprovechamientos existentes sobre los terrenos afecta-
dos por Josproy~ctos que, tengan por objeto: .

a) La redel1ción de gravámenes que pesen sobre los mismos.
.b) . La mejora del comunal.
:c)La realización de proyectos de carácter social a fin de atender a

los vecinos que just,ifiquen su necesidad en razona circunstancias
personales; familiares' o sociales. '. . .'

.2. Estosproyettospodrán serpromo~ido~a iniciativa municipal o
por los vecinos interesados y tendrán carácter prioritario.

3. El procedimiento aseguir en estos supuestos será el siguiente:
a) Acuerdo de la .Entidad local aprobando el proyecto de que' se

trilte,así como la reglamentaciqn que ha de regir el aprovechamiento de
los terrenos comunales afectados.' , ..... ....

b) 'Exposición pública por plazo de un mes y acuerdo de la Entidad
local sobre las alegaciones presentadas.

c) Aprobación por el Gobierno de Navarra,

4. }..a aprobación por el Gobierno de Navarra dejará sin efecto las
adjudicaciones existentes en los terrenos comunales afectados, indemni
zándose a los titulares en los daños Y.perjuicios que se lesocasiqnen, .así
como en las mejorils que hubit,sen realizado... ,. " '. . .... ..'
, 5~Lareglamentación especial que las Entidades locales aprueben
deberá acomodarse al objeto y características del proyecto que motiva
dicha reglamentación. y tendrá vigencia .por el plazo necesario para
cumplir'los fines perseguidos por el proyecto: ' "
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Una vez transcurrido el plazo de vigencia, los terrenos comunales
afectados por el proyecto se integrarán nuevamente en el procedimiento
general de aprovechamiento establecido en esta ~ección.

Art. 175. Los proyectos de mejora del comunal por parte del
beneficiario de los aprovechamientos deberán ser aprobados exclusiva
mente por la Entidad local correspondiente, con el procedimiento que
ésta determine.

Art. 176. La roturación de terrenos comunales para su cultivo
deberá contar con la previa autorización de la Administración de la
Comunidad Foral.

SECCiÓN 3." INFRACCIONES y SANCIONES

Art. 177. Será competencia del Gobierno de Navarra el estableci
miento del sistema sancionador relativo a los hechos que vulneren la

,legislación forestal. '
El sistema sancionador para el resto de las materias será competencia

de las Entidades locales, que lo establecerán mediante la correspondiente
ordenanza.

Cuando las Entidades locales no ejerzan su potestad sancionadora en
materia de ocupaciones y roturaciones de terrenos comunales, en el
plazo de un mes desde el conocimiento de la infracción, el Gobierno de
Navarra ejercerá subsidiariamente dicha potestad.

La tipificación de las infracciones, la fijación de las sanciones y el
procedimiento sancionador serán establecidos por el Gobierno de
Navarra o por las Entidades locales, según corresponda, atendiendo a,las
competencias que, respectivamente, se les atribuyen en este artículo.

Art. 178. Las sanciones estarán comprendidas entre cinco y diez
veces el valor de los productos. Cuando el valor de lo aprovechado o del
daño causado no Plleda estimarse, la sanción estarán comprendida entre
10.000 y 2.000.000 de pesetas.

Lo dispuesto con anterioridad se entiende sin perjuicio del resarci
miento de daños yde las responsabilidades a que hubiere lugar, así
como, en su caso, del decomiso de los productos obtenidos ilícitamente
yde .los medios o instrumentos utilizados en la infracción.

TITULO V
Actividades, servicios y obras

CAPITULO PRIMERO

Intervención administrativa en la actividad privada

'SECCiÓN La DIS~OSICIONES GENERALES

/ Art. 1797' 1,. Las Entidades iocales podranintervcnir la actividad
de los ciúdád;uios para la defensa del interés público. . ...' ,

2.. La intervención.de la Administración Lócal. én la actividad
privada~eajllstará,én todo caso, 'll los'siguientes-principios:'

a) Ig~aldad de,todos los' ciudadanos ante la ley.
bL Congruencia entre .los fines justificativos y, los medios de

intervención utilizados. e

· :p) EÍección, de entre los diversos medios admisibles, del más
respetuoso con :Ia libertad individual.

Art.180, 1. . La intúvención podrá ser ejercida por los siguiente
medios:

a) Ordenanzas y bandos.
b) . Sometimiento a,licencia, inscripción o Comunicación prev'ías u

otros actos de control preventivo; .
'c) Ordenes individuales constitutivas.de mandato para la ejecución

de un acto o la.prohibición del mismo.

· .2. El régimenjuridico de las disposiciones generales yde los actos
singulares'rjeintervención administrativa en la actividad de los,particu-

. lares, así como 'el procedimiento para la adopción de los mismos, se
acomodará a lo dispuesto con carácter general en el capítulo 1 del .títu-
lo IX de esta Léy. '
· Art., 181. 1. Las licencias . y. .demás actos de control producirán

efectos entre la Entidad local y,eL sujeto a cuya aetividadse refieran, y
se entenderán otorgadas salvo. el derecho de propiedad y sin perjuicio de
tercero, ...
.,Nopodrán ser invócadas para excluir o disminuir la responsabilidad

en que ip.curran los beneficiarios en .el ejercicio de la actividad. .
, '·2.d:-as1icencias quedarán sin efecto. sise incumplen las condiciones

'. impuestas.:á\'beneficiario y .cuando finalice' el plazo pórel' que· fueron
,'otorgada~.:, ';., .''.' . ..'

,3;'PO<iran-ser, ..revocadas las liccllciascllando.desaparezcan las:
:.c~rcunstan.ciaiq~~':m.oii\,ª¡'Oil.,SU "otorgamiento' o sobr.eviniereíi otras .
.,que,. de h¡¡ber,existido,en el Illomento de' la.<;oncesióll, . habrían
jusiifi.ca49Sl/- 4e1)egaci?n,',':~': .;, ,',.:, ',"',<, '<, i "

.La,slicen~ias-podrán:~erreYQcadas asirnismocuandorcsulten.otorga- .
',,:,<iaserróneainente y cuando se -adopten nuevos criterios de apreciación,
, ',EJl':t:,s.t0s casos;· la, revocación cOl11portará'eLresarcimiento'de los daños
,;" 'F peIjuiciosefectivamente ocásionados.'

An, 182. L. Serán transmisibles, previa cOmunic¡¡ción a la, Enti
dad local, las licencias otorgadas sinconsideraciónalasc,ualidades del
sujeto beneficiilrío. En otro caso, se estará a lo dispuesto en. su
normativa específica y, en su defecto, a lo que se p(evea en.el acto de
otorgamiento. ' .'

2. No serán transmisibles las licencias de otorgamiento limitado.
Art. 183. 1. La infracción de las disposiciones generales. y el

incumplimiento de las obligaciones establecidas mediante actos singula-
res de intervención determinará la imposición de sanción. ,

2. La cuantía de la sanción no podrá exceder los límites estableci
dos en la normativa sobre Haciendas locales, salvo en los casos en que
las leyes sectoriales establezcan un régimen sancionador específico que
determine una cuantía superior.

SECCiÓN 2." AUTORIZACiÓN REGLAMENTADA

Art. 184. 1. La ejecución de actividades, o prestación de servicios
privados de interés público, cuyatutéla est~ legalmente atribuida alas
Entidades locales, estará sujeta a la intervención administrativa local
conforme a lo dispuesto en la sección 1." de este capítulo.

,La potestad de intervención podrá comprender la ordenación de las
bases generales de prestación del servicio, la autorización de su ejercicio,
la aprobación de las tarifas, así como la imposición de sanciones en. caso
de infracción. . .

2. Cuando el ejercicio de la actividad implique utilización especial
o privativa del dominio público, la autorización determinará su alcance
y condiciones.

CAPITULO II

Servicios públicos

SECCiÓN I.a DISPOSICIONES GENERALES

Art. 185. Son servicios públicos locales cuantos se prestan para,
realizar los fines señalados como dela competencia de las Entidades
locales. '

Art. 186. L Las Entidades 10calcsdeNavarra tendrán plena
potestad para constituir, regular, modificar ysuprimir los servicios de su

. competencia, dé conformidad con lo establecido en las normas aplica"
bies. .

2. . Cuando el ejercicio de dichas potestades supoT¡gamOdificación
de lás condiciones contractuales, en los casos de gestión indirecta, la
Entidad local compensará al contratista en forma tal que -se mantenga
el equilibrio financiero que pre'sidió la contratación. .

Art. 187. 1. La prestación de servicios delegados por el Estado o
la Comunidad Foral se ejercerá conforme a la reglamentación' que
apruebe la Entidad local en el marco de la legislación estatal o foral que
corresponda y con sujeción, en su caso, alas directrices' dictadas')' a los
controles fijados por la Entidad delegante. que no pOdrán menoscabar
la potestad organizatoria .atribuida a las Entidades locales.

, 2." La prestación de ser.vicios en ejercicio de competencias compar
tidasoconcurrentes con las del Estado O' de la Comunidad· Foral se
realizará coordinadamente con la Admiriistracióri respectiva al óbjetode
garantizar la más alta eficacia de la actividad pública y mayor economía
en el gasto.. ,.. .' .'

Art.188. L Corresponde ajas Entidades locales,aunéri loscasos
de gestión Índirecta, el, ejerciciq de los poderes ,d~ policía y dirección
·necesarios paragarat¡tizard coirectófuncíonamienio délservicJo.•'

2.. El órgano competente podrádelegarJac1Jltade~de policía en los
contratistas de servicios :públicOS,sinperjuicio:de la superior dirección,

·que. incumbe a aquél. . .' . . '
Art. '189. Todos los ciudadanos que reúnan los requisitos estableci

~dosen.cada caso tendrán igual derecho ala utilización de los servicios,
públicos locales, sin que pueda existir discriminación en la prestación ,de
los mismos.. . .

La .reglamentación del servicio podrácontene(determinaciones en
beneficio de los, grupos sociales de menor capacidad, económica ·0
precisados de especial protección.

Art. 190. 1. La prestación de los servicios públicos, se realizará
con la continuidad preyistaen su reglamentación ,reguladora, .,no .
pudiendo el contratistainterrumpirla,elJ.lossupuestos'de 'gestióJ;l
indirecta, a causadcl incumplimiento,poda Adminisjraci6t;l !oca), sin
menoscabo de su derecho al resarcimiento.de los dañase indemnización
de los peIjuicios ocasionados. . .... " '. ." , "

,2, Las Entidades locales están facultadas para adoptar l¡¡s medidas
necesarias tendentes a asegurar el funcionamiento ,de lossérvicios

· fjúblicos' en el caso de. ejerciciódel' dere<;hooe, huelga por il perspnáC
adscrito.a los mismos. '. '... . . . '

·Art.191. La recepción y uso de los servicios de la reserva local por
parte de los 'ciudadanos podrán serdecIarados obligatorios mediante
disposición reglall1entaria.o acuerdo,cuando la seguridad, .salubrid¡l(:~,Jl·
otr¡l~,circul1s,t¡lncias'de ordeppúblico lo,' J:equiera.. '. '

" .' . ' . ,. '~~CCÍ¿~'t}.~:FOR~';AS'DEGE~T1ÓN
.~ .",,~ -.. . . ". "_'," "', ~ '. . .•,' ". ".' .... ,' > ._,. ,,_' , .• • o,,' '"

, .. 'Art. :'I92~ .LLosservic¡ospúbticosJócales pUedér(gestiÓriarse en
· formadirectaó indirectic:· .(' .. < ......,;.' ','o ""'''. "... .',
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2. ,La gestión directa adoptará 'alguna 'de las siguientes formas:

a(Gestiónpor"la propia Entidad JOcaL a través de sus órganos
ordinarios bmedianté ófgano especial de administración. . ,

b) Organismo autónomo locaL
,c) ~óc.iedad merFantil cuyo capital social pertcnezcaíntegramente

a la Entidad. '.

3. La gestión indirecta comprendení las siguientes formas:

a) Concesión.
b) Gestión interesada.
c) Arrendamiento.
d) Concierto.
e) Sociedad mercantil o Cooperativa, cuyo capital social sólo

parcialmente pertenezca a la Entidad local.

Art. 193. 1. Los servicios públicos que impliquen ejercicio de
autoridad serán atendidos necesariamente por gestión directa.

2. -'Pueden gestionarse indirectamente los servicios de contenido
económico' que los haga susceptibles de explotación por empresarios
particulares. . .

Art: 194:1. La gestión indirecta. en sus distintas formas, no podrá
ser otorgada por tiempo indefinido. debiendo fijarse el término del
convenio de acuerdo con las caractcrísticas del servicio, sinqu.e en
ningúñ caso exceda el plazo totaL incluidas las prórrogas, de cincuenta
años. ,

2. En' los casos de arrendamiento. concesión y Empresa mixta
revertirán al patrimonio locaL al término del convenio, los bienes,
instalaciones y material'afectos al servicio en condiciones normales de
uso.

ArL 195. En la gestión parla propia Entidad locaL ésta asumirá en
exclusiva su propio riesgo y ejercerá los poderes de decisión y gestión a
través de sus órganos ordinarios o mediante órgano especial instituido
ál efecto. En el primer taso. los medios personales y materiales del
servicio se adscribirán e integrarán en el presupuesto de la Entidad local
y en el segundo se abrirá una sección propia en el presupuesto y se
llevará también una contapilidadespecial.

Art. 196. 1. Los Organismos autónomos .son entes de derecho
público,. con personaIidadjurídica propia y patrimonio" creados por las
Corporaciones locales para la gestión descentralizada de sus intereses.

2. Se rigen por sU propio Estatuto. aprobado por la Entidad local,
que determinará los fines que se les asignen y los bienes y recursos
económicos afectados a su cumplimiento. la organización general y el
régimen de funcionamiento, el sistema de designación de los órganos y
personal ,directivo. así comolas faFuItades de tutela que aquélla se
reserve.. ...l o

. 3./ Los Organismosautónomos e)aboraránun presupuesto de explo
taci(>it y. capitaL adaPtado a la. estri.Ictura de los presupuestos de las
Entidades locales, que se incorporará como anexo al general de la
Coi'poración local de que dependan.

i Art. 197. l.. Las Sociedades mercantiles. con capital social apor
t/,ido exclusivamente por la Entidad local. adoptarán una de las formas
de responsabilidad limitada.
/o 2; . En la escriturade constitución de la Sociedad constará el capital
aportado por la Entidad local. la forma de constituir el Consejo de
Admnistración y la determinación de quienes tengan derecno a emitir
voto en representación del' capital social. La Corporación interesada
asumirá,. en lodo caso, las funciones de Junta general.

3. El personal de la Sociedad no adquirirá en ningún caso la
cohdiciónde funcionario.

4. Las Sociedades públicas locales elaborarán anualmente un pro
grama de actuación, inversiones y financiación.

Si percibieren subvenciones con. cargo al presupuesto general de la
Entidad local de que dependan. elaborarán además un presupuesto de
explqtación o de-capital. .

Art. 198. 1. En los casos de gestión indirecta mediante SOCIedad
mercantil con responsabilidad limitada. o Cooperativa, la aportación de
la Entidad local podrá ser mayoritaria o minoritaria, sin que en ningún
caso sea inferior al tercio del. capital sociaL y podrá consistir en la
concesión u otra clase de bienes o derechos'quetengan la consideración
de patrimoniales y numera'rio. Eléapital social será desembolsado
completamente en el momento de la constitución o de la ampliación de
capital. o

2. Los Estatutos sociales delimitarán el carácter de la Empresa
o'mixta' en' cuanto modo' gestor de un servicio público' y, en especial,

determinarán las facultades reservadas al Ente público o a sus represen
tantes en los órganos directivo de la Sociedad y las causas de disolución
de éstas. La responsabilidad de la Entidad local por las obligaciones
sociales se limitará a su aportación al capital social.

3. Lágestión de la Sociedad será compartida por la Corporación
local y los particulares en proporción a la participación respectiva en el
capital social. No obstante se requerirá la conformidad de la Entidad
local para la modifi~ación delacto de constitución o dé los Estatutos de
la Sociedad, laconceriaCión de operaciones de crédito yla aprobación
de cuentas y balances.. '.. . '..• ; . .

Art. 199. Sin perjuicio de lo establecido en esta Ley Foral y en las

disposiciones que la desarrollen, las Sociedades mercantiles,ocon partiCi
pación exclusiva o parcial de las Entidades .locales, se regirán por la
normativa civil, mercantil o laboral que. les sea de aplicación. o

Art. 200. 1. En la concesión administrativa la Entidad local
encomienda a un particular o Entidad .el establecimiento' a. su cargo de
un servicio público, mediante la realización de las obras e instalaciones
necesarias, y su ulterior gestión, o solamente la prestación del servicio,
cuando no requiera obras o instalaciones permanentes o estuviesen ya
establecidas.

2. La gestión del servicio por el concesionario se realizará asu
riesgo y ventura.

3. La retribución del concesionario será la establecida en elacuerdo
de concesión pudiendo incluirse en la misma la cesión de tasas, precios
del servicio, contribuciones especiales u otras aportaciones.

Art. 201. 1. Mediante la gestión interesada el particular o empre"
sario presta el servicio y la Entidad local asume en exclusiva el resultado
de la explotación o lo comparte con el gestor en la proporción
establecida en el contrato.

2. Corresponderá a la Entidad local la recepción de. las tarifas
devengadas por los usuarios. Los gastos de explotación se distribuirán
entre el gestor y la Entidad local en la proporción pactada en elcontrato.

3. La remuneración que el gestor perciba de la Administración
podrá consistir, conjunta o aisladamente. en una asignación fija o
proporcional a los gastos o beneficios de la explotación. Asimismo; se
podrá estipular un beneficio mínimo en favor de cualqUiera de las partes
asociadas atendiendo a los resultados de la explotación.

Art. 202. 1. La prestación de,servicios cuyas instalaciones perte
. nezcan a las Entidades locales podrá ser objeto de arrendamiento por
'canon fijo anual.

2. Corresponderá al arrendatario la percepción de las aportaciones
de los usuarios y serán de su cargo los gastos de explotación y las
reparaciones necesarias para el buen funcionamiento del servicio...

Art. 203. l. Las Corporaciones locales podrán concertarla presta
ción de servicios con otros Entes públicos o privados y con particulares,
utilizando los que éstos tengan establecidos mediante el pago de oun
precio alzado predeterminado e inalterable por la totalidad del sen:icio,
por unidades o actos. La duración del concierto no podrá exceder de
ocho años, salvo que la Entidad local prorrogue el inicialmente
convenido.

2. LaEntidad local podrá repercutir en los usuarios el coste de los
servicios concertados. o

SECCIÓN 3." SERVICIOS ECONÓMICOS

Art. 204. 1. Las Entidades locales de Navarra podrán prestar los
servicios económicos que estimen pertinentes en función de las necesi
dades vecinales y de la capacidad. de la propia Entidad.
. 2. El ejercicio de la actividad o la prestación del servicio podrán
realizarse sin monopolio y con monopolio. Unicamente procederá el
monopolio respecto a actividades o servicios prestados al sector público
local mediante Ley del Estado o de la Comunidad Foral.

Art. 205. 1. La explotación de servicios y el ejercicio de activida
des de carácter económico no declaradas de la reserva· de las Entidades
locales requerirá la previa municipalización mediante la tramitación de
expediente acreditativo de la conveniencia y oportunidad de la medida,
y que comprenderá cuantas formulaciones de carácter técnico, jurídico,
financiero y social afectan al servicio o actividad. y la determinación de.
la forma de gestión del misnfo.

2. La municipalización se basará siempre en el interés social o
utilidad pública del servicio o actividad,sújetándose el expediente al
siguiente procedimiento:

a) Acuerdo inicial del Pleno de la Corporación, previa redacción
por una comisión nombrada al efecto de una Memoria comprensiva de
los aspectos sociales, financieros, técnicos y jurídicos de la actividad, la
forma de ejercicio. los beneficios potenciales y los.supuestos de cese de
la actividad. o

b) Exposición pública por plazo no·inferior a un mes, a efectos de
reclamaciones y alegaciones.

e) Aprobación final del proyecto por el Pleno de la Corporación con
el quórum de la mayoría absoluta de sus miembros.

Art. 206. Los servicios mlmicipalizados se prestarán preferente"
mente a través de Sociedad mercantil. con 'Participación exclusiva .0

oparcial de la Entidad local en el capital social, o de' Cooperativa.
Art.207. La municipalización de un servicio o actividad cesará por

las siguientes causas: '

a) Por expi~acióndel plazo fijado en el acuerdo de establecimiento,
salvo en los casos de prórroga. . . o .'

b) Cuando la Entidad local revoque el régimen de municipalización
en consideración a la falta de concurrencia de las cin::unstal'lcias·.qUe
motivaron su implantación. . '. .' ' o·

c) Por la producción de pérdidas continuadas en la "geStión..

Art. 208. Corresponde a las Entidades locales la titularidad de las
'actividades y servicios reservados" a 1as mismas, sin perjuicio de la

-_.__._--~--
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intervención del sector privado a través de <:ualquiera de las modalida-
des de gestión indirecta '"previstas en esta LeyForal. ,,,',

Art 209, "1;''': En los serVicios reservados en favor de las Entidades
locales que' vayan a prestarSe en régimen no monopolizado bastará para
su establecimiento el, acuerdo del Pleno de la C'orporacióncon determi
nación de la fomia de gestión del: servicio. y previo' expediente
comprensivo de los aspectoS sociales. financieros, técnicos y jurídicos de
la actividad. y acreditativo de la idoneidad de la modalidad gestora
proyectada.

2. ' Si los servicios, reservadoscn favor de las Entidades locales
fuesen a prestarse en régimen de monopolio. el acuerdo del Pleno deberá
adoptarse por mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación. previa exposición pública por plazo no inferior a treinta
días naturales. y requerirá' la aprobación del Gobierno de Navarra, que
se otorgará discrecionalmente en función de la concurrencia de circuns
tandas de interés público legitimadoras de la exclusión de la iniciativa
privada en la actividad o servicio de que sc trate. La resolución del
Gobierno de Navarra deberá recaer en plazo de tres meses desde la
recepción del expediente completo. teniendo' el silencio carácterposi
tivo.

Art. 210. El acuerdo aprobatorio de la prestación de los servicios en
régimen de monopolio llevará aneja la declaración de utilidad pública
y la necesidad de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos
afectados por el servicio:' , .

Art. 211.' L La expropiación de Empresas o rescate de concesIO
nes que hayan de producirse como consecuencia de la prestación de I.os
servicios o ejecución deJas actividades económicas en -régimen de
monopolio. requieren el previo aviso a ,los interesados con la antel~ción
mínima de seis meses y se' regirán por la legislación general reguladora

, de la materia.'" "
2. En el caso de no establecerse el servicio que motivó la expropia

ción en el plazo de dos años. los particulares o Entidades afectadas
podrán recuperar los bienesó derechos que les hubieren sido expropia
dos; 'en ,'la', forma y' condiciones' previstas en la legislación sobre
expropiación forzosa. Igual facuItad les asistirá cuando desapareCiere el
servicio o cesare su prestación en .régimen de monopolio en el plazo de
diez años.' '

CAPITULO In
.' ,Consorcios

Art.212. L Las Entidades locales podrán asociarse con Ad~inis
traciones' públicas de diferente naturaleza constituyendo Consorcios
para la realización de fines de interés común. , .

Asim,is~o,' podrlÍ;n est"ablt:cer.Clpn,so,r,'cios c,on aso,c,iacio~es. fundacio
, nes o' Entidades pnvada~ s'm an~mo de lucr-oque persigan fines de
interés público concutrentes, con los, de la Administración ,local.

.2. ',Los Consorci()s;asociacionesde carácter voluntario tendrán la
éonsideración de Entidades públicas con personalidad jurídica propia y
potestad plena para ercumplinliel1to, de,sus fines.

3. Podrán ,prestarlos sef't'icios de su competencia a través de
cualesquieradelas'forÍnas previstas por la legislación de régimen local.

Art. 213. 1. . La'constitución del Consorcio requerirá el previo
trámite de municipalización cuando tenga 'por objeto la prestación de
servicios o ejecución de actiVidades sujetas a dicho trámite.

2. Los Estatutos del Consorcio se aprobarán previa información
pública por el plazo de quince días. y determinarán su régim~n <?rgánico,
funcional y financiero, así como los fines para los que se mstltuya.. ", ""~' . - --.

CAPITULO IV

Obras' públicas locales

. Art. 214. ,l. Son, obras, públicas locales las de nueva planta,
reparación o' entretenimiento que ejecuten las Entidades locales. tanto
con fondos propios, como, con auxilios de otras, Entidades públicas o
particulares. para la atenc:ión yrealizaciQn efectiva de los servicios de su
competenCia. " ,', .' , , , ,.

2. ,Las .obras ,'públicas podrán ser ordinarias o de urbanizaCión.
Estas últimas seregirán por lo dispuesto en la legislación urbanística.

Art. 215. l. Las obras se ejecutarán conforme a los correspon
dientes, proyectos técnicos, y presupuestarios. previamente aprobados
por el órgano competente de la Entidad. .
. 2.' La aprobación de los proyectos de obras relativos a los pla~t:s de.
.obras y servicios locales llevará implícita la declaración de utlhdad
pública yla necesidad de ocupación de los bienes comprendidos en ellos,
a efectos de expropiación forzosa. .

CAPJTULOY
Acción socioeconómica

Art. 216. l. Las Entidades 'Iocalés podrán explotar actividades
industriales. mercantiles, agrícolas u otras análogas de naturaleza
económica, conforme al artículo 128.2 de la Constitución, así como,
potenciar la creación y desarrollo de iniciativas locales de,empleo con
dicha finalidad. .

.. 2. Asimismo, podrán adoptar medidas de protección y promoción.
.del aprovechamientode los recursos naturales e industriales ubicados en
su territorio. coordinadamente con la acción deJEstadoo de la
Comunidad Foral en él ámbito de sus respectivas competencias.

3. Estas actuaciones tendrán como finalidad primordial el satisfacer
las necesidades de las colectividades a que representan mediante la
utilización preferente de recursos bumanos y materiales propios de las
mismas. .

Art. 117. 1. }..a ~j~c ....ción de lÚ"ivid:tdps eronó!'1icas a qm- Se'
refiere:: el número I del artículo, anterior podrá ser asumida por la
Administración local en forma exclusiva mediante la constitución de
Sociedades mercantiles cuyo capital social le pertenezca íntegramente o
en colaboración con otras Entidades públicas o privadas y los particula·
res a través de Sociedades ge economía mixta. .

Dichas Sociedades adoptarán. la forma de sociedades anónimas o
cooperativas de responsabilidad limitada y se regirán por las normas de
Derecho privado que les sean de aplicación. Su Estatutos garantizarán
la máxima autonomía en el funcionamiento de la Sociedad y establece
rán las causas taslldas de dependencia de la autoridad local.

2. Cuando la Entidad local participe en más de un tercio del capital
social, el ejercicio de la. actividad económica requerirá la previa
tramitación delexpedieniea que se refiere el artículo 205.

Art.218. 1. La gestión económica sc realizará en régimen de libre
concurrencia con la iniciativa privada. sin ventajas de carácter fiscal con
respecto a ésta. y se ajustará al principio de rentabildiad.

2. El ejercicio de la actividad empresarial cesará. en todo caso, en
el supuesto, previsto en el apartado c) del artículo 207 para las
municipalizaciones.

Art. 219. La actividad cooperativa de las Entidades locales tendrá
por objeto esencial la promoción del acceso a los bienes y servicios de
primera necesidad de los sectores vecinales menos favorecidos. Incidirá
preferentemente en la promoción del empleo mediante su participación
en cooperativas de trabajo, asociado.

Art. 220. Con el fin de potenciar la creación y. desarrollo de
iniciativas locales de empleo. las Entidades locales podrán establecer
agencias de desarrollo y aprobar reglamentaciones que contemplen el
otorgamiento a dichas iniciativas de subvenciones. avales y cualesquiera
otras medidas que se estÍlnen oportunas.

CAPITULO VI

Del fomento

Art. 221. 1. Las Entidades locales de Navarra pueden colaborar
con otros Organismos públicos o privados y con los particulares en la
gestión de los intereses públicos de la comunidad vecinal mediante la
concesión de auxilios económicos para lit prestación de servicios o
ejecución de actividades que coadyuven o suplan las atribuidas a la
competencia local.

2. La concesión de ayudas se ajustará a los principios de publici
dad, igualdad de trato y congrucncia entre los medios y fines que la
justifiquen.

Art. 222. ,1. Las subvenciones se destinarán al fin para el que
fueron otorgadas y con sujeción a las condiciones que se hubiesen
establecido.
, 2. La Administración local está facultada para comprobar en todo

momento el cumplimiento de lo dispuesto en el número anterior. '
Art.223. No podrán" otorgarse auxilios económn:os, directa o

indirectamente, a particulares o Entidades sujetos a tributación de la
respectiva Hacienda local. en cuanto supongan exenciones fiscales no
previstas en la ley. compensaciones o aminoraciones de deudas contraí
das con aquélla. Tampoco podrán concederse auxilios ecnómicos a los
particulares o Entidades que se hallen incursos" en procedi!"iento de
cobro por vía de apremio por deudas contraídas con la Entidad local.

TITULO VI
Contratación

Art. 224. 1. Las Entidades locales de Navarra podrán concertar
los contratos, pactos o condiciones que tengan, por conveniente, siempre
que no sean contrarios al interés público. al ordenamiento jurídico o a
los principios de buena administración. y deberán cumplirlos a tenor de
los mismos, sin perjuicio de las prerrogativas establecidas en favor de
dichas Entidades. .'

2. Los contratos que celebren las Entidades locales de Navarra se
ajustarán al régimen legal' aplicable a·la Administración de la Comuni
dad Foral, con las espccialidadesque se contienen en esta Ley Foral.

3. Será preceptiva la constitución de Juntas de Compras en aquellas
Entidades locales cuya población de derecho sea igualo superior a 5.000
habitantes.

El informe de la citada comisión será necesarío en aquellas compras
cuyo importe total sea igual o superior al 5 por 100 de los ingresos
ordinarios del presupuesto de la" Entidad.
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~p¡'~bación del expediente de cQnt~ataciÓnY'~;ertura del procedimie~t~
.de adjudicación que comprenqerá la aprobación .deI pliego .de.cond.icio
nes particul/!res y .cuantas actuaciones de carácter, preparatono, o
ejeéutorio exija eI ejercicio de la, actividad contractuaL,'; '.

2. Asimismo ostentará las prerrogativas de interpretación, modifi
cación por razón de interés público y resolución de los contratos
administrativos dentr:o de Jos límites y con sujeción a los requisitos y
efectos señalados en la ley.

Art. 228. l. Las Entidades locales podrán establecer pliegos de
condiciones generales que contendrán las declaraciones jurídicas, econó
micas y administrativas a que habrá de acomodarse el contenido de las
distintas clases de contratos que,.aqueJlascelebren. La aprobación de
estos pliegos compete al Pleno u órgano supremo de la Entidad.
. 2. Los pliegos de cláusulas administrativas particular:es no podrán
incluir estipulaciones contrarias a lo previsto en los pliegos generales,
salvo en los casos en que lo¡ autorice el órgano competente para la
aprobación de éstos.

Art.229. l. Además de los supuestos de incapacidad o incompati
bilidad para contratar conforme a lo dispuesto para la Administración
de la Comunidad Foral, se considerarán incompatibles:

Art. 225., Para la aplicación a las Entidades locales de Navarra de '
la legi~lación de ·fa Administración de la Comunidad Foral sobre
contratación se tendrán en ,cuenta las siguientes reglas:

Primera:-Será PresÍderúe de la Mesa de Contratación quien lo sea de
la Corporación. o miembro de ésta en quiendelegue. y formarán parte
de la misma dos Vocales designados por el órgano competente para la
contratación v el Secretario de la Entidad.

Los actos "de apertura de plicas o pliegos serán públicos y tendrán
lugar en la Casa Consistorial. o en el lugar anunciado.

Segunda.-Los informes que en la Administración de la Comunidad
Foral se asignen a los Letrados o asesores jurídicos se evacuarán por el
Secretario o Letrados de la Corporación.

Los actos de fiscalización atribuidos a la Intervención de la Hacienda
Foral serán ejercidos por el Interventor de la Entidad.

Tercera.-Las subastas y concursos serán anunciados en el tablón de
anuncios de la Entidad réspectiva y en los diarios que se editen en la
Comunidad Foral. sin perjuicio del sometimiento a las restantes normas
de publicidad a que se hallan sujetos los contratos que celebre la
Administración de la Comunidad Foral.

Cuarta.-Por razón de la cuantía. la contratación directa sólo podrá
acordarse en los contratos de obras. servicios v suministros cuando no a) Quienes lo sean conforme a la legislación electoral.
excedan del 5 por 100 de los recursos ordinaríos del presupuesto. ysin b) Las Empresas o Sociedades en las que las personas a que se
que pueda superar. en ningún caso. el límite establecido para la refiere el apartado anterior formen parte de los órganos de administra~
Administración de la Comunidad Foral. cióno dirección, o tuvieran al ser elegidas o adquieran posteriormente

QuinHI.-La declaración de urgencia de la tramitación de los expe- más del 10 por 100 de los títulos representativos del capital social.
dientes de contratación corresponderá al órgano de contratación compe-
tente. 2. La nulidad de los contratos concertados con personas incursas en

Sexta.-Las facultades excepcionales para ~ realización de las, obras .causas de incapacidad o incompatibilidad será declarada por el órgano
de emergencia podrán ser ejercidas por el Pleno y por el, Presidente, competente para la contratación, previos los informes de Secretaría e
dando éste cuenta a aquél de lo actuado en la primera sesión que celebre. Intervención. '

Séptima'.-A los efectos de la ejecución de obras directamente por la Art. 230. 1. L¡¡s subastas podrán celebrarse por el procedimieAto
Entidad local. se considerará que las prestaciones personales o reales a de pliegos cerrados o a viva voz, sustituyéndose en este caso la
que están sujetos los vecinos son medios propios de la Administ~aeión presentación de pliegos por las propuestas y pujas verbales que for.rn1!I"n
ejecutora de las obras. " , ' ' loslicitadores,conarreglo a los usos y costumb:es. de la 10ca!ldady

Octava.-Los contratos se formalizarán. conforme a lo exigido para la debiendo observarse, por lo demás, las prescnpclOnes relativas al
Administración de la Comunidad Foral, en escritura pública o docu- primero de los sistemas enunciados. , .,
mento administrativo autorizado'por el Secretario de la Entidad. 2. Para participar en las subastas que se celebren por el procedl-'

. Novena.-Las fianzas. constituidas en metálico. títulos representati- miento de a viva voz, únicamente será exigible a los licitadores el
vos de deuda de las Administraci<;mespúblicas o aval. serán depositadas resguardo acreditativo de haber' constituido la garantía provisional
en la Caja de la Entidad cOntratante. exigida en el pliego de cláusulasadministrativas... .

Décima.-Será potestativa ia, constitución de Juntas de Compras en ,Si con anterioridad a la formalízación del,contratod adJudlcatano
aquellas Entidades menores de 5.000 habitantes en las que la importan- no presentareía documentación acreditativa del.cumplimiento de las
cia .de I.os suministros lo ju~tifiq\len.E~acuerdo de. ~<;mstituci~n lo condiciones exigidas en el pliego; o aquéllafuera' defectuosa, el, órgano
adoptara el Pleno. que determmara¡tamblen su compOSlClOn y funclOna- contratante anulará la adjudicación y seillcautará de la fiam:a.· En este
miento,.' " ,,' \ caso, se adjudicará el contrato al mejor postorentr~ l()s restantes, silos
. Undécima.-A la recepción pro~isional, de las obras concurrirán el' hubiere, o se declarará desierta la licitación. . '. '. .
facultativo: encargado'de la dirección. el contratista, un' funcionario: Art. 231. ' l.E1 resultado del acto, de adjudicación provisional de
técnico de la Corporación. si lo hubiera, o eIque a tal efecto se designare, las subastas se hará jJúblico de'inliledlato en el, taplóndeanuncios,de
por el órgano de. contratación. y quien ejerciere las funciones de la Entidad. ,.'
intervención. ' 2. En las subastas sin selecci9nprevia de licitadores relativas al

La recepción definitiva tendrá lugar con la asistencia de las personas aprovechamiento de bienes patrimoniales o comunales, <> a la enajena
"o a que se refiere el párrafo anterior y. además. con .la del Presidente, el ción de aquéllos, la postura resultante de la adjudicación pro,:,i~ional
SecreJariode la Entidad y quien ejerciere las funciones de intervención. podrá ser mejorada con el aumento de la sexta parte, como mlmmo.

Duodécima.:-Cualquier otra previsión que contemple -la legislación El sexteo se sujetará a las siguientes norm~s:
de la Administración dé la Comunidad Foral sobre contratación, en,
relación con los diversos órganos de gobierno de la Administración a} Deberá formularse dentro de.lós seis días sigUIentes a contar de
Foral, seenteijderá'referida a los órganos de gobierno del Ente 10<:a1 de la hora anunciada para la subasta, y terminará a la misma hora del sexto
que se traie; dentro del ámbito de sus respectivas competencias. día siguiente incluyendo los festivos.

. b) Podrá ser formulado por cualquier persona legalmente capaci-
Art. 226. I. La competencia para contratar corresponderá a los tada, aunque no haya sido licitadora; siempre que consigne previamente

siguientes órganosde las Entidades locales: ,la fianza provisional.. ..'.. .
A) En los munidpiosy Concejos: 'c); Puede formularse porescrito. o mediante compárecencia ante el

Secretario; que, en todo ~aso;extenderá diligencia' firmada 'por el
a) Al Presidente, siempre que la cuarití.a no exceda del 5 por 190 ~e interesado. consignando día y hora de la presentación; -

los recursos ordinarios del presupuesto ni del 50 por 100 del hmlte , d) Formalizado elsexteo, se celebrará nueva subasta dentro de los
general establecido para la contratación directa P?r la Admi~istración ~e cuatro días hábiles siguientes al de terminacióndel plazo señalado para
la Comunidad Foral de Navarra y.los que. excedIendo de dicha cuantla, su ejercicio. La Entidad local estará obligada a'poner en conocimiento
tengán una duración no supe¡i9ra.l,In<?ñ.9 Y no exijan créditos superiores del adjudicatario provisional que sil'postura ha sido mejorada en la
al consignado en el presupuésta'.an'iJa~.'· . sexta parte. con indicación expresa de la fecha de la subasta definitiva.
. b),'AIPleno. Junta oConceJoablerto. en los demas casos. ,é) Para la subasta definitiva' servirá de tipo de tasación el que

B) En las Mancom.unidades,. ~grupaciones. tradici.onales y otras resulte de la mejora formulada, publicándose a este fin el anuncio
Entidades locales de caracter aSOCIatIVO se estara a lo dlspuest? en sus, correspondiente en el tablón de anuncios; señalando' con dos días
respectivos'Estatutos, siendo de aplicación supletoria lo estableCido para; , naturales de antelación. cuando menos, la fecha y hora en que haya de
los 'municipios. tener lugar la nueva' subasta, que se celebrará en igual' forma que la

originaria. Si no concurren licitadores, se adjudicará provisionalmente al
2 Las facultades contractuales atribuidas a los órganos de las sexteante.

Entid?deslocales podrán. ser ,objeto de delegación en favor, de otros, f) Se levantará acta de la nueva adjudicación provisional y se
órganos-de: la respectiva adminislraciÓn. ' . anunciará su resultado en la forma prevista en el número I.

No esdelegable la competencia del PI~no para ~I otorgaml~r;rto~e los
contratos que tengan un plazo de ejecucIón supenor al de vigencIa del 3., Dentro de los tres días hábiles siguientes al de la fecha, de la
presupuesto correspondiente y hayan de comprometer fon~os de ~uturos adjudicación provisional. cualquier persona, aunque, no haya sido
ejercicios, ni, en general, cuando la, ley eXIJa una mayona cuahficada 'licitadora, podrá reclamar por escrito contra la validez <le la licitación
para el establecimiento deI contrato. ,". o contra la capacidad jurídica de los licitadores, y solicitar la adopción

An.227. I. Corresponderá aIórgano de la EntIdad local compe- de la resolución que a su juicio pr.o'ceda sobre la adjudicación definitiva.
tente para contratar" conforme, a lo dispuesto en esta Ley Foral, la Art. 232. Los contratos que formalicen las Entidades locales' se
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remitirán ,a'la Cámara de Comptos, en los casos y en la forma
establecidos para los celebrados por la Administración de la Comunidad
Foral. ' ,

TITULO VII

, Personal al servicio de las Entidades locales de Navarra

CAPITULO PRIMERO

,Disposiciones generales

Art. 233. 1. El personal al servicio de las Entidades locales de
Navarra estará integrado por funcionarios públicos, personal eventual y
contratado, fijo o temporal.

2. No tendrán la condición de personal de las Entidades locales de
Navarra quienes tengan atribuida la realización de funciones o la
prestación de servicios por su condición de miembros de la Corpora
ción,o los realicen o presten mediante una relación de arrendamiento.

3. ' La ,materia de personal de las Entidades locales de Navarra se
regirá por lo dispuesto en esta Ley Foral y en la legislación reguladora
del Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra.

4. Las Entidades locales incluirán cn la correspondiente plantilla
orgánica las características de las plazas y puestos de trabajo, incluidas
las relativas a la aplicación de la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre,
del Vascuence.

5. La selección de personal por las Corporaciones locales' y la
habilitación conferida por la Administración de la Comunidad Foral se
ajustarán a las determinaciones de la correspondiente plantilla orgánica.

Art. 234. 1. Son funciones públicas necesarias en todas las Corpo
raciones locales de Navarra:

a) La de secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento
legal, preceptivo.
" b) La de control y fiscalización interna de la gestión económica

finanéierá y presupuestaria y de asesoramiento técnico-económico.
c) '4 dé contabilidad y de tesorería.

'eZ.' Las funciones públicas a que se refiere el número anterior se
ejercerán por personal de la respectiva Corporación o de las Agrupacio-,
nes que se. creen para el ejercicio de tales funciones en' todas las
Entidades agrupadas y parael sostenimiento en común de las mismas.

Art.'235. 1. Son funciones públicas cuyo cumplimiento queda
reservado, en .las Corporaciones locales de Navarra exclusivamente a
personal sujeto al Estatuto funcionarial las mencionadas en los aparta
dosa)y.b) del número,Ldel ,'artículo anterior, así como' las que
impliquen ejercicio de autoridad, La responsabilidad de tales funciones
.administrativas corresponderá a funcionarios con habilitación conferida
'por la Adm'inistración de la Comunidad Foral, de acuerdo con lo
dispuesto en esta ,Ley Foral.

, 2.' La responsabilidad administrativa de las funciones de contabili
dad y de tesorería a que se refiere el apartado c) del número 1 del
artículo aijterior corresponderá a personal sujeto al Estatuto funciona
rial, o puede ser ¡úríbuida;'la de tesorería, a miembros-de la Corpora
ción, de conformidad con lo establecido en esta Ley Foral.
, 3. No obstante lo dispuesto con anterioridad, en los casos de

ausencia, enfermedad o 'situación administrativa que conlleve reserva, de
plaza, 0,& impedimento normativo para su provisión, o de provisión
temporal de ,vacante convocada para ser cubierta por funcionario, el
ejércicio de las funciones a que se refiere el número I del artículo
anterior.podrá,ser realizado por uno de los funcionarios c1e'la Corpora
ciónsuficientemente capacitado, habilitado accidentalmente por la
,Corporación o mediante cOntratación temporal de persona capacitada,
que en todo caso estará sujeta al Estatuto funcionarial mientras dura la
situación que motiva la contratación.

4. En los Concejos,:' las funciones mencionadas en el artículo
anteriocse realizarán por miembros de la Junta o del Concejo abierto,
habilitados al efecto por dichos' órganos. y que podrán' ser' removidos
libremente.' ',' '

Art.236. 1. 'Lasplántillas orgánicas de las Corporaciones locales
deben aprobarse anualmente con ocasión de la aprobación del presu~
puesto~ "" " ,

Cuando un puesto de trabajo sea común a varias Corporaciones
locales deberá incluirse en ,la plantilla de todas ellas, con constancia de
la qué constituya cabeza de la Agrupación. '

2. 'La modificacióndelas plantillas durante la vigencia del presu
puesto;requerirá 'el cumplimiento de los trámites establecidos para la
modificación de aquel. , '

3. LasCorporaciones locales enviarán copia de la plantilla, y de las
relaciones de, puestos de trabajo a la Administración de la Comunidad'
Foral en el, plazo de -treinta días desde su aprobación. ,

\,¡\'rt~,Z37.l.Corresponde a cada Corporación local la selección del
,personal que haya de ocupar puestos de trabajO no reservados a personal
con habilitación conferida por la Administración de la Comunidad
Foral.

La Administración de la Comunidad Foral establecerá las reglas
básicas para la selección de tales funcionarios, deteiminando las pruebas
mínimas, a superar en la selección y el contenido mínimo de los
programas y baremos aplicables en su caso. En la determinación de las
citadas reglas básicas, así Como de las pruebas y contenido mínimos del
proceso de selección, participarán representantes de la Administración
Local en la forma que reglamentariamente se determine. .

2. Corresponde a la Administración de la Comunidad Foral la
selección y formación del personal que haya de ocupar los puestos de
trabajo de Secretaría e Intervención.

3. La Escuela de Funcionarios Públicos de Navarra se ocupará de
la formación de los funcionarios de las Entidades locales.

Art. 238. Los funcionarios de las Entidades locales sólo serán
remunerados por las Corporaciones respectivas por los conceptos y
cuantías establecidos en la Ley Foral reguladora del Estatuto del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra y en
las disposiciones que la desarrollan.

En su virtud, no podrán participar en la distribución de fondos de
ninguna clase, ni percibir remuneraciones distintas de las comprendidas
en tales normas. En ningún caso tendrán derecho a casa-habitación ni,
por tanto, a indemnización sustitutoria de ésta.

CAPITULO 11

Disposiciones específicas para determinados cargos

SECCIÓN 1." SECRETARíA

Art. 239. 1. En todas las Corporaciones locales ,de Navarra
existirá el cargo de Secretaría" bien como puesto de trabajo propio de
cada una de ellas, o compartido con las que integren las Agrupaciones
constituidas al efecto.

2. Son funciones de la Secretaría, con carácter obligatorio:

a) Las de asesoramiento legal de los órganos de la Entidad local.
b) , Las de fe pública de todos los actos y acuerdos de tales' órganos.

3. Deberán ser también ejercidas por el Secretario:

a) Las funciones de organización y dirección de las dependencias y
servicios de la Corporación,cuando no estén encomendadas a otro
personal de nivel A que realice funciones de gerencia, y sin perjuicio de
las atribuciones de los órganos de gobierno de la Entidad local.

b) Las funciones de asesoramiento y apoyo que les sean requeridas
por los Presidentes de Jos Concejos existentes en el 'municipio.

4. El alcance y contenido, de las funciones a que se refiere el
número 2 se desarrollarán reglamentariamente.

Art. 240. l. En las Mancomunidades CllYos recursos' ordinarios
no superen los 200.000.000 de, pesetas, la función de Secretaría podrá
encomendarse a qúien la desempeñeen alguna d~ las Entidades locales
asociadas y lo solicite, o con carácter forzoso en ausencia de solicitud,
Con el derecho a percibir la asignación económica que la Mancomunidad
determine y que, en ningún caso, será inferior al 10 por 100 del sueldo
inicial del nivel A. - , , '

2. Cuando la función de Secretaría no se preste en la forma prevista
en el número anterior, la Mancomunidad podrá incluir en su plantilla
el puesto de frabajo correspondiente a dicha función para ser cubierto
en ,la forma establecida con carácter generaL ,"

3. Lo dispuesto con anterioridad será de aplicación a las Agrupacio
nes locales de carácter tradicional.

Art. 241. 1. Para acceder a la condición de Secretario 'de las
Corporaciones locales de Navarra. será necesario obtener habilitación
conferida por la Administración de la Comunidad Foral mediante la
superación de las pruebasselectivas de oposición 9 concurso-oposición
,realizados con sujeción a los programas y baremos de méritos que se
determinen por el Gobierno de Navarra, y de los cursos de formación
que a tal efecto se organiCen.

En la determinación delos programas y baremos de méritos de la~
pruebas selectivas para .~\'á~ceso a la condiCión de Secretario participa
rán representantes de la Ai:lministta'ci6n local en la forma que reglamen-
tariamente se deterrÍ1ine~ . ' ,

2. La convocatoria determinará el número de habilitaciones a
conferir, que no podrá exceder. del número de puestos de' trabajo de
Secretaría vacantes tras la resolución de los, concursos de méritos a que
se refiere el artículo 242. A tal efecto, la convocatoria no se realizará
hasta que haya' transcurrido el plazo de presentación de solicitudes al
concurso de méritos antes mencionado.

3. Las pruebas'de selección se efectuaran conformealas determina
ciones establecidas eH t:I Reglamento de Ingreso del personal al Servicio
de las Administraciones Públicas de Navarra, ante un Tribúnal desig
nado por el Gobierno deNavarra, compuesto, integra O mayoritaria
mente, por Vocales representantes de las Entidades locales. Los cursos
de formación -serán' organizados por la Escuela de Funcionarios de
Navarra. .

4. Para participar en las .-pruebas de habilitación y acceso a la
condición de Secretario de Iá"s Corporaciones locales de Navarra los
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aspirantes, ,9-<:1>~rán. en ,el momento ,en, que termine el plazo de
presentación4éinstancias, estar en posesión del título de licenciado en

'Derecho ,o, en Ciencias Políticas y Sociología, y reunir los requisitos
exigidos para el ingreso ill servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra.. ..... . .

5. Unicamente se conferirá habilitación a los aspirantes que,
habiendo superado las pruebas selectivas.y los cursos de formación, no
excedan del número de 'plazas convocadas, y contendrá un orden
correlativo de acuerdo con la puntuación total obtenida en ambas fases.

6. La obtención de la habilitación conferirá la condición de
Secretario de las Corp,oraciones locales de Navarra, pero la adquisición
del carácter de funcionario sólo se producirá con la toma de posesión del
correspondiente puesto de trabajo.

7, La 'atribución a los habilitados de los puestos de trabajo de
Secretaria' vacantes se realizará por el Gobierno de Navarra, de
conformidad con lo previsto en el artículo 244.'

Art. 242. 1.' La provisión de los puestos de trabajo de Secretaría
se efectuará mediante concurso de méritos convocado por la Adminis
tración de la Comunidad Foral dentro del primer trimestre natural de
cada año. '. .

2. El concurso se sujetará al barcmo de niédtos generales de
preceptiva valoración. y, en SU caso. además. a otros méritos particulares
que las Entidades locales aprueben para ser incluidos para la atribución
del puestode trabajo específico de las mismas, Los mérítos partiCulares
propuestos por las Entidades locales no podrán exceder del 20 por 100
del total del baremo. '

3. A.efectos de, su inclusión en el concurso anual, las Entidades
locales cuya plaza de Secretario estuviese vacante, remitirán a la
Administración de la Comunidad Foral comunicación de dicha circuns
tancia antes,de.\ 31 deene,o de cada año. junto con certificación del
acuerdo plenarío aprobatorio del baremo de méritos particulares fijado
por la Corporación. en su caso. .

Art. 243. I. Podrán tomar parte en los .concursos de mérítos los
Secretarios v Vicesecretarios de Navarra. funcionarios en propiedad, en
posesión del título de Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas y
Sociología que se encuerltren en alguna de las situaciones siguientes:

a).. Servicio activo. , .
b) Servicios especiales. . .... ,
c), Excedenéia volunt¡¡ria, si han transcurrido dos años, al menos,

desde el pase a dicha situación.
d) Excedencia especial.

2. Están obligados a concursar y solicitar todas las plazas vacantes:

a) Los'funcionarios en situación de excedencia forzosa: ,
b). Los fUncionarios que ocljpen plaza vacante .en, vIrtud del

nombnimi'ento provisional a que se refiere el artículo ,sIguIente.
·3. No pueden concursár.los fuAcionarios que se encuentren inhabi

litados o suspendidos :en virtud de sentencia penal firme .0 sancio.nados
cón suspensión en el servicio si no hubiere transcumdoel tIempo
señalado én la sentencia o resolución sancionadora,
,. 4. Los participantes en los concursos indicarán el orden de prefe-
rencia de las vacantes solicitadas. '

5. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes no se
admitirán renuncias a tomar parte en el concurso, ni ª-.los puestos
concretos solicitados, nise podrá alterar el orden de preferencia de los
mism'os.

6. Los concursos se resolverán por un tribunal designado por el
Gobierno de Navarra y compuesto, íntegra o mayoritaríamente, por
vocales representantes de las Entidades locales,

Art. 244. 'J. Los puestos de trabajo de Secretaría objeto de la
convocatoria de concurso de méritos que no fuesen cubiertos en el
mismo y con respecto a los cuales las Corporaciones no hubiesen
inclilÍdo ,méritos particulares para su provisión, se adjudicarán definiti·
vamente por el Gobierno de Navarra a quienes hubi.esen ob.tenido la
habilitación,a que se refiere el artículo .241, por eleCCión reahzada por
los mism.os conforme al orden de puntuación obtenida.

,Aquellos con re~pecto a los, cuales las Corporaciones hu~iesen.
incluido méritos' particulares, así . cOmO los puestos. de trabajO de
Secretaría que quedasen vacantes por haber 'obtenido sus titulares otra
plazaen el concurso demeritos, se adjudicarán de igual forma, pero los
nombfamientoS'tendrán carácter provisional y las plazas se incluirán en
elsiguiente concurso.

, 2.. LosnQmbramientosprovisiom¡lmente tendrán los derechos
deriv~dos de su condición de funcionarios. sin perjuicio de la provisio
nalidad de supuesto de trabajo mientras dure dicha situación.

Art.245. I. Quienes resulten nombrados en virtud de los concur
sos de méritos tomarán posesión en los puestos de Secretaría para los
que hubiesen sido nombrados dentro del mes siguiente a la publicación
del nombramiento en el «Boletín Oficial de Navarra», cesando, en su
caso, en los puestos de trabajo que ocupaban.

2'. La falta de toma de posesión sin causa justificada del puesto de
trabajo de Secretaría implicará la pérdida de la habilitación a que se
refiere el artículo 241,

Art. 246. Los .Ayuntamientos, de municipios ~e más d,e, 25,000
habitantes, así como las MancomUnIdades y AgrupaCIOnes tradICIOnales,

podrán optar, para cubrír la vacante de Secretario o Vicesecretarío,entre
incluir el puesto de trabajo en los concursos de méritos, o proveerlo
conforme al Reglamento de Ingreso del personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra. en cuyas pruebas únicamente
puedan participar los funcionarios a que se refieren los números 1 y 2
del artículo 243.

Art. 247. El pUesto de trabajo de Vicesecretario sólo podrá existir
en los Ayuntamientos de municipios con población superior a 25.000
habitantes, y se sujetará a las normas establecidas para los Secretarios.

Art. 248. Las retribuciones complementarias correspondientes a los
puestos de trabajo de Secretaría de las Corporaciones locales de Navarra
serán objeto de regulación reglamentaria.

SECCIÓN 2: INTERVENCIÓN

Art. 249. 1. Las funcioncs de intervcnción son de carácter necesa
rio en todas las Corporaciones locales de Navarra, y la responsabilidad
de su ejercicio corresponde a personal sujeto al régimen estatutario
funcionarial.

2. Son funciones de intervención las de control y fiscalización
interna, las de asesoramiento y gestión económico financiera y presu
puestaria, y de contabilidad,

El alcance y contenido de tales funciones se desarrollarán reglamen
tariamente.

Art. 250. 1. El puesto de trabajo de Intervención existirá necesa
riamente:

a) En todos los Ayuntamientos de municipios cuya población de
derecho exceda de 3.000 habitantes, así como en las Agrupaciones de
Ayuntamientos formadas para el sostenimiento en común del puesto
único de Interventor en las que la suma de las poblaciones de los
municipios agrupados exceda de 2.000 habitantes de derecho. .

b) En las Mancomunidades y Agrupaciones locales' de carácter
tradicional cuyo presupuesto supere la cifra de 200.000.000 de pesetas.

2. Los Ayuntamientos de municipios cuya población de derecho
exceda de 2.000 habitantes, las Agrupaciones de Ayuntamientos en las
que la suma de las poblaciones de los municipios agrupados exceda de
la citada cantidad y, las Mancomunidades y Agrupaciones de carácter·
tradicional cuyo .presupuesto sea inferior a 200 millones de pesetas,
estarán facultados para crear el puesto de trabajo de Interventor.

3. En las Corporaciones locales en las que, conforme a lo estable
cido en el número anterior, no exista el puesto de trabajo de Interventor,
las funciones propias de dicho cargo formarán parte del contenido del
puesto de trabajo' de Secretaría. .

Art. 251. l. Para acceder a la condición de. Interventor de las
Corporaciones locales de Navarra será necesario obtener habilitación
conferida por la Administración de la Comunidad Foral mediante la
superación de las pruebas seIectivas de oposición o concurso-oposición
realizadas con sujeción' a los programas y baremos.de méritos que se
determinen por el Gobierno de Navarra, y de los cursos de form¡¡ción
que a tal efecto se organicen. En la determinación de los programas y
baremos de méritos de las pruebas selectivas paraelaéceso a.la
condición de Interventor participarán necesariamente representantes de
la Administración local en la forma que reglamentariamente se deter
mine.

2. Para participar en las pruebas de habilitación. y acceso a la
condición de Interventor de las Corporaciones locales de Navarra los
aspirantes deberán en el mOmento en que termine el plazo de presenta
ción de instancias, estar en posesión de la titulación que, para '.• cada
grupo, se indica a continuación:

a) Grupo A. Licenciado en Ciencias Económicas o Empresariales,
o en Derecho, para. plazas de Interventor en Ayuntamientos de
municipios cuya población exceda de 10.000 habitantes de derecho o en
Agrupaciones en las que la suma de los habitantes de los municipios
agrupados exceda de la mencionada población.

b) Grupo B. Diplomado en Ciencias Económicas o .Empresaria
les, oen' Derecho, para plazas de Interventor en Ayuntamientos de
municipios cuya población esté comprendida entre 3.001 .y 10,000
habitantes de derecho o en Agrupaciones en los que la suma de .Ios
habitantes de los municipios agrupados esté coinprendida entre 2,001 y
10.000 habitantes de derecho. Será equivalente a los títulos menciona
dos el haber superado los tres primeros cursos de la licenciatura en
Ciencias Económicas o Empresariales, o en Derecho.

3. Las convocatorias determinarán las habilitaciones a conferir en
cada uno de los grupos mencionados en el número anterior.

4. En los restantes aspectos relativos al acceso a la condición de
Interventor de las Corporaciones locales de Navarra será de aplicación
lo dispuesto en el artículo 241, si bien que sus determinaciones se
entenderán referidas a dichos funcionarios: . .

Art. 252. I.. La provisión de los puestos de trabajo de Interv{:ri~

ción vacantes se efectuará, dentro de cada grupo, mediante concurso de
méritos convocado por la Administración de la 'Comunidad Foral
dentro del primer trimestre de cada año. .

2. Dentro de cada grupo, po.drán tomar parte en los concursos de
meritos los Interventores con habilitación conferida por la Administra-
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clOn "de JaComunidad ·Foral que sean' funcionarios. en propiedad de
Ayuntamientos o Agrupaciones'pertenecientes alrnismo grupo~, '

3.· En los restantes aspectos relativos a la provisión de los puestos
de trabajo de Intervención será de aplicación lo dispuesto en los
artículos 242 a 245, si bien que sus determinaciones se entenderán
referidas a tales funcionarios.

4. Los Ayuntamientos de municipios de más de 25.000 habitantes,
así como las Mancomunidades y Agrupaciones tradicionales, podrán
optar, para cubrir la vacante de Interventor, entre incluir el puesto de
trabajo en los concursos de méritos, o proveerlo conforme al Regla
mento de Ingreso del, personal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra en cuyas pruebas selectivas únicamente puedan
participar los funcionarios Interventores que sirvan en Ayuntamientos
~ Agrupaciones correspondientes al grupo A.

SECCIÓN 3.3 TESORERíA

Art. 253. 1. Las funciones de Tesorería son de carácter rieces,ario
en todas las Corporaciones locales de Navarra.

2.Sori' funciones de tesorería:

a) El manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad
local.

b) La jefatura de los servicios de recaudación.

El alcance y contenido de tales funciones se desarrollarán reglameJl-
tariamente. . ' ' '. "

Art. 254. l. El puesto de trabajo de Tesorero existira necesaria-
mente: (

a) 'En los Ayuntamientos o Agrupaciones a que serefiere el artícu
lo 250, número 1, apartado a), cuya población de 'derecho exceda de
25.000 habitantes. , _,

.b)En las Corporaciones locales a que se refiere el artículo 250,
número 1, apartado b).

.' 2." ~ responsabilidadd¿r puesto <ie trabajo lÍe Tesorero a que se
refiere' el número anterior corresponderá a personal sujeto al estatuto
funcionarial, nombr'ldo,por la propia Córporación. En lo's Ayuntamien7
tos de nlUnlcipiós cuya ,población exceda de 25.000 habitantes de
derec}¡o se exigirá para el acceso .al puesto de trabajo.de Tesorero el

'título de Licenciado en Ciencias Económicas o Empresariales o en
Derecho. En el resto de Ayuntamientos y en las Mancomunidades y
Agrupaciones a los que se refiere el apartado anterior se exigirá el título
de Diplomadóen Ciencias Económicas o Empresariales o en Derecho.
Será equivalente a estos títulos ~l haber superado los tres primeros

,cursos 'de la Licenciatura en CiencIas Económicas o Empresariales o en
Derecho., ' , .

Art..255., En los Ayuntamientos o Agrupaciones de los mismos a
losque'se refiere el número 3 'del artículo 250 y que hayan optado por
incluir el puesto de trabajo de Interventor en sus respectivas plantillas
orgánicas, las funciones de tesorería se ejercerán por el Interventor.

Art. 256. 1. Erdas Corporaci<1nes locales en las que no exista el
puesto de trabajo de Tesorero' y las funciones de' tesorería' no estén
atribuidas al Interventor conforme a lo dispuesto en el artículo anterior,
éstas se realizarán por personal sujeto al estatuto funcionarial nombrado
por la respectiva Corporación, encuadrado en el nivel C, o en el D, o
podrán ser atribuidas a miembros de la Corporación.

2.' A los funcionarios nombrados para el ejercicio de las funciones
de tesorerÍ'a, a que, se refiere el número anterior, les podrán ser
encomendados .trabajos de carácter añadido o complementario.

Art. 257. El ejercicio de las funciones de tesorería requiere la
constitución de fianza, en la forma y cuantía que se deterniinen
reglamentariamente. '

SECCIÓN 4.3 POLIcíA y sus AUXILIARES

Art. 258. 1. Las funciones que impliquen el ejercicio de autoridad
serán desempeñadl,lsporel personal de la Policía Municipal y, en su
caso, por el personal a' que se, refiere el artículo 12 de la Ley Foral
11l987, de 13 de febrero, ¡:le ,Cuerpos de Policía de Navarra.

2. El personal de la Policía sé regirá por su normativa específica.

TITULO VIII
Haciendas Locales

CAPITULO PRIMER.O

Disposiciones generales

Art. 259. Para el ejercicio de sus competencias yel cumplimiento
delos fines que, las Entidades locales de Navarra tienen confiados se
dotará a las ,Haciendas locales de recursos suficientes", que serán
regulados' en una Ley Foral de Haciendas Locales como materia propia
del régimen local de Navarra previsto en el artíeulol8.2 de la Ley
Orgánica de 'Reintegración y Amejoramiento del Régimen ,Foral de
Navarra.

; ,Laaprobación de la Ley FOral mencionada en el párrafo anterior
requerirá la mayoría absoluta a, que se refiere el artícúlo 20.2 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

'Art. 260. Las Haciendas' de las Entidades locales de Navarra se
nutrirán de los tributos ,propios" de la participación en tributos de 'la
Comunidad Foral y del EstadQ, y.de aquellos o~ros recursos que a tal·
efecto se prevean de conformidad y con el alcance que se establezca en
la Ley Foral a que se refiere el artículo anterior y, en ,su caso, en la
legislación general del Estado.

El reconocimiento con carácter general de exenciones y bonificacio
nes que se establezcan en las leyes y que afecten a tributos o tasas locales,
deberá ser compensado económicamente mediante transferencias con
cargo a los Presupuestos Generales de Navarra, o del Estado, en su caso,
o mediante otras.fórmulas de compensación.

Art. 261. La Ley Foral que regule las Haciendas Locales de Navarra
ordenará en especial las materias siguientes:

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho
privado.

b) , Los tributos 'propios~
e) Las participaciones en tributos de la Comunidad Foral.
d) Las subvenciones.
e) El producto de las operaciones de crédito.
f) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus

competencias. '
g) Las demás prestaciones de derecho público.

Art. 262.' 1. ,Las Entidades locales de Navarra tendrán autonomía
para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo que disponga la Ley
Foral a que se refieren los artículos anteriores.

2. La potestad regalamentaria de las Entidades locales en materia
tributaria se ejercerá a través de Ordenanzas Fiscales reguladoras de sus
tributos propios y de Ordenanzas .Generales de gestión; recaudación.e
inspección.., " " '

Las ,.OrdenanzasFiscales requieren la publicación íntegra .en el
«Boletín Oficial de Navarra», y entrarán en vigor con el ejercicio
siguiente al de la aprobación, salvo que en las mismas se señale otra
fecha.' ", . . , " .• ,

Art. 263. l. Las Entidades locales de Navarra aiustarán su activi~
dad financiera y 'tributaria al principio de legalidad.

2. Los actos de determinación de las bases y deudas tributarias
gozarán de presunción de legalidad, que sólo podrá destruirse mediante
revisión; revocación o anulación practicadas de oficio o en virtud de los
recursos pertinentes.

Art. 264. Las Entidades locales de Navarra gozarán en los tributos
de la Administración de la Comunidad Foral de los beneficios que sé
establezcan en las normas reguladoras de los mismos.

'Art. 265. Podrá acordarse, por vía de compensación, la extinción
total o pareialde las deudas que las Entidades locales de Navarra tengan
con la Administración de la Comunidad Foral y otras Administraciones
Públicas, o viceversa, cuando se trate de deudas vencidas, líquidas y.
exigibles.

Art. 266. LasEntidades locales no podrán enajenar o hipotecar sus
derechos y propiedades ni conceder exenciones, rebajas o moratorias
para el pago de sus.recursoso de los créditos que por cualquier concepto.
tuviesen liquidados a su favor, excepto en los casos previstos por las
leyes. '

Art.267. 1. En los procedimientos para. el reintegro a las Hacien
das locales, en los casos de alcance, desfalcos y malversaciones de fondos
y efectos o faltas en los mismos, cualquiera que sea su denominación,
será de aplicación lo previsto en la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra; correspondiendo al
Presidente de la CorporaCión la instrucción de las diligencias previas,
adopción de medidas de aseguramiento y la comunicación al Tribunal
de Cuentas.

2. Cuando en tales procedimientos los bienes embargados al
. funcionario o al responsable no bastaren a cubrir el desfalco o alcance

y se observase que al aprpbarse la fianza se valoró por cuantía superior
a la que le correspondiera. con arreglo a los tipos establecidos o por
menor cantidad de la señalada para la garantía, se procederá,solamente
por la diferencia de valores que resulte de menos contra los miembros
de la Corporación que hubieran calificado y aprobado la fianza.

3. El acuerdo de incoación' del expediente de responsabilidad
administrativa quesea procedente, así como el nombramiento de Juez
Instructor se adoptará por el Presidente de la Entidad local respectiva.

Art. 268. 1. Las deudas contraídas por las Entidades locales no
podrán ser exigidas por el procedimiento de apremio, a excepción de las
aseguradas con prenda' o hipoteca, no pudiendo ninguna Autoridad ni
Tribunal despachar mandamiento de ejecución ni dictar providencia de
embargo contra bienes y derechos de dichas Entidades. .

2. Sólo serán exigibles a las Entidades locales las obligaciones de
. pago que resulten de la ejecución de ~us respectivos presupuestos o las
derivadas de sentencia judicial firme. a cuyo cumplimiento se procederá
de inmediato tras la notificación o conocimiento fechaciente de la
misma. "
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· 3:. Cuando el cumplimiento de resolución de Autoridad o Tribunal
Implicase abono de. cantidades p3\ra el que. no ~uera posible allegar
recu~sos por cualqUIera de las. v~as' pres~puestanas normales, podrá
fraCCIOnarse su pag~ .hasta un maXImo de CInCO anualidades, consignán
dose en los ~espectlvos presupuestos el principal más los intereses de
d~~ora al tipO .de interés establecido con carácter general para los
debltos a la HaCIenda Foral de Navarra.

4: Las Entidades locales estarán exceptuadas de la presentación de
c?~clOnes, fia!1zas o depósitos ~n~e.los.Tribunales de cualquier jurisdic
clOn y Orgamsmos de la Admlmstraclón.

CAPITULO II

Presupuesto, contabilidad y tesorería

SECCIÓN La CONTENIDO y APROBACiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

Art..269. 1. Las Entidades locales de Navarra elaborarán y
aprobaran anualmente un Presupuesto General Unico que constituirá la
expr~sión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como
maXlmo, pueden reconocer, y de los derechos con vencimiento en el
co.rrespondiente ejercicio económico o que se prevea realizar en el
mismo.

2. El ejercicio presupuestario coincidc con el año natural.
· Art. 270. 1. El Presupuesto General de cada Entidad local estará
mtegrado:

a) Por el p:esupuesto .de la propia Entidad, en el que se incluirán
todos los serVICIOS dependientes de la misma que no tengan personali
dad jurídica independiente.

b) Por los presupuestos de todos los Organismos y Empresas
locales con personalidad jurídica propia, dependientes de la Entidad
local.

2.' Al Presupuesto General se unirán como anexos los presupuestos
y programas de las Sociedades mercantiles en cuyo capital sea mayorita
ria la participación de ~aEntidad local de que se trate, elaborados de
acuerdo con su normativa específica. .

Art. 271. Las Entidades locales de Navarra podrán formular unas
bases d.e ej~cución .del presupuesto que contendrán las disposiciones
necesa~as para su ~certada gesti~n, estableciendo cuantas prevenciones
se conSideren precisas o convementes para la mejor inversión de los
gast~s y recauda~ión. ~e los ,ingresos, sin que. en ningún caso, puedan
modificar laleglslaclOn aplIcable a la administración económica ni
conten~r preceptos de o:den admin~strativo que requieran legalm~nte
p~ocedlmlento y solemmdades distirllas al presupuesto.

~s bases de ejecución se aprobarán en el mismo acto y con sujeción
al mismo procedimiento establecido para el presupuesto.

Art. 272. Los presupuestos de las Entidades locales de Navarra se
ajustar~n a la estruct.ura presupuestaria que con carácter general· se
determIne por el Gobierno de Navarra para estas Entidades.

S~n.perjuicio d.e lo anterior, el.Gobierno ~e Navarra podrá establecer
un reglmen espeCial para det~rmInadas Entidades en las que, en razón
d,e la n¡¡tur?!eza de sus funCIOnes, o por la concurrencia de especiales
clrcu~stan~las <!e. índole económica o administrativa, hagan ilconsejable
una slmplIficaclOn de la estructura presupuestaria aplicable.
· Art. 273. Los presupuestos deberán contener una previsión de
mgresos que cu~ra. la totalidad de los gastos. sin que puedan ser
aprobados con deficlt.· . .

Asimismo, no podrán contener créditos destinados a obligaciones de
carácter ordinario que excedan del importe de los ingresos de naturaleza
igualmente ordinaria.

A~. 274. La aprobación definitiva del presupuesto por el Pleno de
la EntIdad local habrá de realizarse antes del 31 de didembre del año

. anterior al del ejercicio en que deba aplicarse, conforme al procedi-
mie~to establecido en los artículos siguientes. ..

SI.el presupueston?.fuera aprobado antes del primer día del ejercicio
e<;:onoryllco corre~pon(:lIente, quedará automáticamente prorrogada la
VIgenCia del antenor hasta que no se produzca la aprobación del nuevo.
La prórroga no afectará a los créditos para servicios o programas que
~eban concluir en el ejercicio ,anterior o cuya financiación consista en
mgresos de carácter no ordinario.

. Art. 275. El proyecto de ,presupuesto se formará por el Presidente
de la .Corporación, asistido del Secretario y del Interventor.

U~a vez elaborado, y pr.evio informe del Secretario y del Interventor,
debera elevarse por el PreSidente al Pleno antes e1el día I de noviembre
de cada año, para su aprobación, enmienda o devolución.

Art.2.76. 1, Aprobado inicialmente el presupuesto por el Pleno,se
expon?ra-en.la Seer~taría'J?or período de quince días hábiles, lJl\::viu
anuncI~ en el.«Boletm OfiCial de Navarra» y·en el tablón, a fin de que
los veCInOS o. Interesados puedan examinar el expediente y. formular las
reclamaciones que estimen pertinentes.

, 2., . Si, se. formularan r~c1amaciones, el Pleno adoptará acuerdo
expreso relatiVO a la resolUCión de aquéllas y a la aprobación definitiva
del presupuesto.

.Si no se hubiesen formulado reclamaciones, el Presupuesto se

enten~e.r.á ap~ob!1do definitivamente, una vez transcurrido el período de' ,
expOSIClOn publIca señalado en el número anterior.· ", '.
. Art.' 277. 1. El presupuesto de las Entidades locales de Navarra'

una vez aprobado definitivamente, será insertado en el «Boletín Oficial>;
de la Corporación. si lo tuviere, y resumido, en el «Boletín Oficial de
Navarra».. . . .'

2. El pre.supuesto entrará en vigor en el ejerciciocorrespondienté,
una vez publIc~do en la forma prevista en el número anterior. "

3. Las Entidades locales de Navarra deberán remitir a la Adminis
tración de ~~ Comu~idad Foral, en el plazo de quince días siguientes a
la aprobaclOn,. copla del presupuesto, junto con la documentación
complementana que reglamentariamente se determine.
. Art. 278. Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrán'
Interponerse los recursos a que se refiere el número I del artículo 333 .
de esta. Ley Foral, sin que, de utilizarse la vía de impugnación
estableCida en el apartado a) de dicho precepto, sea necesario el previo
recurso de reposición.

2.. Están legitimados 'para en!ablar recursos contra el presupuesto,
ade~as de los que lo esten para Impugnar los actos o acuerdos de las
Entidades locales de Navarra, de conformidad con lo establecido en el
número 3 del artículo 337 de esta Ley Foral: '

a) Los' residentes en el territorio de la respectiva Entidad local.
b) Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales. Sindicatos Asociacio-.

nes y ~emás Entidades I.egalmente constituidas para velar p~r intereses
profeSIOnales o económiCOS, cuando actúen en defensa de ellos.

3. Unicamente podrán entablarse recursos contra los presupuestos:

a) . Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a Jos
trámites establecidos en esta Ley.

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obliga-"
ciones exigibles a la Entidad local en virtud de precepto legal ó de
cualquier otro título legítimo, o consignarse para el de atenciones que no
sean de competencia de aquélla. .

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los
gastos presupuestados, o bien de éstos respecto á las necesidades para las
que esté previsto. '

Art. 279. Los acuerdos definitivos aprobatórios de los presupuestos
por la Corporación tendrán plena eficacia ejecutiva' respecto a' la
exac~ión, de I~s ing:e~~s previstos' y la ordenación de los gastos
conSIgnados, SIn perjUiCIO de los' recursos que legalmente procedan
contra los mismos.

SECCIÓN 2."' DE. LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS
y SUS MODIFICACIONES

Art. 2.80. 1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente
~ la. fin.alIda<! específica parala que fueron aprobados y tendrán carácter.
lImItatiVO, S.In gue puedan autorizarse o adquirirse compromisos de
gastos u oblIgaCIOnes por cuantía superior a su importe.

No obstante, se considerarán ampliables los créditos para gastos cuya
cuantía venga determinada en función del ingreso obtenido por un
concepto específico directamente vinculado a aquéllos.

En las bases de ejecución o, en su defecto, en el acto de aprobáción
del p~esupuesto, habrán de especificarse las partidas de gasto a lasque
se atnbuya la.condición de ampliables, así como los correspondientes
conceptos de Ingresos que se entiendan vinculados a aquéllas. .

2: . Será.n nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos
a~mInlstratlvos en general que se adopten con infracción de lo estable
Cido en este articulo, sin perjuicio de las responsabilidades Civiles
penales y administrativas a que haya lugar. . . '

;'\rt.. 281. Los derechos liquida~os y las obligaciones reconocidas se
aplIcaran a !os J?resupuestos por su Importe ín)cgro, quedando prohibido
ate~der oblIgaCIOnes mediante minoración de los derechos a liquidar o
ya Ingresados. No tendrán carácter de minoración, a estos efectos la
devoluciqn de ingresos indebidos. . '

Art. 282. Con cargo a los créditos del estado de gastos del
p.resupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisi
CIOnes, obras, servicios y demás prestaciones o gastos que se realicen en
el añ.o ~atural del propio ejercicio presupuestario. Excepcionalmente
po~ra~ I.mputars~ al presupuesto en vigor obligaciones correspondientes
a ejerCICJOS ant~nores, previo reconocimiento de las mismas y adopción
del correspondiente acuerdo de habilitación o suplj:mento de crédito por
el Pleno.

. Art.283. L La autorización o realización de gastos de carácter
plurian.ual se subordinará al crédito que para cada ejercicio autorice el
respectivo. presupuesto.

2. P?dr~~ adquirir~e compromisos por gastos que hayan de exten
d.er~e ~ ~eJercI.~I?~ posteriores .3 aquél. c.n que se autoricc~ siclllprc que su
ejecuclOn se InICie en el propIO ejerCICIO y que, además, se encuentra en
alguno de los casos siguientes:

. a) Inversi?nes, transferencias de capital y contratos de arrenda
miento de eqUipos, que no pueden ser estipulados o resulten antieconó
micos por plazo de un año. . ,

~). Arrenda~!entosde bienes in'muebles. contratos .de prestación de
serVICIOS y sumInistros y de ejecución de las obras de mantenimiento.
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r <Elnumeto de' ejercIcIos a que pueden aplicarse los gastos
referidos en el apartado a) del número anterior no podrá ser superior a
cuatro. Asimismo, el gasto que en tales casos se impute a cada uno de
los ejercicios futuros autorizados no podrá exceder de la cantidad que
resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que la operación
se comprometió los siguientes porcentajes: En el ejercicio inmediato
siguiente,.el 70 por 100; en el segundo ejercicio, el 60 por 100. yen el
tercero y cuarto, el 50 por 100.

En casos excepcionales, el Pleno de la Entidad podrá ampliar el
número de anualidades señalado en el párrafo anterior. ,

Art. 284. 'L Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda
demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exista en el presupuesto de
la Entidad, o el consignado fuera insuficiente. se incoará expediente de
habilitación de crédito extraordinario. en el primer caso. o de suple
mento de crédito, en el segundo.

2. Los expedientes de habilitación o suplemento de crédito habrán
de ser informados previamente por el Interventor. y se someterán a la
aprobación del Pleno de la Entidad local con sujeción a los mismos
trámites y requisitos sobre información, reclamaciones y publicidad a
que se refiere el artículo 276 de esta Ley.

• Art. 285. 1. Las habilitaciones y suplementos de crédito que se
acuerden en el transcurso de cada ejercicio se financiarán con el sobrante
de la liquidación del presupuesto anterior, con los mayores ingresos
recaudados sobre los, totales previstos en el presupuesto corriente. o
mediante tr¡msferencia de créditos de gasto de otras partidas no
comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación
del respectivo servicio. ' .

, A este efecto se considerará sobrante de liquidación el remanente de
tesorería, 'excluido el importe de los derechos liquidados pendientes de
cobro, a excepción ,de aquéllos con antigüedad. inferior a seis meses. y
deducidas las, obligaciones pendientes de pago.' ,

2. Noobstantelodispuesto.en el número anterior, en el supuesto
de que: se, obtengan ingresos no previstos presupuestariamente '0

superiores a los inicialmente consignados y que se encuentren vincula
dos tlirectarriente' alaejecución, de un gasto. se podrá habilitar o
suplementar el crédito correspondiente. cuya cuantía vendrá determi
nada en .función del jngreso obtenido.

,En este caso, será suficiente el acuerdo del Pleno de la Entidad.
Art.~486. Toctas)asrríodificaciones de créditos presupuestarios que

se expreSan en esta secciÓn.necesariamente tendrán que estar informadas
por el InterVentor'enlos Ayuntamientos en que legalmente deba existir.

SECCIÓN 3." EJECUCiÓN y LIQUIDACiÓN, DE LOS PRESUPUESTOS
, I

Art. 287. 1. ,Las bases de~jecución del presupuesto podrán
autorizar al Presidente de la 'Entidatlla realización. previo informe del
Interventor,. de ·transferencias, de gaStos corrientes entre partidas presu
puestarias correspondientes a una misma función, cuya dotación sea

I reducible sin menoscabo del respectivo servicio y siempre que no
incrementen los gastos de personal.

, 2. Cuando en la ejecución, de las inversiones previstas en el
,presupuesto se produzca una economía real. podrá destinarse, previo
I acuerdo del Pleno de la Entidad aprobatorio de la correspondiente
transferencia, a la financiación de los gastos corrientes derivados de la
entrada en funcionamiento de los servicios a que aquéllas se refieren, en
cuantía no superior al 10 por 100 del importe de las mismas y sin que
pueda exceder de la financiación derivada de ingresos corrientes.

Art. 288.. La ejecución de los presupuestos se ajustará al principio
de unidad de Caja. En consecuenda. se centralizarán todos los cobros y
pagos en que se materialicen los gastos e ingresos presupuestarios y
extrapresupuestarios.

Art. 289. 1. Dentro del importe de los créditos autorizados en los
presupuestos. corresponderá la disposición de gastos:

a) Al Presidente de la Entidad, cuando se trate de gastos fijos y de
atenciones. ordinarias,' dentro de los límites que señalen las bases de
ejecución del presupuesto o, en su defecto, los acuerdos de la COrPora
'ción, así como los ·relativos a la contratación de obras, servicios y
suministros realizada dentro de los límites de sus atribuciones y a las
demás actuaciones propias de su competencia.

b) Al Pleno' u órgano supremo de gobierno de la Entidad local en
los demás casos.

,2. Corresponderá la O1:denación de pagos a los Presidentes de las
respectivas Entidades locales. sujetándose en su ejercicio:

a) Alos créditos presupuestarios.
, b) A los acuerdos de disposición de gastos.
c) A la prioridad de los gastos en la forma que se determine

reghunentariarnente.

, ,3. La intervención emitirá informe preceptivo con carácter previo
~todo acto,de disposición de gasto yordenación de pago.

4. Loso¡-denadores de gastos y de pagos. en todo caso. y el personal
que desempeñe,las flÍncionesde intervención, cuando no adviertan por
,escrito su improcedencia, serán personalmente responsables de todo
gasto queautoricenydetoda obligación que reconozcan, liquiden o
paguen sin'Crédito s]Jficiente. .

Art. 290. 1. Las Entidades locales liquidarán sus presupuestos
antes del primero de marzo del ejercicio siguiente. conforme al procedi
miento establecido en el capítulo lB de este título.

2. Los créditos abiertos no invertidos ni comprometidós al finalizar
el ejercicio económico quedarán anulados. ,

No obstante. podrán ser objeto de incorporación al presupuesto del
ejercicio siguiente. por una sola vez. los remanentes no comprometidos
de los créditos para inversiones al objeto de ser aplicados a las mismas
atenciones para las que estaban originariamente previstos. siempre que
existan para ello los suficientes recursos financieros. que podrán
consistir. asimismo. en la incorporación de remanentes de ingresos
presupuestarios que aunque no se hayan liquidado sean de percepción
previsible. La inCOrPoración de remanentes será autorizada por el Pleno
de la Entidad.

3. Las obligaciones reconocidas y no satisfechas y los derechos
liquidados que no se hubiesen realizado el último día del ejercicio
económico. pasarán a la cuenta de resultas. En las bases de ejecución del
presupuesto podrá autorizarse la ampliación del plazo para el pago de
las obligaciones reconocidas en el respectivo ejercicio económico hasta
el 15 de enero siguiente.

Art. 291. 1. ,Las existencias en Caja. así como las resultas de
gastos e ingresos derivadas del cierre del ejercicio presupuestario, se
inCOrPorarán al presupuesto del ejercicio económico siguiente.

2. Si, como consecuencia de dicha incorporación. se produjese
déficit en el presupuesto. las Corporaciones deberán proceder, en la
primera sesión que celebren. a su nivelación. bien reduciendo gastos de
los que pueda prescindirse. bien introduciendo las modificaciones
precisas en sus ingresos. Si ninguna de las fórmulas indicadas resultase
factible, se deberá consignar expresamente el importe del déficit como
partida de gasto en el presupuesto del ejercicio siguiente.

SECCiÓN 4." DE LA CONTABILIDAD

Art. 292. 1. Las Entidades locales y sus Organismos autónomos
quedan sometidos al régimen de contabilidad pública en los términos
establecidos en esta Ley.

2. Las Sociedades mercantiles en cuyo capital tengan participación
total o mayoritaria las Entidades locales estarán igualmente sometidas al
régimen de contabilidad pública. sin perjuicio de que se adapten a las
disposiciones del ordenamiento jurídico mercantil y al plan general de
contabilidad vigente para las Empresas privadas.

3. La sujeción al. régimen de contabilidad pública lleva consigo la
obligación de rendir cuentas de las respectivas, operaciones, cualquiera
que sea su naturaleza. a la Cámara de Cómputos de Navarra.

Art. 293. 1. Corresponderá al Gobierno de Navarra. a propuesta
del Departamento de Administración Local: '

a) Aprobar las normas contables de carácter general, a las que
tendrá que ajustarse la organización de la contabilidad de las Entidades
locales y sus Organismos autónomos.

b) Aprobar. el plan general de cuentas para las Entidades locales,
conforme al plan general de contabilidad pública.

c) Establecer los libros que. como regla general y con carácter
obligatorio, deban llevarse.

d) Determinar la estructura y justificación de las cuentas. estados
y demás documentos relativos a la contabilidad pública.

2. Las Entidades localés cuyo ámbito territorial tenga una pobla
ción inferior a 3.000 habitantes serán objeto. a los efectos indicados en
el número anterior. de 'un tratamietno especial simplificado.

Art. 294. l. A la intervención de las Entidades locales le corres
ponde llevar y desarrollar la contabilidad financiera yel seguimiento, en
términos financieros. de la ejecución de los presupuestos de acuerdo con
las normas generales y las dictadas por el Pleno de la Corporación,
debiendo co'incidir el ejercicio contable con él ejercicio presupuestario.

2. Asimismo. competerá a la iritervención la inspección de la
contabilidad de los Organismos autónomos y de las Sociedades mercan
tiles dependientes de la Entidad 'local, de acuerdo con los procedirriien-
tos que establezca el Pleno. ,; '" - '.' " ." . .

Art. 295. La contabilidad de las Entidades lócales estará organizada
al servicio de los siguientes fines:

a) Establecer el balance de la ,Entidad local. poniendo de manifiesto
la composición y situación de su patrimonio. así como sus variaciones.

b) Determinar los resultados desde un punto de vista económico-
patrimonial. ' , '.

e) ,Determinar los resultados analíticos poniendo de manifiesto el
coste y rendimiento de los servicios.

d) Registrar la ejecucion de los presupuestos generaJes de la
Entidad. poniendo de, manifiesto los resultados presupuestarios.

e) Registrar los movimientos y situación de la Tesorería Local.
f) Proporcionar los datos necesarios para la formación de la Cuenta

General de la Entidad. así como de las cuentas. estados y documentos
que deban elaborarse:

g) Facilitar la información netesaria para la confección de estadístic
cas económico-financieras.
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h) Facilitados datos y demás antecedentes que sean precisos para
la confección de 'Ias'cuentas ·econÓmicas 'del sector público..

i) , Rendir la' información 'económica y financiera que sea necesaria
para la tomade decisiones, tanto en el orden político como en'el de
gestión. .

j) Posibilitar el ejercicio de los controles de legalidad, financiero y
de eficacia. . .

k) Posibilitar el inventario y el control del inmovilizado material,
inmaterial y financiero,' el control del endeudamiento y el seguimiento
individualizado de la situación deudora o acreedora de los interesados
que se relacionen. con la Entidad local.

Art. 296. 1. La contabilidad pública se llevará en libros, registros
y cuentas según los procedimientos técnicos que sean más convenientes
por la índole de las operaciones y de las situaciones que en ellos deban
anotarse y de forma que facilite el cumplimientO de los fines señalados
en el artículo anterior. .

2. En los citados libros, registros y cuentas se contabilizarán la
totalidad de los actos u operaciones de carácter administrativo, civil o
mercantil, con repercusión financiera, patrimonial o económica en
general. . " .

Art. 297. La intervención remitirá al Pleno de la Entidad, por
conducto de la presidencia, información de la ejecución de los presu
puestos y del movimiento de la tesorería por operaciones presupuesta
rias, independiente y auxiliares del presupuesto y de su situación, en los
plazos y con la periodicidad que el Pleno establezca. '

SECCiÓN 5." DE LA TESORERÍA

Art.298. l.' Constituyen la tesorería de las Entidades locales
todos los recursos financieros, sean dinero. valores o créditos, de la
Entidad local, tanto por operaciones presupuestarias como extrapresu-
puestarias.· "

2. Los preceptos contenidos ,en la presente sección serán de
aplicación, asimismo, a los Organismos. autónomos.

Art. 299. Las disponibilidades de la tesorería y sus variaciones
quedan sujetas a intervención y al régimen de la contabilidad pública,
y se efectuarán previa expedición del oportuno mandamiento.

Art.300., Son funciones encomendadas a la tesorería de las Entida-
des locales: . . , .. .

a) RecilUdar los derechos y pagar las obligaciones.
b) Servir al principio de unidad de caja, mediante la centralización

de todos los fondos y valores generados por operaciones presupuestarias
yextrapresupuestarias: .. f'

c) Dist.ribui~ ,en el tierri¡:5~ la~disponibilidades dinerarias para la
puntual satIsfacclOn de las obhgacrones. . . . .

d) Responder de fos avales contraídos:
e) Realizar las demas que se deriven o relacionen con las anterior-

mente enumeradas. '

Art. 301. 1. Las Entidades locales podrán. concertar los servicios
financieros de su tesorería con Entidadcs de crédito y ahorro, mediante
la apertura de los siguientes tipos de cuentas: .

a)- Cuentas operaiiv~s de ingresos y pagos.
b) Cuentas restringidas de recaudación.
e) Cuentas restringidas de pagos.
d) Cuentas financieras de colocación de excedentes ~e tesorería.

2. Asimismo, las Entidades"locales podrán autorizar la existencia
de cajas de efectivo Para los fondos de las operaciones diarias, las cuales
estarán sujetas a las limitadones que reglamentariamente se establezcan.

Art. 302. Las Entidades locales podrán dictar reglas especiales para
el ingreso del producto de la recaudación de los recursos, que podrán
realizarse en las cajas de efectivo o en las Entidades de crédito
colaboradoras, mediante efectivo, transferencias, cheques o cualquiera
otro medio, o documento de pago, sean o no bancarios, que. se
establezcan.

Podrán asimismo pagar sus obligaciones por cualquiera de los
medios a que se refiere el párrafo anterior.

CAPITULO III
De las cuentas

Art. 303. Las Entidades locales, a la terminación del ejercicio
presupuestario, formarán y elaborarán los estados y cuentas anuales que
se regulan en este capítulo, los cuales comprenderán todas lasoperacio
nes presupuestarias,independientes y auxiliares, patrominiales y de
t~snr~rh J1pv"d"s a cabo durante el ejercicio. . .

Art. 304. '1. Las Entidades locales formarán una cuenta general
que estará integrada 'por: .

a) La de la propia Entidad.
. b) La ,de los Organismos autónomos.

c) Las" de las Sociedades mercantiles de capital íntegramente
propiedad de las mismas.

, 2. "Las p~enta~ y estados a que se refieren los apartados a) y b) del
~úri1ero,anterior constarán de las siguientes partes: . I

a) Balance de situación.
b) Cuentas de resultados.
c) .Cuadro de financiación anual.
d) Liquidación del presupuesto.
.e) Estado demostrativo de los derechos a cobrar y obligaciones a

pagar procedentes de presupuestos cerrados. ,
f) Estado de los compromisos de gasto adquiridos con cargo a

ejercicios futuros, al amparo de.la autorización contenida en el artícu
lo 283 de esta Ley Foral.

g) Estado de tesorería que ponga de manifiesto la situación del
tesoro local y las operaciones rcalizadas por el mismo durante el
ejercicio.

h) Estado de la deuda.

3.. Las cuentas citadas en la letra c) del número 1 constarán de las
siguientes partes:

a) Balance de situación.
b) , Cuenta de explotación.
c) Otras cuentas de resultados del ejercicio.
d) Cuadro de financiación anual.

4. Las Entidades locales unirán a la cuenta general, en su caso, los
estados integrados y consolidados de las distintas cuentas que reglamen
tariamente se determinen.

5. Para las Entidades locales cuya población sea inferior a 3.000 ;
habitantes se" establecerán modelos simplificados de cuenta general.

6., La estructura y contenido de los estádos.y cuentas a que se
refieren los números anteriores, así como la de los anexos que hayan de
acompañarlos, se establecerán por el Gobierno de Navarra. '

Art. 305. 1. Las cuentas generales, preparadas y redactadas por la
Intervención, se someterán por el Presidente, antes de 1 de junio, a
informe de' unáComisión Especial de Cuentas de la Entidad local, la
cual estará constituida por miembros pertenecientes, en su caso, a los
distintos grupos políticos integrantes de aquélla. " . "

2. Las cuentas, con los justificantes y el informe de la Comisión,
serán expuestas al público por plazo de quince días hábiles; durante el

,que los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observa
ciones.Si se hubiesen presentado reclamaciones, se emitirá por la
Comisión informe complementario sobre las mismas.

3. Con los informes y documentos anteriores, las cu,cntas. se
someterána estudio del Pleno de la Entidad local para que, en su caso,

, sean. aprobadas antes de 1 de septiembre.
"4,' ,Las Entidades locales deben remitir a la Administración de la

Comunidad Foral copia de las cuentas en el plazo de quince días
siguientes a la aprobación.

CAPITULO IV

Control y fiscalización

Art. 306. Se ejercerán en las Entidades. locales, con la extensión y
efectos que se determinan en los artículos siguientes, las funciones de

'control interno respecto de la gestión económica de las mismas, de los
Organismos autónomos y de las Sociedades mercantiles de ellas depen
dienteS, ensu triple acepción de función interventora, función de control
únanciero y función de control de eficacia.

Art. 307. 1. La función interventora tendrá por objeto fiscalizar
todos los actos de las Entidades locales y de sus Organismos autónomos
que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos Y'obligacio
nes o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de
aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general,
de lbs caudales' públicos administrados, con el fin de que la gestión se

, ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. "
'2. El ejercicio de la expresada función comprenderá:

a) La intervención critica o previa de todo acto, documento o
expedientesusceptible de producir derechos u obligaciones de contenido
económico o movimiento de fondos de valores.

b) La intervención formal de la ordenación del pago.
c) La intervención material del pago.
d) La intervención y comprobación material de las inversiones y de

la aplicación de las subvenciones. '

, Art. 308. Si en el ejercicio de la función interventora el órgano
interventor se manifestara en desacuerdo con el fondo o coÍl la forma
de los actos, documentos o expedientes examinados" deberá formular
sUs reparos por escrito antes de la adoDción del acuerdo o resolución.

Art. JUY. 1. Cuando la disconformidad se refiere al reconoci
miento o liquidación de derechos a favor de las Entidades locales o sus
Organismos autónomos, la oposición se formalizará en nota de, reparo
que, en ningún caso, suspenderá la tramitación del expediente.

2. Si el reparo afecta a la disposición de gastos, reconocimiento de
obligaciones ti ordenación de pagos, se .suspenderá la tramitación del
expediente hasta que aquél sea solventado en los siguientes casos:

----------
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a) , Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no
se considere adecuado. '

b) Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación
justificativa de las órdenes de pago o no hubieran sido fiscalizados los
actos que dieron origen alas mismas~ .

c) En los casos de omisión ,en el expediente de requisitos o trámites
esenciales.

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras,
suministros, adquisici?nes y servicios.

Art. 310. 1. Cuando el órgano a que afecte el reparo no esté de
acuerdo con el mismo, corresponderá al Presidente de la Entidad local
resolver la discrep'ancia, siendo su resolución ejecutiva. Esta facultad no
será delegable en ningún caso.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, corresponderá
al Pleno la resolución de las discrepancias cuando los reparos:

a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito.
b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su

competencia.

Art. 311. El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas
las resoluciones adoptadas' por el Presidente de la Entidad local
contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen' de las
principales anomalías detectadas en materia de ingresos.

Art. 312. 1. No estarán sometidos a intervención previa los gastos
de material no inventariable, suministros menores, así como los de
earáetcrperiódico y demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el
gasto correspondiente al período inicial del acto p contrato del que
deriven o sus modificaciones.
': 2. Enlos Ayuntamientos de municipios con una población superior
a 50.000 habitantes y demás E'ntidades locales de ámbito superior, el
Pleno podrá acordar, a propuesta del Presidente y previo infoime del
órgano interventor, que la intervención previa se limite a comprobar los
siguientes extremos:

a) La existencia de créditppresupuestario y qlle el propuesto es el
adecuadoala naturaleza' del gasto u obligación que seprop()l1ga
contraeL' ' '. ,: , .

b)' Que las obligaciones o 'gastos se generan por órgano competente.
c) Aquéllos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso

de gestión, se determinen por el Pleno a propuesta del .Presidente.
. . . -',' ': ~- .-; c.. " . •

El órgano iÍJ.tervéntcir ¡)4idrá flj>rmulat las observaciones complemen
tarias que considere conveniente~sin que lasrnismas tengan, en ningún
caso, efectos suspensivos en la trall1itación de los expedientes correspon
dientes.
, 3. Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización limitada a
que Se refiere el número 2 serán objeto de otra plena con posterioridad,
ejercida sobre una muestra representativa de los actos, documentos o
expedientes que dieron origen a la referida fiscalización', mediante la
aplicación de técnicas de muestreo o auditoría, con el fin de verificar que
se ,ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso y determinare!
grado del cumplimiento de la legalidad en la gestión de los créditos.

Los órganos de control interno que realicen las fiscaJizaciones con
posterioridad deberán emitir informe escrito en el que haganconstar
cuantas observaciones'y conclusiones se deduzcan de las mismas.' Estos
informes 'se remitirán al Pleno con las observaciones que hubieran
efectuado los órganos gestores. ' .

4, Las Entidades locales podrán determinar, mediante acuerdo del
Pléno, la sustitución de la fiscalización previa de derechos por la
inherente' a la toma de razón en contabilidad y por actuaciones
comprobatorias posteriores mediante la utilización de técnicas de
muestreo o auditoría.

Art. 313; L El control financiero tendrá por objeto comprobar el
funcionamiento, en el aspecto económico-financiero, de los servicios de
las Entidades locales, de sus Organismos autónomos y de las Sociedades
mercantiles de ellas dependientes.

2. Dicho control tendrá por objeto informar acerca de la adecuada
presentación de la información financiera, del cumplimiento de las
normas y directrices que sean, de aplicación y del grado de eficacia y
eficiencia en la consecución de los objetivos previstos. ' '

3. Como resultado del control efectuado habrá de emitirse informe
escrito 'en el que' se hagan constar cuantas observaciones y conclusiones
se deduzcan del· examen practicado. Los .informes, conjuntamente con
las alegaciones efectuadas por el órgano auditado, serán enviados al
Pleno para su examen. '

An. 314. El ,"vatJUl de eficacia tendrá por objcto la comprobación
periódica del grado de cumplimiento de, los objetivos, así como el
análisis del coste de funcionamiento y del rendimiento de los respectivos
servicios o inversiones. ". ' ,

Art. 315. Los funcionarios que tengan a su cargola fiscalización
interna ejercerán su función con plena independencia y podrán recabar
cuantos antecedentes consideren necesarios, efectuar el examen y
comprobacióride ,los libros, cuentas y documentos que consideren

precisos,verificar arqueos y recuentos y solicitl;lr dC9uien cOrresponda,
cuando la naturaleza del acto" documento o expedIente que deba ser
intervenido lo requiera, los informes' técnicos y :asesoramientos que
estimen necesarios. , ' .

Art. 316. Lafiscalización'externa de las' cuentas' y de la gestión
económica de las Entidades locales de Navarra y de todos los Organis
mos y Sociedades dé ellas dependientes se realizará por la Cámara de
Comptos de conformidad con}() displ:le.sto en el título)X, capítulo n,
sección 4.a, de esta Ley, Foral, sm perJUlclO,de las actuaclOnes a que .haya
lugar en relación con la materia, de acuerdo con. el' ordenamIento
jurídico vigente.

TITULO IX
Procedimiento y régimen jurídico.' Impugnatión y control
de las actuaciones de las Entidades locales de Navarra

CAPITULO PRIMERO
"Procediini~l1to}' régimen jurídico

SECCiÓN La DISPOSICIONES GENERALES

Art. 317. 1. El procedimiento y régimen jurídico de los actos y
acuerdos de las Entidades locales de Navarra se ajustará a lo dispuesto
en esta Ley Foral y en la legislación general vigente reguladora de la
materia. ..

2. Las Entidades locales de Navarra actuarán con sometimiento
pleno a la Ley y al Derecho, y con arreglo a los principios de economía
y eficacia y a los establecidos en el artículo 1.0 de esta Ley Foral.

3. Las Entidades locales responderán directamel1te de los daños y
perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como
consecuencia del funcionamiento de 'los· servicios, públicos' o de la
actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos
establecidos por la legislación general sobre responsabilidadadminis-
trativa. '

Art. 318. 1. .{Las Entidades locales están obligadás a tramitar y
resolver cuantas peticiones se les dirijan en materia de su competencia
o a declarar, en su caso, los motivos para no hacerlo.

2. Se entenderá producida la denegación presunta si transcurren
noventa dias naturales desde la presentación de la petición sin que se
notifique su resolución. . . , '
,,' Las autorizaciones y licencias se sujetarán a.loprevisto en ,el artículo
siguiente. " .., ' ',' :

Art. 319. El otorgamiento de autorizaciones y licencias se ajustará
,a las siguientes normas:

La "La competencia para otorgarlas corresponderá aL Presidente de
la Entidad local, 'a no ser que se establezca, otra cosa en disposiciones
especiales o en la Ordenanza respectiva.

2.a Las solicitudes de licencia relativas al ejercicio de actividades
personales y a la utilización del patrimgniolocal se resolverán en el
plazo de un mes. Transcurrido este plazo sin haberse notificado
resolución expresa se entenderán denegadas por silencio administrativo.

3.a El otorgamiento de licencias para los actos de edificación y uso
del suelo se ajustará a las previsiones contenidas en la Ley Foral 7/1989,
de 8, de junio, de medidas de intervención en materia de suelo y
vivienda. '

4/ La concesiÓn de licencias de autorizaciones de instalación,
traslado o ampliación de Empresas o Centros de trabajo, no comprendi
dos en el ámbito de aplicación de la Ley Foral 16/1989, de 5 de
diciembre, se sujetará a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 1/1986, de
14 de marzo.

5.a Las licencias relativas a actividades clasificadas para la protec
ción del medio ambiente se regirán por lo dispuesto en la Ley. Foral
16/1989, de 5 de diciembre.

6.a Las autorizaciones o licencias se entenderán concedidas por
silencio positivo transcutrido'eLplazo de tres meses desde la petición en
aquellos supuestos deL presentcartíéulo que no tengan señaladas unas
normas específicas en cuanto al silencio administrativo.

7.a El silencio administrativo en la concesión de licencias urbanísti
cas por los Concejos, prevista en el artículo 39.1, c), tendrá carácter
negativo.

No obstante tendrá carácter positivo en los siguientes supuestos:

a) Cuando hayan transcurrido dos meses desde la petición al
Ayuntamiento del. correspondiente informe vinculante y éste no lo
hubiese notificado al Concejq, "

b) Cuando, habiéndose emitido, y notificado ,dicho informe con
carácter favorable al otorgamiento, el.Concejo no hubiere resuelto en el
plazo de \ln mes desde su recepción. .

, 8.a En ningún caso se entenderá~otorgadaspor silen~io adminis
trativo positivo autorizaciones;.o licencias que contravengan el ordena-
miento jurídico. / '
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Art. 331. I. Las cuestiones de competencia quese~s(Jsciten entre
Entidades locales de Navarra se resolverán con sujeción a las siguientes
reglas: ,

a) El plantéamiento del canficto corresponderaal, PlenQ de la
Entidad local. '

b) La Entidad local que conpzca de un, asunto y sea requerida de
inhibición suspenderá las actuaciones yresolverá sobre sU competencia.

c) En el caso de que ambas Entidades se declaren compétentes,
quedará suscitado el conflicto positivo de cómpetenciasy remitirán las
actuaciones respectivas al Gobierno de N'avarra, que resolverá lo
procedente ~n el plazo de quince días. " -

2. Análogo procedimiento al mencionado en el número anterior se
seguirá si el conflicto fuese negativo. .

Art. 329. Los Organismos y Entidades IPeales estarán obligados a
declarar su incompetencia aunque no sean requeridos por otra autori
dad, cuando se sometan a. su decisión ¡¡Suntos cuyo conocimiento no les
corresponda. .

Art. 330. Los conflictos de atribuciones, positivos o negativos, que
surjan eritre órganos y Entidades dependiéntes de una misma Corpora
ción. Se. resolverán por el Pleno u órganosup~emo de gobierno, o por el
PreSidente, en la forma prevista en el númerO 1del artículo 50 de la Ley
reguládora de las Bases, del Régimen Local, y conforme al siguiente
procedimiento: "

á) El órgano que se conside~e competente requerirá de inhibición aL
que conozca del asunto, quien suspenderá las actuaciones y las remitirá
inmediatamente, junto con el requerimiento formulado, al órgano a que
corresponda la resolución del conflicto, al objeto de que adopte la
decisión procedente. " .' < .

b) En el caso de que un órgano o Entidad se considere incompe
tente para conocer de un asunto, remitirá" las actuaciones a,l que
considere competente, quien decidirá acer~a de su competencia en "el
plazo de ocho días. Si se considerase incompetente remitirá de, inme
diato el expediente, con su~ informe. al que corresponda decidir el
conflicto.

El acu~rdo de apróbación inicial no pasárá'aser' d~fini1Í'Jo,:auhque
no se hubiesen formulado reclamaciones, reparos u observaciones. No
obstante, las ordenanzas fiscales se entenderán aprobadas definitiva
mente una vez transcurrido el plazo mencionado en el ap:ú:tado b), si no
se hubiesen presentado reclamaciones, reparos u obseryaciones.

. 2. La aprob~ción de las Ordenanzas reguladoras de los aprovecha
mientos de los bienes comunales, y de las fiscales, requerirá 1& votación
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
corporación.

3. Para la modificación de los Reglamentos y Ordenanzas deberán
observarse los mismos ·trámites que para su aprobación. " ' '

Art. 326. Las Ordenanzas y Reglamentos aprobados por las Entida
des !ocales no producirán efectos jurídicos en tanto no haya sido
pubhcado íntegram,ente su texto en el «Boletín Oficial de Navarra» y,
excepto en las Ordenanzas fiscales, haya transcurrido el plazo estable
cido para el ejer<;icio por la Administración del Estado o de la
Comunidad Foral de la facultad de requerimiento a las Entidades locales
en orden a la anulación de sus actos o acuerdos.

Art. 327. I. Las Entidades locales podrán dictar disposiciones
interpretativas y aclaratorias de los Reglamentos y Ordenanzas que
aprueben con los mismos requisitos de publicidad que la disposición de
la que traen causa. '. .

2. El ejercicio de dicha facultad corresponderá al Presidente de la
Corporación. si no se dispone otra cosa en la Ordenanza o ReglalTlento.

Art. 328. Los Bandos dictados por el Alcalde o Presidente de la
Entidad local, en el ámbito de su competencia, serán de 'aplicación
general en el territorio a que afecten, con subordinación a las leyes y
demás disposiciones generales, y se publicarán conforme a los usos y
costumbres de la localidad.

Si tuvieran por objeto la ádopción dernedidas extraordinarias; en los
casos de catástrofes o infortunios pú1:llicos o grave riesgo, sedará cuenta
inmediata al Pleno de la Entidad local..· . , "

. Art.320. En:losex¡jedientes relativos a peticiones que deban ser
mformadas .. o en' que hayan de intervenir otras Administraciones
Públicas y la resolución final corresponda a la Administración Locql
ésta recabará de .aquéllas la realización de las actuaciones pertinentes:
conforme a la competencia que tuvieran atribuida.

SECCIÓN 2.3 ACUERDOS y RESOLUCIONES

Art. 321. La adopción de acuerdos se producirá en la forma
establecida en el título I1I, capítulo 1, de esta Ley Foral.

Art. 322. 1. Será necesario el informe previo del Secretario, y, en
su caso, del Interventor o de quienes legalmente les sustituyan, para la
adopción de acuerdos en los siguientes casos:

a) Cuando se refieran a materias para las que se exija una mayoría
especial. .

b) Siempre que lo ordene el Presidente de la Corporación o lo
solicite un tercio de los miembros que la integren con antelación
suficiente a, la celebración de la seesión en que hubieren de tratarse.
. c) En los demás supuestos en que lo establezca la legislación de

régimen local y, en su caso, la legislación sectorial.
2. Los informes preceptivos a que se hace mención en el número

anterior se emitirán por escrito, con expresión de la legislación en cada
caso aplicable y la adecuación de las propuestas de acuerdo a la misma..

3. Los acuerdos para el ejercicio de las acciones necesarias para la
defensa de los ¡,jenes y derechos de las Entidades locales, así como p1\ra
allanarse a las demandas judiciales o transigir sobre los mismos, deberán
adoptarse previo dictamen del Secretario, de la Asesoría Jurídica, en su
caso, o de un Letrado.

Art. 323. 1. Los acuerdos de los órganos colegiados de las
Entidades locales deberán incorporarse al acta de la sesión en que

-hubieran sido adoptados, en la que, además, constarán la fecha y hora
de comienzo y terminación de la sesión, los nombres de quien la presida
yde los restantes miembros asistentes a la misma, las materias
debatidas, con expresión sucinta,' en las sesiones plenarias, de las
opiniones emitidas, e indicación del sentido de los votos, e incidencias
acontecidas, así como las demás concreciones que- se especifiquen
reglamentariamente y con las formalidades que, asimismo, se deter
minen.

El acta se elaborará por el Secretario, y se sometará a votación en la
sesión ordinaria siguiente, previa lectura, si antes no ha sido distribuida
entre los miembros de la corporación. Se hará constar en el acta la
aprobación del acta anterior, así' como las rectificaciones que sean
perti'1en~es, sin que en ningún caso\pueda modificarse el fondo de los
acuerdos. -. :

Las actas de las sesiones, una veZ aprobadas, se transcribirán en el
Libro de Actas, autorizándolas con las firmas del Alcalde o Presidente
y del Secretario.-EI Libro de Actas tiene la consideración de instrumento
público solemne y deberá llevar en todas sus hojas, debidamente
foliadas, la rúbrica del Presidente y el sello de la Corporación.
_ 2. Las resoluciones del Presidente de las Corporaciones locales y de
'otros órganosunipersonales se inscribirán, asimismo, en el libro especial
destinado al efecto que revestirá el carácter atribuido al Lib~o de Actas.

SECCIÓJll.3.3 REGLAMENTOS" ORDENANZAS y BANDOS

Art. 324. ,l. Las disposiciones generales emanadas de las Entida
des locales en ejercicio de la potestad reglamentaria y en el ámbito de
su competencia adoptarán la forma de Reglamentos, si tuvieren por
objeto regular la organización y funcionamiento de la Administración
local, y, en otro caso, de Ordenanzas.

2: Las Ordenanzas y.Reglamentos aprobados por las Entidades
locales se integrarán en el ordenamiento jurídico con sujeción al
principio de jerarquía normativa, y serán de aplicación general en todo
el término a que afecten.

Las normas del Estado y de la Comunidad Foral respetarán, en todo
caso, el ejercicio de la potestad reglamentaria local en el ámbito de su
competencia propia.. '

3. . Lo establecido en las Ordenanzas y Reglamentos vinculará por
igual a los ciudadanos y a la Entidad local, sin que ésta pueda dispensar

individualmente de la observancia de los mismos.
Art. -325. l.' La aprobación de Reglamentos y Ordenanzas locales

se ajustará al siguiente procedimiento:

SECCiÓN 4.3 CONFLICTOS DE ATRIBUCIONES, y CUESTIONES
DE COMPETENCIA

a) Aprobación inicial porel Pleno de la Entidad local.
b) Información púhlic'l, previo anuncio en el «Botetín Oficiat de

Navarra»' y' en el tablón de anuncios de la Entidad del acuerdo de
aprobación, por el plazomínimo'de tréinta días, enque los vecinos e
interesados legítimos podrán examinar el expediente' y formular recla- :>

maciones, reparos u observaciones.
c) Resolución de las reclamaciones, reparos u observaciones pre

sentadas; y-aprobación definitiva por el órgano a que se ha hecho
referencia en el apartado a).

CAPITULO JI

Impugna~ióny c~ritrol de las actuaciones de las Entidades lócales
de 'Navarra . .

SlOCCIóN 1.3 DISposicIONES GENÉRALES

Art. 332. De conformidad co~vlo estableCido en. el número 2 del
artículo 46 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
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ción'yAmejo~amiente,14eb~égimen.Foral·de Navarra, la Administra
ciónde ..IaCqmunidadl'orál, sin perjuicio de la jurisdicción de los
TribÜnales'~e. Justicia;: ejercerá 'el control de legalidad y del interés
gen~ral. de, las adulleiol\esde todas las Entidades locales de Navarra
reconocidas' cómo tales por esta Ley Foral.

Art.333, , J. Losartos y acuerdos de las Entidades locales de
Navarrasujétos 'al control,dé la jurisdicción contencioso-administrativa
podrán ser impugnádos'poralguna de las siguientes vías:

a) ,Mediante la interposición ante el órgano competente dc dicha
jurisdicción, y previo recurso de reposición, en los casos en quc proceda,

. del récurso contencioso-administrativo establecido en la legislación
, ,generaL; ,

,b) Mediante la interposición' ante el Tribunal Administrativo de
Navarra dehecurso de alzada aque se refiere la:sección segunda de este
capítulo. ,Las resoluciones, expresas o presuntas, de dicho Tribunal
pondrárifin a la ,\ría adqlinistrativa foral y serán impugnables ante los
órganos competentes de la mencionada jurisdicción, con arreglo alo
establecido en la legislación general. " '

2.. ,Lav'ía de impugnación a que se refiere el párrafo a) del número
anterior se regirá por lo dispuesto en la legislación general.

3. La vía' ele impugnacióli "a que se refiere el párrafo b) del
número l. de este artículo . se regirá por lo dispuesto en la sección
segunda de este capítulo,

4. Lodis¡>uesto enel número 1, b), y en la secCión segunda de este
capítulo, se entiende sin/perjuicio de los recursos que procedan contra
los actos y acuerdos de las'Entid.ades locales dictados en el ejercicio de
competencias délegadas por la Administración del Estado ode la
Comunidad Foral y de la resolución de los mismos por la Administra
ción delegante.

, ..Art, 334. Contra los actos y acuerdos de las Entidades locales de
Navarraiio sujetos. al control de la jurisdicción contencioso~administra
tiva podrán ejercerse o interponerse las acciones o recursos pertinentes'
ante los' órganos jUrisdiccionales'competentes, con sujeción a la legisla-
ción general: .. .

Ari.335."l.·LaAdministración de la Comunidad Foral podrá
impugnar'lmte la jurisdicción contencioso-administrativa los actos y
acuerdos de las Entidades locales de Navarra:

a) .Cuaf1clo .consIdere que infringen el ordenamiento jurídico en
materias propias deJacompet~I}cia de la Comunidad Foral.

b) .. Cuando; con<v.ulneraclQn de normas legales, excedan de l¡¡
competeneiapropia. de lasElüidlldes locales, menoscaben competencias
de laComjlnidad.Foral o' interfieran su ejercicio. . .

2.. LaimpugnaciónporlaAdministración de la Comunidad Foral
de los actos yacue~dos a que se refiere el número anterior se ajustará
a loestablecidoen:lasubsección La de la sección tercera de éste.capítulo.

. Art: 336. La:Administración de la Comunidad Foral ejercerá. el
control:delinteré~$erieralde las actuaciones de las Entidades locales de
Navarra enJos'casosy'tértninos previstos en esta· Ley Foral.

'SE~CÍÓN .2.a. RECURSO DE ALZADA ANTE EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE NAVARRA

Art. 337. 1: El recurso de alzada a que se refiere el párrafo b) del
número IdeJ.artícUlo 333 tendrá carácter potestativo y gratuito y
deberá ,interponerse, en su., caso, ante el Tribunal Administrativo de
N~arra, dentro del mes siguiente a la fecha de notificación o publica
ción del. acto o .acuerdo, si fuese expreso, o a la fecha en que, de
conformidad con 10 'establecido en esta Ley Foral, se entienda producida
la. denegación presunta. de la correspondiente petición.

.2. El recurso de alzada podrá fundarse en cualquier infracción del
ordenamientojUridico, incluso la desviación de poder.

3. Estarán legitimados para 'la interposición del recurso de alzada
.quienes. '10 .estuvieran para ¡m'pugnar los actos. y acuerdos de las
Entidades lócalese:conforme a la . legislación general, y los vecinos,
aunque no Jesafectepersonalmente'el acto o acuerdo.

-"Ar1:338..'L·cElrecurso.dealzada sc tramitará y resolverá por el
TribunalAdministrativo de Navarra por el procedimiento que se
determine reglamentariamente.

. 2. '. Los: recursos de alzada deberán resolverse en el plazo de seis
mesesco,ntadosapartir de la fecha de su interposición. Transcurrido
.dicho plazo sin Que recayera resolución expresa..se entenderán desesti-
mados. ' .... ,

. 3.· La resolución de los Tecursos de alzada relativos a la nivelación
de 10s~presupuestos.de·lasEntidades locales se efectuará previo dictamen
de la Cámara .deComptos, ,que, se emitirá en el plazo de dos meses,
conforme..a Jo dispuesto en ,su Ley Foral reguladora.

...• Art. 339. .1, ".. La'interposición del recurso de alzada no suspenderá
la,ejecucióndel..actoo ~cuerdo impugnado. "

2. Durante,·,la·,tramitación del recurso de alzada,' el Tribunal
Administrativo no podrá suspender dicha ejecución.

Art. 340. l.La ejecución de las resoluciones del Tribunal Admi
nistrativo de Navarra corresponderá al órgano que hubiese dictado el
acto o acuerdo objeto del recurso,

2. El Gobierno de Navarra podrá disponer lo pertinente para la
ejecución subsidiaria de las referidas resoluciones, incluso la subroga
ción automática en las competencias que hagan posible la ejecución y la
disponibilidad de los fondos económicos, si en el plazo de un mes el
órgano al que corresponda la ejecución no la hubiese llevado a efecto.

SECCIÓN 3.a IMPUGNACIÓN y CONTROL DE LA LEGALIDAD
Y DEL INTERÉS GENERAL DE LAS ACTUACIONES DE LAS ENTIDADES

LOCALES POR LA ADMINISTRACiÓN DE LA COMUNIDAD FORAL

Subsección i.a impugnación porla AdministraCión de ia Comunidad
Foral de las act¡¡aciones de las Entidades locales

Art 341. Cuando la Administración de la Comunidad Foral
considere que un acto o acuerdo de alguna Entidad local infringe el
ordenamiento jurídico en materias propias de la competencia de la
Comunidad Foral, podrá adoptar alguna de las siguientes medidas:

a) Requerir a la Entidad local para que anule dicho acto o acuerdo.
b) Impugnar directamente ante la jurisdicción contencioso-admi

nistrativa el referido acto o acuerdo, una vez recibida la comunicación
del mismo. .

Art. 342. l.. Cuando la Administración de la Comunidad Foral
decida hacer uso del requerimiento a que se refiere el párrafo a) del
artículo anterior, deberá forrnularlo, con invocación expresa del presente
artículo, en el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción de la
comunicación del acto o acuerdo. El requerimiento deberá ser motivado,
expresar la normativa que se estime vulnerada, contener petición de
anulación del aeto oac'uerd6 y señalar el plazo cnque la Entidad local
que lo hubiese dietado deba proceder a suanulaCÍón.

2. Si la Entidad local no atendiera el requerimiento, la Administra
ción de la Comunidad Foral podrá impugnar el acto o acuerdo ante la
jurisdicción contencioso-administrativa, una vez transcurrido el plazo
señalado para su anulación por la Entidad local.

Art. 343. l. La Administración de la Comunidad Foral podrá
impugnar directamente ante la jurisdiccióncontenci050-administrativa
los actos o acuerdos de las Entidades locales de 'Navarra que menosca
ben competencias. de la Comunidad Foral, interfieran su ejercicio o
excedan de la competencia de dichas Entidades, en el plazo de quince
días hábiles a partir de la recepción de la comunicación del corresponc
diente acto o acuerdo.

2, La impugnación deberá precisar la lesión o, en su caso, extrali
mitación competencial que la motiva y las normas legales vulneradas en

.quese funda. Podrá además contener petición expresa de suspensión del
acto o acuerdo impugnado, razonada en la integridad y efectividad del
interés comunitario afectado que, en su caso, producirá los efectos
establecidos en la legislación general. Acordada la suspensión, podrá el
Tribunal alzarla en cualquier momento, en todo o en parte, a instancia

.de la Entidad local y oyendo a la Administración de· la Comunidad
Foral, en caso de quede ella hubiera de derivarse perjuicio al interés
local no justificado por las exigencias del interés comunitario hecho
valer en la impugnación.

Subsección 2. a Control por la Administración de la Comunidad Foral
de! interés general de las actuaciones de las Entidades locales

Art. 344. L La Administración de la Comunidad Foral ejercerá,
en los términos establecidos en esta Ley Foral, el. control del interés
general de las actuacionesdelas Entidadeslocales de Navarra en materia
de los bienes yderechos.pertenecientes a las mismas. .

2. Asimismoejeréerá la Administración. de la Comunidad Foral el
control del interés.general de las actuaciones de las Entidades locales en
los demás casos previstos en las Leyes;

3. El control del interés general en ningún caso tendrá por objeto
juzgar sobre la oportunidad del acuerdo adoptado por la Entidad local,
sino que tratará sobre' su adecuación o noa los intereses generales que
puedan concurrir en la decisión de aquélla.

SubsecciÓ~l :(a Disposiciones' COl1lUlleS

Art. 345. -r. Las Entidades locales de Navarratienert el deber. de
,remitir a la Administración de la Comunidad Foral, en los plazos y
forma que reglamentariamente se' determinen, copia o, en su caso,
extracto de los actos y acuerdos de ,las mismas, Los Presidentes, y de
forma inmediata,. los Secretariqs de las Corporaciones, serán responsa
bles del cumplimiento de esté'deber.
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2., La A~ministración\ de la Comunidad Foral podrá ,solicitar
ampliación de la información a que se refiere el número anterior, que
deberá remiti~se en el p~azomáximode veinte días hábiles. ,En tal caso, ,
quedar¡in inten:umpidoslos plaz.os establecidos en el número 1 del
artículo 342; y nÚrneró;rdel,artícúlo 343. .

Art. 346., 1. El ejercicio de las facultades de impugnación de los
actos y acuerdo,s de Jas Entidades locales de Navarra, a que se refiere el
artículo 335, corresponderán al Organo de la Administración de la
Comunidad Foral que ejerza las competencias en materia de administra-
ción local. .

2... Las facultades de control del interés general de las actuaciones de
las Entidades locales se ejercerán por los Organos de la AdministracÍón
de la Comunidad Foral a 'quienes corresponda por razón de la materia

, y de la legislación sectorial. ,

SECCIÓN 4.a CONTROL EXTERNO DE LAS ACTUACIONES
DE LAS ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA

Art. 347. 1. De conformidad con lo dispuesto eh el artículo 18.2
de la Ley Orgánica de. Reintegración' y Amejoramiento del Régimen.
Foral de Navarra, la Cámara de Comptos informará sobre las cuentas y
la gestión económica de las Corporaciones locales de Navarra. .

2. La referida información se ejercerá de conformidad con la Ley
Foral reguladora de la Cámara de Comptos.. Atenderá fundamental-,
mente a criterios de .legalidad, eficacia y economía en la gesti~n d~ los'.
fondos públicos.y podrá versar sobre las cuentas anuales, sobre dleha
gestión glebal o sobre. aspectos. concretos de la misma. . .

Art. 348.. La. labor fiscalizadpra de .la Cámara de Comptosse
ejercerá mediante: .

a) El examen y revisión .de las cuentas de las Entidades locales..
. b}' La emisión dé los informes de fiscalización que la Cámara de

Comptos,pórpropiaihiciativa y de acuerdo con su programa de
actúación, estimeoportu.norealizar,· .

c):La realización de informes que les sean solicitados por el Pleno
de.la Entidad local respectiva siempre que así lo acuerden, al menos, dos
terceras partes -de susmienibros: -En este supuesto, ·la actuación: de la
Cámara de,ColJ1ptos tendrá la 'amplitud que ésta estime oportuno y se
Ilevllráa cabo en' coordinación con su programa de fiscalización.

Art. 349.L Las Entidades locales de Navarra deberán facilitar a
la Cámara deC6mptos cuantosdato~, informes, documentos o a~tece
dentes les ~eanrequeridos por.ésta para el desarrollo de sus funCIOnes.

:2. ,'Sin perjuicio ddo establecidd en el número anterior, la Cámara
de Comptospodrá inspeccionar los libros, metálico y valores, y
cOInprobartoda'lá documentación de las oficina~públicas, d~p~nden"·

cias, depósitos y almacenes y, en general, cualesqUIera establecn.mentos,
en.' cuant6 lo estimase necesario para el desarrollo de sus funCIOnes.

3; La Cámara de Comptos podrá fijar plazos para la presentación
de la información mencionada en el número 1.
I El incumplimiento de 10s plazos fijados o la n~gativaa r~mitirla
información solicitada .podrá dar lugar a la adopclOn de las sigUIentes
medidas:' .. . -

a) Requerimiento conminatorio por escrito.
b) PuestaJenconocimiento al Parlamento y al Gobierno de Navarra

para la·. adopción de las medidas que procedan con arreglo" a la
legislación vigente:' '

Artículo 350. 1. Los informes de fiscalización y control elaborac
dos por la Cámara 'de Comptos en el ejercicio de .las funciones previstas
en esta Sección se remitirán a la Corporación respectiva y se Pllblicarán
en el <<Boletín Oficial del Parlamento de Navarra».

2. La Cámara de Comptos remitirá anualmente al Parlamento y al
Gobierno de Navarra una Memoria-resumen sobre sus actuaciones de
fiscalizaciónyeontroI· en el ámbito de .las ,. Entidades locales, que se
PUblicará en el «Boletín Oficial del'Parlamento de Navarra». ..

Artículo 351. Sobre la base de su labor de' fiscalización y control,
la Cámara de Comptos podrá formular para la Corporación respe~tiva,
el Parlamento y el Gobierno de Navarra cuantas recomendaCIOnes
estime oportunas en relación Con la gestión económico-financiera de las
Entidades' locales de Navarra.

DISPOSICIONES ADICIONALES

pilinerit.-De conformidad conio establecido en el artícul044:l;. ~),
deberán quedar extinguidosJos C:.o.nfejos que no alcancen las condlcl<?c
nes depoblacióll' y unida.4~~ farml.lar~s que en' tal precepto se determl
nan..A ta1.efec~0 se segulfanJas ,SIgUIentes reglas:,

l.;l..a.extinciónse·, referirá a .los Concejos. cuya·poblaciónde
derecho sea inferior aí6 .habitantes de acuerdo con los últimos datos de

pobJacióny,que.noi.hubiesenalcanza'do dicha población. en los dos años
anteriores, conforme'a los datos oficiales publicados a la entrada en
vigor de esta Ley, así como a aquellos cuya .población de :derecho,
durante tres a los consecutivos,fuese inferior a 16 habitantes de acuerdo
conlos datos publ.icadoscon posterioridad a aquella entrada en vigor,

En el primer caso, la extinción se decretará"por el Gobierno de
Navarra en el plazo de tres meses siguientes a la entrada en vigor de esta

'Ley Foral, y en segundo; en igual plazo, contado desde la publicación de
los datos ,de población de los que resulte la precisión de procederse a la
extinción de los Concejos afectados.

2.a La extinción se referirá asimismo a los Concejos cuya pobla
ción, aunalcanzaqdo o excediendo la cifra de 16 habitantes de derecho,
no..integren, al menos, tres unidades familiares. ~ estos efectos, se
entenderá por unidad familiár la persona. o conjunto de personas
vinculadas por. relación de parentesco hasta el cuarto· grado que habiten
en una mismá vivienda.

La extinción se decretará por el Gobierno de Navarra, ,previa la
instrucción de expediente, en el que se dará audiencia a las personas
interesadas.

Segunda.,-l. Producida ·la extinción de un Concejo, cesarán sus
órganos de gestión. El gobierno y administración, en el ámbito territorial
del Co'ncejoextinguido,serealizará por el Ayuntamiento del municipIO
que sucederá ,en la titularidad dejos bienes y en los derechos y
obligaciones del Concejo, ejerciendo todas las competencias que la Ley
atribuye a los muniCipios. .. .

Con· respecto a los presupuestos del Concejo en ejecución, se
procederá a su liquidación e incorporación al del A~untalll;iento.

'. 2.. ·Porlo que Se refiere al personal ddos ConCejos extmgUldos, se
observarán las, siguientes reglas:

l.a'Con respecto a 10sSecreta~ios de los Concejos 'de más de 500
habitantes de derecho que. ejúzanen jornada completa sus funciones en
una o varias Entidades locales con carácter fijo con .anterioridad a la
entrada en vigor.de la Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo, y que no estén
en condiciones de devengar derechos pasivos a la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, y no obstante lo dispuesto en 'la sección primera,

, capítulo n, del· título séptimo de esta última, se tendrá en cuenta· lo
siguiente:

- a) Si el Concejo ~sé hubiese segregado para constituirse en munici
pio independiente, eLAyuntamiento podrá .optarpara cubrirla plaza de

. Secretario, cuando se halle vacante, entre convocar concurso-oposición
restringido al Secretario de un Concejo extinguido o incluir el puesto de
trabajo.en los concursos generales establecidos en la sección primera;
capítulo n, del título .séptimo.

En todo caso, será requisito para participar en el concurso-oposición
restringido que elSecretario del Concejo extinguido se halle en posesión
de la titulación académica exigida en esta Ley Foral para ejercer el cargo
de' Secretario de Ayuntamiento.

b) Los Secretarios de 10sConcejos extingüidos que no accedan a la
, plaza de Secretario del Ayuntamiento de acuerdo con lo establecido en

el apartado anterior, por no hallarse la, plaza vacante, carecer de la
titulación académica exigida para participaren. el respectivo concurso
oposición restringido o no obtener plaza en dicha prueba selectiva,
pasarán.a ser Vicesecretarios del. respectivo Ayuntamiento, sujetos al
estatuto funcionarial, y como situación personal a extinguir.

2.a El restante personal, sin perjuiciodelas facultades laborales en
orden a la cesación delarelación, quedará adscrito al Ayuntamiento con
el régimen. funcionafial olaboral a que estuviese sujeto.

3.a .Cesará el personal no sujeto a relación funcionarial o laboral..

Tercera.-EI disfrute y aprovechamiento vecinal de los bienes comu
nales pertenecientesa la Entidades locales .que se extingan como tales
como consecuencia de lo dispuesto en esta. Ley Foral quedará limitado
a la población residente en el ámbito territorial que .aquéllas hubiesen
tenido.

Cuarta.-En lo referente a la modificación de competencias municipa
les .y concejiles que resulta de' lo dispuesto en esta Ley Foral se

. observarán las siguientes: reglas:

l.a La efectiva asunción por los municipios de las competencias que,
estándo atribuidas con anterioridad a los Concejos, corresponden a
aquéllos; de conformidad con lo dispuesto en esta Ley Foral; se
¡JI ul1udl i1 a ¡Janil lit: 1 lit: enero del ano slguieme al de la entrada en
vigor' de'la Ley. ' .

2.a Con efectos· de la fecha indicada en el .párrafo primero. de la
regla anterior, los municipios .. quedarán subrogados en los derechos y

'obligaciones relativos a obras yservicios delosConcejos cuya compe
tencia corresponde a aquéllos conforme a lo establecido en esta Ley:
Foral, y. sucederán en los bienes ,Arfectados a las funciones oa los
servicios atribuidos a los mismos.
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3.a Asimismo, con efectos de la fecha indicada en la regla l.~, los
municipios quedarán subrogados en los derechos y, obligaciones que
correspondan a los Concejos como miembros de mancomunidades u '
otras agrupaciones constituidas para la realización de ohras o la
prestación de servicios atribuidos a los municipios; ','

Los órganos de gobierno y administración de las mancomunidades o
agrupaéiones adoptarán las resoluciones precisas para'la adecuación de
tales Entidades a la nueva distribución competencial.

Quinta.-l. Quedan automáticamente habilitados para ejercer, res
pectivamente, el cargo de Secretario o Interventor:

a) Los Secretarios, Vicesecretarios e Interventores detorporacio
nes locales de Navarra que tengan la condición de funcionarios públicos
a la entrada en vigor de esta Ley Foral, y se hallen en situación de
servicio activo o en la de servicios especiales, excedencia o suspensión
temporal.

b) Los Secretarios con habilitación conferida con anterioridad a la
entrada en vigor de esta Ley Foral que se hallen ejerciendo a la entrada
en vigor de la misma el cargo de Secretario de Ayuntamiento de Navarra
en régimen distinto del funcionarial y con carácter fijo.

Asimismo, los Secretarios de los Concejos extinguidos que hubiesen
obtenido la plaza de Secretario o Vicesecretario de Ayuntamiento, de ,
conformidad con lo ,establecido en el número 2 de la disposición

,adicional segunda, quedarán habilitados automáticamente para ejercer
el respectivo puesto de trabajo. !

2. Los Secretarios de Ayuntamiento de Navarra que a la entráda en
vigor de esta Ley Foral ostenten habilitación conferida con anterioridad
a la misma para ejercer el cargo y lo ejerzan efectivamente con carácter
fijo no funcionarial quedan sujetos al estatuto jurídico de los funciona
rioscomosituación personal a extinguir.

Sexta.-En las convocatorias que se aprueben para acceder a la
condición de Secretario de las Corporaciones locales de Navarra
mediante concurso-oposición se valorarán necesariamente a los aspiran
tes que reúnan los requisitos exigidos para participaren las mismas, los
méritos que a continuación se indican y que serán excluyentes entre sí:

a) Disponer de habilitación para ejercer el cargo de Secretario de
Ayuntamiento de Navarra conferida con arreglo a las disposiciones
vigentes con anterioridad a esta Ley Foral, que se valorará con un 10 por
100 del total de la puntuación asignada al concurso-oposición.

b) Ejercer el cargo de, Yicesct;retario de Ayuntamiento, en virtud de
lo establecido en la disposición adicional segunda, número 2, regla
primera, apartado b), de esta Ley Foral, qué se valorará con una
puntuación de entre el 10 y el 20 por 100 del total de la puntuación
asignada al concurso-oposición. .

c) Disponer de la habilitación a que se refiere el apartado a) y haber
prestado servicios como Secretario de Ayuntamiento de Navarra,que se
valorará con un 30 por 100 del total de la puntuación asignada al
concurso-oposición.

d) Haber prestado servicios como Secretario de Ayuntamiento de
Navarra, que se valorará con un 20 por 100 del total de la puntuación
asignada al· concurso-oposición. -

Séptima..,.Los funcionarios sanitarios titulares municipales se regirán
por su normativa específica, y en lo no previsto en ella por lo establecido
para los restantes funcionarios locales.

Octava.-Queda suprimida la obligación de las Entidades locales de
Navarra de. proporcionar vivienda o indemnización' sustitutoria de la
misma a los Profesores de Educación General Básica.
, Novena.-La elaboración y aprobación por las Entidades locales de
Navarra de un presupuesto general único, a que se refiere el artículo 269
tendrá efectividad a partir del segundo ejercicio siguiente al de la entrada
en vigor de esta Ley Foral. _

Décima.-l. La regulación sobre bienes comunales contenida en
esta Ley Foral será aplicable a los Ayuntamientos,' Concejos, Distritos,
Valles, Cendeas y Almiradíos de' Navarra.

2. A las instituciones citadas en los apartados segundo y tercero. de
la Ley 43 de la Compiladón del Derecho Privado Foral de Navarra y
ottastradicionales fundadas en aprovechamiento con carácter comunal,
les será de aplicación lo dispuesto en la presente Ley Foral sobre
aprovechamientos con carácter supletorio y en lo que no se oponga a sus
regímenes respectivos, continuando rigiéndose por sus propios Regla"
mentas, Drdenanzas, Cotos,Pªramentos, Convenios, Acuerdos, Senten
cias'o Concordias. Sí'estarán sujetas a lo dispuesto respecto a Jos actos
de desafectación y disposición entendida la referencia a las Corporacio-
nes por la de sus respectivos órganos de gobierno. I

Undécima.-El Gobierno de Navarra creará y mantendrá actualizada,
en. las condiciones establecidas reglamentariamente, un Registro de
Riqueza Comunal en el que figurará la extensión, los límites y usos de

• los,terrenos comunales de las distintas Entidades locales de Navarra, así
',como :'supotencialidad de generar recursos. ' , ,

Duodécima.-I.En cada Merindad seconsti¡uiJ;á, l,lna Junt;iArbitral
de Comunales de carácter mixto, en la que tendrán represeljtáción ,los
beneficiarios de los aprovechamientos comunales. Lacomposicjón y
funcionamiento de dichas Juntas se regularán reglamenta,riamente.

2. Las Juntas Arbitrales de ComuJ,lales tendrán cará,cierconsultivo
para las Entidades locales en todas las materias cuya competencia se
atribuye a las mismas en la sección segunda, capítulo n,' del título
cuarto. Sus informes serán preceptivos, no vinculantes y de carácter
público. '

Decimotercera.-Lodispuesto en el artículo 326 será de aplicación a
las ordenanzas que se aprueben con posterioridad a la entrada en vigor
de esta Ley Foral.

Decimocuarta.-Enel plazo de dos años a partir de la entrada en vigor
de esta Ley, el Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento de Navarra
un proyecto de Ley Foral que regule la incorporación a uno' o varios
municipios limítrofes de las partes del territorio de la COmunidad Foral
que no se hallan integradas en ningún término municipal. , '

Decimoquinta.-EI número 2 de la Ley 43 deja compilación. de
Derecho Civil Foral o Fuero Nuevo de Navarra (Ley 1/1973, de 1 de
marzo) queda redactado de la siguiente forma:,

El Noble Valle y Universidad del Baztán y las juntas Generales de
los Valles del Roncal y de Salazar,. sin perjuicio de la personalidad
jurídica de los Ayuntamientos que los integran.' Estas Corporaciones
actuarán siempre conforme a lo establecido en sus respectivas Ordenan
zas.

DISPOSICIONES' TRANSITORIAS .

Primera.'-J. No obstante lo dispuesto en el artículo 38, los Concejos
continuarán rigiéndose por los órganos que actualmente los gobiernan ,y
administran hasta la toma de posesión de quienes, tras la celebración de
las elecciones que se convoquen con posterioridad a la entrada en vi~or
de esta Ley, han de constituir los órganos de gestión y administraCión
á que 'se refiere aquel artículo. .

2. Hasta la formación de los órganos de gobierno a que se refiere
el artículo 38, los Concejos que se constituyan como consecuencia de lo
dispuesto en el artículo 19 se regirán y administrarán por una Comisión
Gestora compuesta por cinco vocales designados por el~Gobierno de
Navarra, de entre los cuales, éstos elegirán un Presidente.

Segunda.-Hasta que se produzca la efectiva asunción por los
municipios de las'competencias que, estando atribuidas con anteriori
dad a los Concejos, correspondan a aquéllos, de conformidad con lo
dispuesto en esta Ley Foral, los acuerdos concejiles relativos a la
competencia municipal en materia de concertación de créditos y
'contratación de personal deberán ser ratificados por el Ayuntamiento.

Los instrumentos de planeamiento urbanístico aprobados inicial
menté por los Concejos, con anterioridad a la entrada en vigor de esta
Ley Foral, continuarán su tramitación, no pudiéndose redactar en lo
sucesivo planes e instrumentos de ordenación urbanística de ámbito
inferior al municipal.

Tercera.-Hasta la definitiva reestructuración de los puestos de
trabajo de secretaría e interveción derivada de la constitución de 'las
agrupaciones a que se refiere el artículo 46.3, queda en suspenso la
aplicación de lo dispuesto en las secciones primera y segunda, capítulo n,
título séptimo, sobre convocatorias de habilitación para acceder a la
condición de Secretario oInterventor y de provisión de tales puestos de
trabajo, mediante [os concursos generales que allí se prevén.

Las vacantes de los puestos de trabajo De Secretario e Interventor
que 'entre tanto se produzcan en las Entidades locales se cubrirán
mediante contratación tenporal de personal con titulación propia del
cargo.

Cuarta.-Los expedientes de contratación iniciados con anterioridad
a lá entrada en vigor de esta Ley Foral se regirán, hasta su conclusión,
por las disposiciones anteriormente vigentes.

Quinta.-Las Entidades locales deberán realizar las acciones precisas
para acomodar los aprovechamientos de comunales existentes a,la
entrada en vigor de la Ley Foral 6/1986, de 28de mayo, de Comunales,
a los preceptos de la presente Ley Foral en e\.momento que se fije en
la correspondiente ordenanza. En todo caso, este plazo no será posterior
a la fecha de terminación de los plazos de los aprovechamientos, ni
superior a ocho años, a partir de la fecha en que entró en vigor la
mencionada Ley de Comunales, indemnizándose.a la. adjudicataria las
mejoras realizadas, si las hubiere, y los perjuicios ocasionad()s.

Las Entidades locales, en los aprovechamientos referidos a cultivos
plurianuales o leñosos, podrán prolongar los plazos señalados ,en, esta
disposición, con. el límite correspondiente a la duración de las conce-
siones. .

Sexta.-EI Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento de Navarra,
en el plazo máximo de tres meses, el Proyecto de Ley Foral a que se
refiere el articulo 259. ' . , . ,C. •

Séptima.-En materia de aprovechamiento de la caza a que se refiere
el a~ticulo. I7I,.y hasta tant~ .se dicte la normativa que la:S:ústituya,
contmuara en vigor el contenido c!e la Norma del Parlarnento F{)ral de
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.. Navarra de 17 de marzode 1981 y sus disposiciones complementarias,
con exclusión de la referencia qúedicha Norma hace al articulado del
Reglamelltopara la Administración Murticipal de Navarra.

Ociava.-Los expedientes de alteración de términos municipales
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley continuarán
su tramitación y se resolverán de acuerdo con las disposiciones
anteriormente vigentes.

DIsPosrcrON DEROGATORrA

l. Quedan derogados:

a) EI. Reglamento para la Administración Municipal de Navarra de .
3 de febrero de 1928.

b) La Norma sobre equiparación de las retribuciones de los
funcionarios de la Administración municipal de Navarra a las de los
funcionarios de la. Diputación Foral de 29 de enero de 1980 y sus
disposiciones reglamentarias.

c) Las Normas sobre Juntas de Oncena, Quincena y Veintena de 4
dc julio de 1979 y la Ley Foral 31/1983, de 13 de octubre, sobre
constitución de los Concejos abiertos y elección y constitución de las
Juntas·de Oncená,Quincena'y Veintena de lbs Concejos qúe han de
regirse por tales Juntas; y sus disposiciones reglamentarias.

d) La Ley Foral 4/1984, de 2 de febrero, de adopción de acuerdos
-por las Corporaciones .locales de Navarra;

e) Las Normas sobre asignaciones a los miembros electivos de las'
Entidades locales de Navl\rra de 5 de noviembre de 1979 y disposiciones
complementarias.·...

t) La Ley Foral 6/1986, de 28 de mayo, de Comunales.
g) La Ley Foral 2/1986, de 17 de abril, reguladora del control por

el Gobierno de Navarra de la legalidad y del interés general de las
a,ctuacionesde las. Entidades locales de Navarra.

. h) Cuantas otras normas, de .igualo inferior rango, incurran en
oposición, contradicción o incompatibilidad con esta Ley Foral.

2. No obstante, y hasta tanto se dicten las disposiciones reglamen
tarias que los sU'Stituyan, continuarán aplicándose los Reglamentos de
desarrollo de la Ley Foral 6/1986, de 28 de mayo, de Comunales, y de
la Ley Foral 2/1986, de 17 de abril, reguladora del eontrol por el
Gobierno de Navarra de la .legalidad y del interés general de las
actuaciones de las Entidades locales de Navarra, en cuanto no se
opongan, contradigan o sean incompatibles con lo establecido en esta
Ley Foral.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda autorizado el Gobierno de Navarra para la adecua
ción de las cantidades de carácter económico establecidas en esta Ley
Foral a las alteraciones económicas que se produzcan en el futuro.

Segunda.-Esta Ley Foral entrará en vigor el día 1 de octubre de 1990.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno
su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su
remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 2 de julio de 1990.

GABRIEL URRALBURU TAINTA,
Presidente del Gobierno de Navarra


